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O IB BC C idN - A D M IN IST R A C IO N ; 
Otilo del O trm tn, núm. 29 , principal. 

Taldfono núm. iS.649.

T B N T A  B B  BJBM PLARBfl^  
MInItlarlo da la Oobarnaeldn, planta 

Númara iualto, OfiO^

G A C E T A  DE M A D R I D
 S U M A R I O ----

r m r t B  B f lo i i i t .

Presidencia del Consejo de f^Inlstros:
Eeál decreto nombrando Vicepresidentes 

del Senado en la próxima legislatura á 
D. Agustín de Luque y Caca, D, Amalio 
Jimeno y Cahuñas, D. Antonio Lópes 
Muñoa y B, Felipe Falcó JJ'Adda: y Gu
tiérrez de los R ío s ,  Duque de Montellano,

Otros nombrando Senadoras vitalicios d 
D. Manuel Garda Prieto y d D, José 
Eoig y Bergadá,

Ministerio de Marina: '
Real decreto aprobando con el carácter pro

visional la Ordenanza para el régimen 
militar, facultativo y económico de los 
Arsenales del Estado.

Hlnlsterfo da la GobernaclAn:
Real orden disponimdo cese, por haber 

cumplido la edad reglamentaria, don 
Hemeierio Garbín Romero, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en Zaragoza,

Ministerio de Fomento;
Real orden desestimando todas las solici

tudes presentadas para concesiones de 
depósitos comercia 0 i y de carbones en la 
costa Norte de Africa,

AdmlnlotraolAa Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a , — Dirección General 

de ios Registros y del Notariado.— 
Relación de Notarías vacantes.

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Gerona, don 
Emilio Saguer, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de dicha 
ciudad á inscribir una escritura de capi
tulaciones matrimoniales.

H a c i e n d a .  — Subsecretaría.—Nomfirando 
Oficiales de quinta clase de las Oficinas 
provinciales de Hacienda que se mencio
nan á los beñores que se indican.

Dirección General de Aduanas. — Nom
brando á D, Juan Pollero, Aspirante de 
primera clase de esta Dirección General.

G o b e r n a c i ó n .  — Inspección General de 
Sanidad enieviov.—Derogando la orden 
circular de este Centro, fecha 12 de Di
ciembre último, con motwo de haber sido 
declarado limpio de epidemia colérica el 
puerto de Eunchal (Isla de Madera).

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—An«wcéan- 
do convocatoria para proveer por oposi
ción IS plazas de Auxiliares de las Sec
ciones provinciales de Instrucción P ú 
blica.

Registro general de la Propiedad inte
lectual. — Obras inscritas durante él 
cuarto trimestre del año 1910.

Real Academia Española.—Certamen de

premios de la Fundación del Duque de 
Berwick y de Alba.

Concursos de la Fundación de D. José 
Piquer.

F o m e n t o . — Dirección General d a  O b r a s  
Públicas.—Ferrocarriles. — Aprobando 
las actas de subasta para la adjudicación 
de tranvías eléctricos en Bilbao. 

Puertos.—Aproóando el proyecto de am 
pliación de la rampa de Cantoarena 
(Estíbela) provincia de Pontevedra. 

Concediendo d D. Gregorio Nacher autori
zación para ocupar terrenos, con carácter 
permanente, en la playa de Nasaret 
(Valencia).

Anexo 1.®— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i i i -  
CIAL.— ANUNCIOS O f i c i a l e s  de la Socie
dad anónima Tubos forjados.

A n e x o  2.®— E d i c t o s ,— ü ü a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

Dirección General de Aduanas.— 
nuaciAn del escalafón de los funciona
rios dependientes de esta Dirección Ge
neral.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Coníínwcícídw del 
escalafón de los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Telégrafos, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —Subsecretaría.— 
Continuación del escalafón de los funcio
narios de Administración civil depen
dientes de este Ministerio.

PARTE OFICIAL
riESlDMClA DEL CONSEJO DE MUISTROS

S. M. el R k t  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, salieron 
de esta Corte en la noche de ayer, con di
rección á Sevilla, sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALÜS DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo al artículo ÍI6 de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del 
Senado en la próxima legislatura, á don 
Agustín de Luque y Coca, Teniente Gene
ral de Ejército; D. Amalio Jimeno y Caba

ñas; D. Antonio López Muñoz, y D. Felipe 
Falcó D’Adda y Gutiérrez de los Ríos, 
Duque de Montellano.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo da Ministros»

José

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 3.® del 
último de dichos artículos, & D. Manuel 
García Prieto, en la vacante producida 
por ;fallecimiento de D. Pedro Mendinueta 
y Mendinueta.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Prosidente del Consejo de Ministros»

José Canalejas.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 2.® del úl
timo de dichos artículos, á D. José Roig 
y Bergadá, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Trinitario Ruiz Cap  ̂
depón.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presldsnte del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE MARIM

EXPOSICION 
SEÑOR: Las radicales é importantes 

modiflcaoiones que en virtud de lo dis
puesto en la ley do Organizaciones ma5
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rítim as y armamentos navales militares, 
de 7 do Enero de 1908, han sufrido los 
se r v ic io s  de  la Armada, y entre ellos los
que tienen por objeto la realización de 
ios ñnes industriales que el Estado cum
ple en sus Argenales, hicieron indispen
sable la adaptación de los preceptos por 
que venía rigiéndose la gestión técnica y 
©eonómica de los mismos á las nuevas 
coridicicnes de vida que les dió aquel 
Cuerpo legal.

Para responder oportunamente á esta 
necesidad se redactó, en cumplimiento 
üe lo dispuesto en Real orden de 15 de 
Noviembre de 1907 (D. O. núm. 258), la 
Ordenanza general para los servicios in 
dustriales da los Arsenales, que figura á 
continuación, cuyo espíritu, en principio, 
se halia informado y tiene su funda
mento como en aquella soberana dispo
sición so previene, en las líneas genera
les qiit3 relativas á la m ateria se contie- 
IIen en el proyecto de ley presentado á 
las Corles por Real decreto de de J u 
nio de 1907, j  on el proyecto da Regla- 
iiiürito á qv.e dicha Ec3ai orden hace refe
rencia, y así, en cuanto al primero, se ha 
procurado acomodar ios organismos, tan 
to eonlrales, como derivados j  locales, á 
cuyo cargo debo correr la total ejecución 
dolos servicios industriales en sus di- 
V6'rr.:u:i y variadas fases, á la  nueva orga
nización d id a  á todos los Centros y ele
mentos que integran, en su más amplio 
sentido, el régimen y administración de 
la Armada; y por lo que se refiere al se
gundo, basado como está en el reconoci
miento de la mayor autonomía posible 
á las entidades encargadas por modo di
recto 6 inmediato de la ejecución de los 
servicios industriales, se establece este 
mismo principio como norma para la 
realización de todos los que deban llevar
se á cabo por el Estado en sus Arse
nales.

Esto no obstante, y reconociendo que 
la Ordenanza hasta ahora vigente consti
tuye un conjunto orgánico de preceptos 
realmente acertados y útiles para la ca
bal consecución de los fines que debe 
cumplir, se ha utilizado d© ella todo 
aquello que la práctica ha sancionado 
como eficaz y beneficioso, procurando 
suplir sus deficiencias donde existen, y 
rojiresentar en forma más viable y de
más prácticos resultados ios preceptos 
que dificultades de diversos órdenes han 
impedido que tuvieran toda la eficacia 
que pudo esperarse de su exacto cumpli
miento y aplicación.

Entre ios múltiples motivos que han 
impedido el desarrollo industrial de los 
Arsenales del Estado ó que han sido cau
sa del deficiente rendimiento de loa m is
mos es, quizás, el más principal la falta 
de consignaciones anuales fijas para 
ca la uno de los ramos y la de un plan 
de trabajo norm al para el mismo porío- 
do de tiempo.

El procedimiento actualmente seguido 
para lá concesión de créditos con destino 
á obras, consistente en distribuir trim es
tralm ente entre los Arsenales parte del 
crédito consignado en el presupuesto ge
neral del ramo para aquel objeto, y en 
que cada Arsenal lo reparta después en
tre los diversos ramos, según la mayor ó 
menor importancia y la urgencia de los 
servicios que tenga pendientes, es evi
dentemente un obstáculo para que pueda 
existir una verdadera organización de 
labores, pues no hay taller ó grupo de 
tallerés, por modesta que sea su im por
tancia, que pueda tener vida industrial 
si sus recursos están limitados á los ne
cesarios para las obras que en un mo
mento dado tengan en curso de ejecu
ción, y no es posible, por la misma cau
sa, que sus Directores provean con opor
tunidad al acopio do las prim eras m ate
rias, ni que tengan organizado el perso
nal en forma de que so halle ©n justa 
proporción con el trabajo que debe pro
ducir.

A la posible evitación de las dificulta
des apuntadas tienden, por modo princi
pal, todo lo que se establece en cuanto al 
acopio con verdadera previsión de los 
materiales necesarios paxm las obras, y la 
institución do la maestranza de plantilla 
dentro de la accidental, conceptos ambos 
inevitablemente dependientes de lo que 
se previene, para que en su debido tiem 
po y ocasión pueda disponerse de los 
créditos necesarios, lo que¡ sin represen
tar una innovación, constituye el eje á 
cuyo alrededor gira la eficacia de cuan
tos preceptos contiene la Ordenanza.

Avanzando un paso más en el camino 
de la previsión respecto á los trabajos 
que deban realizarse en el transcurso del 
año, se admite y se preceptúa, que los J e 
fes de los Apostaderos, los de los Arsena
les, los de los diversos ramos y los Co
mandantes, cada uno on su esfera de ac - 
ción especial, y como conocedores de las 
necesidades dol m aterial que le s  está 
confiado, y de la época en que deben satis
facerse, podrán y deberán calcular con la 
conveniente oportunidad y con bastante 
aproximación cuáles hayan de ser aqué
llas, para que en su vista puedan los en
cargados de ocurrir á las|mismas formar 
los presupuestos respectivos y, una vez 
concedidos los créditos requeridos, orga
nizar el personal y proveer á la adquisi
ción del m aterial que hayan do emplear
se on las obras, á fin de que éstas sé rea
licen ordenada y metódicamente c o n  
arreglo á lo calculado y previsto.

Y en cuanto á las obras ó labores que, 
ocasionadas p o r  accidentes de m ar ú 
otras causas, escapan á toda previsión si 
han de poder realizarse con eficacia y sin 
afectar por modo dañoso al curso de los 
trabajos norm ales, es preciso q u e  se 
cuente para ellas con la suficiente consig
nación que corresponderá fijar á la Ad

ministración Central, tomando como basa 
la dotación con que el presupuesto cuen
te para el material; en ©1 concepto de que 
si la exigüidad de esta dotación no p e r
mite disponer de las reservas necesarias 
para dichas obras, se impone la necesi
dad de precindir del buque, taller ó arte
facto averiado, hasta que se cuente con 
recursos, antes que hacer la reparación ú 
obra á espensas de los servicios p rev is
tos, lo que sólo puede conducir á la  com 
pleta desorganización de éstos y á p ro 
ducir un mal mayor.

Son los presupuestos, sin duda, el p u n 
to de partida de que arranca la realiza
ción de las maiiifestaciones de la vida 
industrial de los establecimientos de esta 
orden, y conviene señalar, do pasada, 
cuál es su verdadera naturaleza, ya que 
con frecuencia ocurre que se exagera la 
importancia da los detalles que deben 
figurar on tales documentos, restándoles 
con ello gran parte de su eficacia. El pre- 
proñiipuesto no puede significar otra cosa 
que la cantidad aproximarla que se cal
cula deberá invertirse en la atención á 
que se refiere, su objeto es poner de m a
nifiesto la importancia económica del 
trabajo que se trata de ejecutar, para que 
la Autoridad llamada á ello lo autorice 6 
no, según se lo aconsejo la conveniencia 
del servicio y los medios de que dispon
ga para realizarlo; y su verdadero alcan
ce es, pues, el de una limitación de los gas
tos que ha de ocaasionar un servicio, y, 
bajo ningún concepto, el de su cuenta 
exacta. Así, mientras la ejecución de las 
obras á que afecten, se desarrolle dentro 
de la suma aprobada, no debe ser obs
táculo á su prosecución el hecho de que 
no haya exacta coincidencia éntrela cuen
ta de la obra y lo que so consigna para  
ella en el presupuesto. La responsabilidad 
de este orden, del Director de aquélla, 
empieza precisamente en el momento en 
que se haya agotado el crédito concedido 
para la misma sin haberla term inado 6 
sin que, con la anticipación conveniente y 
mediante la debida justificación se hayan 
solicitado las ampliaciones de ¡créditos 
que puedan ser necesarias, pues lo que 
debe buscarse os^que el resultado final 
sea el cum plir el servicio dentro de las 
cifras aprobadas, y de modo que las con
diciones técnicas exigibles é im puestas 
queden satisfechas. Esta autonom ía es 
indispensable para que-los diversos or
ganismos y ramos que funcionan en los 
Arsenales, puedan desarrollar con acier
to su acción industrial, y que paralela
mente se desenvuelva en iguales té rm i
nos la economía relacionada con ello.

Por lo que atañe á la forma de ejecutar 
la labor obrera ©n nuestros Arsenales, no 
es esta, ciertamente, la jirim era vez que 
so trata de im plantar con la m ayor ex
tensión posible, el sistema de trabajo  á 
destajo; pero puede decirse que todo lo 
hecho hasta ahora en ese sentido no ha
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pasado de los lím ites de un intento. Y 
como aparte de la equidad que reviste el 
hecho de re tribu ir en proporción á su 
rendimiento útil los esfuerzos j  aptitu
des del personal obrero, las ventajas do 
esta forma de trabajo están sancionadas 
por la experiencia, j  sus resultados se 
tradueon en evidente economía de tiem 
po y de precio en la mano de obra, so 
pretende darle mayor am plitud y vuelo, 
si bien es de advertir que su im planta
ción en lo» Arsenales «o puede ser obra, 
de ün día, sino que es necesario un pre-, 
vio perípdo de éhsayo, no sólo para que- 
este sistema de trabajo llegue á aclima
tarse entre nuestros obreros tomando r 
carta de naturaleza en medio de sus cos
tumbres, sino para que éstos se pongan 
en copdipiopLeg de poderlo realizar con ¡ 
bsnpfíeio propio y reportando al Estado 
las ventáíás que son sus derivadas for
zosas.

Otril cuestidn d t  g ran ímportáncia y 
que ejerce inñUenciá, no menos decisiva 
que la de la oportuna consitg^nación de 
créditos, en lá rápida y eflcaz ejecución 
de los trabajos ó en la habilitación délas 
fuerzas navales, es la  que se reñere al 
procedimiento seguido para la adquisi
ción de los materiálés y pertrechos y á la 
constitución de los repuestos de previ
sión. Én cuánto á éstos, como lógica eon- 
secueneia dq la autonomía y relativa in- 
dependenciá que se cónceden á cada uno 
de los organis]¿ 0 8  que funcionan en los 
Arsenales, ee separan en lojposible los 
ácopiés, Segdn el fin á que se destinan, 
constituyeildó con separación los repues
tos necesarios para la ejecución de las 
laboré^ cuya reálizaéión se ha acordado, 
á la tez que en el almacén general se 
reúnen todos los elementos áe general 
utilización y consumo que los mismos 
puedan necesitar, así cemo los pertrechos 
y niáteriales de todas clases que el p re
vio Conocimiento de las necesidades á 
satisfacer aconseje acopiar para el arm a
mento y habilitación de los buques y 
pata las demás atenciones ordinarias del 
eétablecimiento, dependiendo en prim er 
término la utilidad y eficacia de estos re 
puestos de qüe se cuente en oportunidad 
eqn los reciiráos heceÉiarios para form ar
los, y de que áe empleen en debido tiem
po y sazén. Y en cuanto al otro factor que 
in tirtiené  en esta cuestión, la form a de 
la qdquisicidn, ño se ha podido ir  en esta 
Ordenanza hasta donde lo requierén im 
periosamente, en ocasiones, las circuns
tancial éh que deben efeetuarsé las obras, 
armainento y habilitación da los buques, 
pues, debiendo sujetarse la Marina, para 
adquirir el m aterial que necesite, á lo 
dispuálto en los preceptos que rigen para 
la eohtrátáéióñ de todos los servicios del 
Estado, á ellos ha debido acomodarse 
ouaqto 86 establece respecto á las adqui
siciones en general; pero, dentro de estos 
miamos preceptos, y ocurriendo á diario 
la necesidad de proveerse de pequeñas

partidas de m aterial para obras de im 
portancia proporcionada, y aun para las 
que la tienen capital, se propone para su 
adquisición un método ya sancionado por 
la práctica, y que permite, dentro de la 
más estricta legalidad, que la realización 
del servicio se efectúe á tiempo y con eco
nomía; en una palabra, con la debida efi
cacia.

Tales son, á grandes rasgos, las modi
ficaciones que por esta Ordenanza se in
troducen en la organización industrial 
de los Arsenales, pudiendo esperarse que 
de la fiel y exacta aplicación dé los pre
ceptos de aquélla se obtendrá él favora
ble resultado apetecido, y, en consecuen
cia, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Heal decreto, 

itadrid , 25 de Febrero de Í911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ciego Á r k  do Miranda.

REAL DECRETO 
Dé conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda aprobada, con el 

carácter provisional, la unida Ordenanza 
para el régimen m ilitar, facultativo y 
económico de los Arsenales del Estado.

Art. 2.® A partir del día 1.° de Abril 
próximo, se aplicarán en el Arsenal de la 
Carraca, y en la parte m ilitar de los de 
Ferrol y Cartagena, los preceptos de la 
Ordenanza citada.

Art. 3.® Transcurrido un año desde la 
fecha de la implantación de dicho Códi
go, los Comandantes Generales de los 
Apestaderos y Generales Jefes de los Ar
senales em itirán informes para, en su 
vista, disponer en definitiva lo que co
rresponda.

Art. 4.® Por el Ministerio do Marina 
se dictarán las órdenes suplementarias 
qus sean precisas para su aplicación en 
los Arsenales,

Art. 5.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones »e opongan á la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bi Ministro da Marina,

Arias de Miranda.

arA nnA nza de A raonaleg .
Proyecto para el régimen m ilitar, 

faouiiativo y económico de los del Es
tado.

CAPITULO PRIMERO
DEL MINISTRO DE MARINA

Artículo 1.® El Ministro de Marina 
ejercerá en los Arsenales del Estado el 
mando y suprema inspección que le con
fiaren las Leyes, como Jefe superior de 
los distintos ramos, establecimientos y 
dependencias del Departamento m iniste
rial de su cargo.

Art. 2.® En este concapto le corres^ 
ponde:

1.® Dictar los reglamentos, insírucoio- 
nes y órdenes referentes al régimen fa
cultativo, m ilitar j  eeonómico do los Ar
senales, qu© considere oportunos, con 
arreglo á las leyes.

2.® Resolver, en los casos no previstos 
©n ellos y en los que resulten de in ter
pretación dudosa ó de diíícii aplioaelón^ 
lo qu® conceptúe más acertado y coiive- 
niente para el servicio.

2.® Determinar el régimen y organi
zación de los establecimientos penales á 
cargo de la Marina.

4.®̂  Nombrar, á propuesta y por desig
nación de los Jefes superiores de ios ser
vicios respectivos, los Jefes de ios dife
rentes Cuerpos de la Armada que hayan 
de ejercer destinos de sus clases en los 
Arsenales, procurando que los desompo- 
ñen todo el tiempo que las demás üten- 
eiones del servicio y la indispensable al
ternativa en ellas lo permitan.

5.® Delegar en el Estado Mayor (Jen- 
tral la distribución anual ontre los Arse
nales, de los créditos consignados en los 
prosupueatoa del Ramo para cada uno da 
los distintos capítulos de gastos del mis^ 
mo, dictando las instriicciones do carác
ter general que considere oportunas res
pecto á la inversión que haya do dárseles 
para la más eficaz consecución de los 
ñn@s para que se conceden.

6.® Delegar la autorización de los gas
tos para que se halla facultado en el Es
tado Mayor Central, para que éste los 
distribuya ©n consonancia con lo prove- 
nido en el párrafo anterior, atribuyendo 
á  su vez, dentro de los límites que crea 
convenientes, la facultad de ordenar d i
chos gastos á los Generales Jefes de ios 
Arsenales, dentro de las facultades que á 
éstos se confieren por la presente Orde
nanza y demás disposiciones orgánicas 
vigentes en el Ramo.

7.® Aprobar, oyendo á  los respectivos 
Jefes de construcciones y á la Junta Su
perior de la Armada, los planos y presu
puestos de construcciones, obras nuevas y 
grandes carenas ó reparaciones, así cali
ficadas por los centros respectivos, tanto 
d« buques, máquinas y artillería, como 
d© obras civiles é hidráulicas, ordenando 
su ejecución siempre que exista en el 
presupuesto vigente el crédito necesario 
para satislácer el gasto que hayan do oca
sionar en el año.

8.® Autorizar las ampliaciones de los 
presupuestos que, con arreglo á lo preve
nido ©n ©1 párraf© anterior, hayan obie- 
nido su aprobación, y acordar las varia
ciones que convenga introducir en las 
obras en curso de ejecución, ó que deban 
llevarse á cabo, si son también do las 
que hubiese dispuesto ó autorizado.

9.® Disponer la continuación de las 
obras cuyos gastos excedan de ios presu
puestos aprobados y para las que no se 
hayan obtenido las ampliaciones necesa
rias, y aprobar las de las que, hallándose 
m  este case, haya autorizado el Jela de 
Estado Mayor Central, sin perjuicio de 
las responsabilidades ©n que inciuTan 
los encargados de las obras y los repro- 
seutantes ó fiscales de la Hacienda en 
ellas.

10. Ordenar ©1 desarme de los buques 
que deban gasar á esta situación por su 
inutilidad ú otras causas, así corno la 
venta ó desguace del material 11 otante 
que no tenga aplicación al servicio de la 
Marina.

11. Determinar, previa audiencia de 
la Jun ta  Superior de la Armada, las obras

i que, no figurando entro las que deban 
ejecutarse por ©l régimen do contrata 4
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qu8 se refiere la regla 2,* de la base 1 * de 
la ley de 7 de Enero de 1908, convenga 
coiiñar á las entidades encargadas do 
realizar óstafi, ó á otras do la industria 
privada, estableciendo las bases y estipu
laciones bajo las cuales hayan de acor
darse, que en lo posible se justarán á las 
establecidas para el mencionado régimen 
y dentro de los preceptos vigentes relati
vos á la contratación de los servicios pú
blicos.

12. A probarlos pliegos do condicio
nes para el remate de ebras y suminis- 
troB que en m  total importe excedan de 
200.0Ó0 pesetas, en cuyo caso deberán ce
lebrarse las subastas respectivas, simul- 
táneameiito, en la Corte y en los puertos 
que com prenda el servicio.

13. Adjudicar definitivamente los con
tratos do obras y suministros del mate
rial de todas clases, cuyos pliegos de con
diciones hubiera aprobado al tenor del 
.apartado que antecede. ^

14. Hesolver en la vía gubernativa las 
dudas que se promuevan sobre la inteli- 
pcncia/reeoisión y efectos de los contra
tos celebrados por la Administración del

Conceder los auxilios que soliciten 
los oarticulares 6 los buques mercantes
V los de g u erra  extranjeros, en el caso de 
que puedan facilitarse sin perjudicar al 
servicio, y aprobar los que en caso de ur- 
treiieia se hayan prestado por los Arsena
les, con autorización de los Comandantes 
{¡•►.neraltos de ios Apostaderos.

lt>' Nombrar la maestranza perma
nente de los Arsenales y cualesquiera 
otros eítsblecimientos fabriles do la Ma-
riXeS» .17 Inspeccionar cuando lo estime 
conveniente, por sí, por medio del Almi- 
ranío, del Jefe del Estado Mayor Central 
ó  por una cemision designada al efecto y  
aór<)p5ada á la especialidad de cada ser- 
violo, los Arsenales y demas estableci
mientos dependientes del Ministerio de 
su cargo, con objeto de cerciorarse del 

cupipHmicnto de Ifls disposiciones 
e S m n a S  de la Administración Central
V adoptar todas aquellas de que sean sus
ceptibles en la medida que los recursos 
del Tesoro lo permitan, y  segim lo que la 
e x p e r ien e ia  y el ejemplo de otra* poten
cias navales aconsejen.

CAPÍTEI.0 II
,OET, JEFE PEL ESTADO MAVOB CJINTRAL

Art. 3.° El Jefe del Estado Mayor Gen-
if* Armítdu cicrccrá ©n los Ars0-

S .  aéí b S o y ¿  t o d ^ K
cimientos de la Marina dedicado* á la 
e S u c c i ó n ,  armamento, reparación y  
o S c i m i e n t o  de ios buques, la autori
dad ó Inspección que en delagacidn del 
Ministro ílel Ramo les compete, con arpe
ó l o  ó lo S n e s t o  en la ley de 7 de Enero 
do 1S06 y demás disposiciones vigentes

 ̂ En el ejercicio de diolms fa
c u lta d e s  delegadas, y en lo fiw»
trr> no ’us ojerza por sí mísmo, dictara 

lotí ordenes y disposiciones que 
í f  InmDiirnentarse en lo* Bstablaw- 

“ “ n r S o s  6 que afecten al per- mientos e x p r e ^ ^  °  u p^nj^nicándo-
SOU&l dcstinftdo  ̂ _ TAfAtaanncríorCft
las al mismo tiempo J ̂
da los Cuerpos 6 servim o*^ que ^ o n  
•lan los interesados, «'‘“ A® < ig to s^ ra  conocimiento délo referente á é s t o s , ^
el ejercicio de sus f““r Z % n s T n e s  6 ©1 meior cumplimiento 4©

4 7 1 5® Oirá, siempre q .̂e ^euga

FEamo lo sxíjan, ®1 1.
íivos de ^onstoras^íp*» y  »  W i»

Intendencia General, con objeto de ase
gurar el acierto de BUS disposiciones y 
prevenir dificultades ú obstáculos en la 
ejecución de las que deban eumplimen-

Art. Formará y propondrá, previo 
informe de la Junta Superior de la Ar
mada, los programas para construcciones 
navales y de todo el material que con
venga adquirir para la Armada, así como 
el desarme de los buques que deban pa
sar á esta situación.

Art. 7.® Hará al Ministro las observa
ciones que juzgue convenientes respecto 
de los acopios y aprovisionamientos de 
las fuerzas navales y sobre el material 
flotante, recogiendo al efecto los informes 
que considere convenientes por parte de 
las competencias técnicas.

Art. 8.® Distribuirá entre los referidos 
]^stablecimientos, ó principios^ do cada 
año ó cuando comiencen á regir los co
rrespondientes Presupuestos del Estado, 
les créditos consignados en los del Ramo 
para cada uno de los distintos conceptos 
de gastos correspondientes á aquéllos, 
dictando las instrucciones generales opor
tunas respecto á la inversión que haya 
de dárseles, cuyo desarrollo se ejecutará 
por los Arsenales y Establecimientos, en 
los términos que se previenen en esta 
Ordenanza.

Art. 9.® Dispondrá, dentro de los cré
ditos que se hayan concedido, y con su
jeción á las órdenes del Ministro, la cons
titución de los repuestos de previsión 
que deben existir en los Arsenales para 
el abastecimiento de la flota, dando al 
efecto las convenientes instrucciones á 
aquellos Establecimientos, y procurando 
que, cuando menos, existan siempre en 
almacenes los efectos y materiales da 
consumo necesarios para constituir en 
su totalidad los respectivos cargos de dos 
buques de mayor porte.

Art. 10. Ejercerá, por delegación del 
Ministro, la ordenación de los gastos para 
que éste se halla facultado, y dentro de 
los límites que juzgue convenientes, pro
curando, cuando se trate de obras que 
hayan de ejecutarse por Administración 
en los Arsenales y buques, que la autori
zación del gasto determine eon separa
ción los importes de jornales y de mate
riales.

Art. 11. Aprobará, oyendo á los res
pectivos Jefes de construcciones, los pla
nos y presupuestos de las obras y repa
raciones cuya autorización no correspon
da, con arreglo á esta Ordenanza, al Mi
nistro, ó que por la cuantía de su importe 
no figuren entre las que pueden autori
zar los Generales Gerentes de los Arse
nales, ordenando la ejecución délas mis
mas siempre que en el presupuesto del 
año exista crédito para satisfacer ©1 gasto 
que ocasionen en el transcurso de este.

A-rt. 1?. Autorizará igualmente las 
ampliacionef( de los presupuestos y acor
dará las variaciones que convenga intro
ducir en las obras que deban ejecutarse 
ó que so hallen en curso de ejecución, 
cuando sean de las que pueden aprobar 
y aiutprijsar eon arreglo al párrafo prece
dente.

Art, l?. Aprobará la siispensión de la» 
obras cuyos gastos es:cedah de los presu
puestos aprobados y para los que no se 
hayan obtenido las necesarias amplia
ciones, dando cuenta al Ministro y exi
giendo la responsabilidad á que haya 
fugar por parte de los funcionarios que 
hubieren prodnoldo ó autorizado la ej- 
tralimitación del gasto, sm perjuicio de 
Ja que en el orden administrativo correp- 
bonda al representante de la Hacienda.

Art- fá. Acordará la continuación de

las que considere de carácter urgente, 6 
cuya suspensión estime perjudicial para 
el servicio, siempre que exista crédito 
disponible en el concepto á que deba a feo  
tar el gasto, á reserva de lo que el Miniar 
tro determine, y sin dejar de hacerse 
efectivas las responsabilidades exp ro  
sadas.

Art. 15. Aplicará la penalidad d© Or
denanza á los responsables de la ejecu
ción de obras que no t e n g a n  presupuesto 
aprobado.

Art. 16. Dictará las instrucciones con
venientes para que en̂  los Arsenales en 
que se verifiquen trabajos por adminia* 
tración, no se construya ni elabore per* 
trecho ó material alguno de los que oons^ 
tituyendo los cargos de los buques y aten* 
ciones, pueda ser contratado, convenido 
6 adquirido de la industria privada en 
condiciones convenientes, sea cualquiera 
el ramo á que por su naturaleza corres
ponda la fabricación.

Art. 17. Aprobará los pliegos de cou- 
dieiones para las subastas y concursos da 
las obras y suministros de la Marina, cuya 
definitiva adjudicación le competa, y re
mitirá al Ministro los que se formulen 
para los de todos aquellos cuyo importo 
exceda del límite determinado al erecto*

Art. 18. Adjudicará definitivamente, 
previo informe de la Intendencia gene
ral, los remates para obras y servicios do 
la Marina, cuyo total importe no exceda 
do 200.900 pesetas.

Art. 19. Acordará la reducción del 
plazo para la celebración de las subastas 
que esté autorizado para adjudicar defi
nitivamente, siempre que la perentorie
dad del servicio lo exija, y sin que bajo 
de los diez días que determina la ley do 
Contratación vigente.

Alt. 20. Propondrá al Ministro la ad
quisición directamente, por medio de lá» 
Comisiones de Marina en el extranjero, 
de les materiales ó efectos cuyo importo 
no exceda de 100.000 pesetas, siempre quo 
sea indispensable para evitar la parali
zación de los trabajos y no sea posible 
adquirirlos de la industria nacional, y  
cuando se hayan cumplido los preceptos 
que la ley de Protección á esta determi
na al efecto, á condición, lo mismo quo 
para lo dispuesto en el artículo anterion 
primero, do que las adquisiciones tengan 
por objeto proveer á la ejecución de loa 
servicios ú obras aprobadas, y segundo, 
de que exista crédito disponible en el ca
pítulo ó concepto á que deba afectar ol 
gasto.

Art. 21. Aprobará los inventarios do 
pertrechos de los buques, talleres, oflcl* 
nás y otras dependencias de la Marina 
dentro de los Arsenales y demás establo* 
cimientos del Ramo.

Art. 22. Nombrará la Comisión que, 
en representación de la Ifarina, hayg 4^ 
recibir toda obra que se ejecute por con
trata, en los Arsenales ó fuera de ellos.

Art. 29. 8e asegurará de que por parto 
de los Jefes de los servicios en los Arse
nales y demás establecimientos del Ramo, 
se cumplen y hacen cumplir las disposi
ciones de la presente Ordenansa, y  lodaa 
las que, emanadas del Gobierno, tongma 
por objeto imprimir á lo» distintoa ser
vicios de los mismos el orden y la rqga» 
laridad que exigen los importantes fines 
de su Instituto, dando cuenta al Ministro 
de las deficiencias que observe y que no 
esté dentro de sus facultades corregir.

Art. 24. Redactará anualmente, y  rê - 
mitirá al Ministro, una Memoria expo- 
Uiendo las consideraciones que su pro* 
pia observación y experiencia lo s i^ e ra a  
respecto á los servicios encomendados i  
los Arsenales, así como todos los antéeos
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dentes y noticias que puedan contribuir 
á ilustrar la opinión del Gobierno acerca 
del estado del Establecimiento y de las 
reformas de que sean susceptibles para 
la más eficaz y económica realización de 
su objeto.

CAPÍTULO ir i
n z  LOS JEFES DE CONSTRUCCIONES NAVA

LES, CIVILES É HIDRÁULICAS, DE ARTI
LLERÍA Y DE ARMAMENTOS, ELECTRICI
DAD Y TORPEDOS.

Art. 25. Al Jefe de c o n str u c c io n es  na- 
Tales, c iv i le s  é  h id r á u lic a s , le  c o r r e s
ponde:

1.® Redactarlos anteproyectos y pre
supuestos de buques, máquinas y obras 
eivilea é hidráulicas que se le encomien
den, y estudiar y dictaminar sobre los 
presentados con destino á nuestra Arma
da por los Arsenales, por los estableci
mientos de la industria privada, nacional 
ó extranjera, ó por Oficiales de Marina ó 
particulares.

2.*̂  Proponer lo conveniente para la 
más eficaz realización de dichos antepro
yectos, una vez que, estudiadas por la 
Junta Superior de la Armada, hayan sido 
aprobados por el Ministerio.

3.® Proponer lo leferente á reformas 
importantes ó grandes carenas de los 
buques.

4.*̂  Determinar las condiciones técni
cas que deban reunir loa materiales que 
kajan de emplearse en las construccio
nes y obras del ramo de su competencia, 
cayos datos serán remitidos al Estado 
Mayor Central para que por ellos se re
dactan los pliegos de condiciones facul
tativas para su adquisición en la forma 
que se determine.

5.*̂  Proponer todas las pruebas que 
juzgue necesarias para el perfecto' cono
cimiento de las condiciones de los bu 
ques de nueva construcción ó refor
mados.

6.® Inspeccionar, en la forma y con 
lujeción á las instrucciones que reciba 
del Ministro ó del Jele del Estado Mayor 
Central, las construcciones de buques, 
máquinas ú obras de todas clases que 
para la Marina se ejecuten en los Astille 
ros y establecimientos particulares de 
España ó del extranjero, las pruebas de 
recibo de las mismas y las del primer ar
mamento de los buques construidos en 
los Arsenales del Estado.

7.̂  Informar por propia iniciativa, 
cuando así lo j uzgue procedente, acerca 
del estado de los buques que considere 
inadecuados ó inútiles para el servicio 
de la Armada, proponiendo su venta, 
desguace ó aplicación á otros fines, y los 
medios más eficaces de llevar á cabo su 
propuesta.

Art, 26. Corresponde al Jefe de Cons
trucciones de Artillería:

1.® Realizar los estudios y dictaminar 
acerca de las experiencias sobre cañones 
de todos calibres y sistemas, instalacio
nes, montajes, placas de blindaje movi
bles, proyectiles, pólvoras, explosivos y 
oaanto se relacione con el ramo de Arti
llería y se presente por inventores nacio
nales 6 extranjeros.

2.® Redactar los anteproyectos de ar
tillado de los buques, instalaciones di
versas, según los tipos y condiciones, 
motores de vapor, de agua, de aire com 
ppímido y eléctricos quo se consideren 
m4s convenientes para el manejo de las 
torres y de las piezas.

8.® Los estudios sobre el poder ofen- 
sivo y defensivo de dichos buques.

4.® Determinar las condiciones técni- 
tas que deben reunir los mateiiales que

deban emplearse en las construcciones, 
elaboración ú obras afectas á la especia- 

f lidad de Artillería.
5.® Proponer todas Ids pruebas que 

considere necesarias para formar cabal 
juicio acerca de las condiciones militares 
y  de la eficacia del poder ofensivo de los 
buques nuevos ó adquiridos.

6.® Inspeccionar, en la forma y con 
sujeción á las instrucciones que reciba 
del Ministro ó del Jefe del Estado Mayor 
Central, las obras referentes al Ramo que 
se ejecuten en establecimientos ó fábricas 
particulares, nacionales ó extranjeras, las 
pruebas de recibo de las mismas y las de 
Artillería de los buques construidos en 
los Arsenales del Estado.

Art. 27. Interin que por lo que áe re • 
flere á los servicios do armamento de los 
buques, electricidad y torpedos, no se 
cree un organismo análogo al de las Je
faturas de construcciones navales y de 
Artillería, las funciones qiio los des ar
tículos anteriores asignan á los Jefes de 
éstas so ejercerán, en cuanto á los prime
ros, por el Jefe d#l Negociado corres
pondiente del Estado Mayor Central, el 
cual, para tales efectos, se  considerará 
como Jefe de construcciones de las espe
cialidades primerameaía dichas, y en tal 
concepto:

1.* Redactará, cuando se le encomien
de, los anteproyectos y presupuestos de 
las instalaciones de alumbrado eléctrico 
en los buques ó establecimientos, estu
diando ó dictaminando acerca de los que 
se presenten por la industria nacional 6 
extranjera, y proponiendo lo que juzgue 
conveniente para la más acertada ejecu
ción de dichos anteproyectos, una vez 
que hayan sido aprobados por la Supe
rioridad.

2.® Redactar ó informar, en iguales 
casos, les proyectos y presupuestos de la 
instalación en los buques, de los torpe
dos y material anexo, do acuerdo, caando 
el caso le requiera, con los estudias que 
fobre distribución, emplazamiento, etcé
tera, de este materia!, hayan realizado 
las otras espeeialidades.

3.® Examinar y omitir dictamen sobre 
los estudios y proyectos que redacte la 
Junta Consultiva de defensas submari
nas, así como respecto á las propuestas 
que ésta haga relativas á la adquisición, 
construcción y empleo del material de 
torpedos, tanto fijos como móviles, inclu
so de los explosivos empleados en él, 
pudiendo, cuando la importancia del 
asunto lo requiera, formar parte de la 
Junta encargada de realizar las expe
riencias de dicho material y proponer los 
que juzgue convenientes, al efecto de 
asegurarse de la utilidad del material 
que se trate de estudiar.

4.® Informar, tanto én los proyectos 
de nuevas construcciones como en los de 
grandes carenas ó reparaciones, acerca 
de lo que afecte á servicios que no corres
pondan á las especialidades de las otras 
dos Jefaturas, y especialmente en lo que 
se refiera al plan general de distribución 
del buque y acondicionamiento de sus 
pertrechos á bordo.

5.® Determinar las condiciones técni
cas que deban reunir los pertrechos y 
materiales que hayan de emplearse en 
los servicios de su especialidad y en las 
obras correspondientes á la misma.

6." Inspeccionar, con arreglo á las ór
denes que reciba del Ministro ó del Jefa 
doi Estado Mayor Central, las construc
ciones y obras del material de su espe
cialidad que se ejecuten para la Marina 
por la industria nacional ó extranjera, 
así como las pruebas de recibo de las 
mismas y las del material cor respon

diente, cuando la importancia dcl asunto
lo aconseje.

Art. 28. A las Jefaturas expresadas^
corresponde también por lo que 
á los servicios afectos a cada una de
ellas^

1.® Expener, cuando lo craan oportu
no, al Jefe del Estado Mayor OentraL, 
cuantos adelantos haya 
expm encia en las Marinas extran]>^ra 
y  que convenga adoptar en la Raciona], 
proponiéndole asimismo los estuaios, ex 
periencias y ensayos que coiisiaeren 
ben realizarse para el d e b i d o  esciarec - 
miento de cualquier asunto d3 liiQoie

^  2.® Proponer á dicho Jefe del Eí tado 
Mayor, la adquisición, por medio de 
Comisión de Marina en el e x tr a n je r o , ció 
los materiales ó efectos cuyo importe no 
exceda de 100.000 pesetas, y respecto u 
cuyo acopio por este medl^ coacnrrim 
las circunstancias provenidas' en esta 
Ordenanza. ,

ÍL® Form ar parte, con caractor uO p o 
nentes}, y en lo que se refibra á sus 
pcctivas' especiaíidaclcs, de la Junta qud 
debe recibir todas las obras resultado do 
nuevas construcciones ó grandes carenas 
y reparaciones que se ejecuten por loti 
régimencs de contrata ó cooperactoii quo 
en cumplimiento de la ley de Organiza
ción de servicios de la Armada, riaorfin 
de im plantarse en ios Arsenases’ aol F b- 
tado.  ̂ , ,

4.® Estudiar los adelanto^ de Ja in 
dustria privada, tanto nacional como ex
tranjera, no sólo en lo referente a 
construcciones de sus resp8ctiví'>s ramo¿,. 
sino también en cuanto á la fabricación 
de materiales y efectos do ordinario eoa- 
sumo; y proponer al Estado Mayor Cen 
tral ó al Ministro, on su caso, de acuerdo» 
con la Intendencia general, por lo qu .̂ 
respecta á la situación delo'^ mercaclaey 
demás incidentes del orden (3cc»iu>imc':q 
la forma más eficaz de efectuar ios aco
pios ó adquisiciones denuíteriales y p er
trechos,

5.® Proponer al Estado Mayor Cantraíi 
la oportunidad y condiciones en que po
drán ejecutarse en los Arsenales obras 
encargadas por particulares, otros ramos* 
del Estado ó por Naciones ó individuo s 
extranjeros, redactándolos presupuestos, 
y proyectos de contratos coirespondian- 
tes, fijando el plan de labores com bina
da» con las del Estado, dentro de !c ; 
conveniencias del servicio do éste y Irs; 
necesarias garantías de los intereses pb 
blicos.

Art. 29. Es también de la íncumbon- 
cia de los mismos:

1.® Producir, por resultado do las re
laciones valoradas que reciba de los rei * 
pectivos Jefes del Ramo en los Arsenales,, 
y dirigir al Estado Mayor Central, á los 
efectos de aprobación é inclusión doi 
crédito necesario en el presupuesto, la 
propuesta general de las obras que lias> 
ae formar el plan de trabajo anual qu;:̂  
ha de llevarse á cabo por administración 
para sostener en completa actividad dü- 
rante el año á Ja maestranza de plan- 
tili.^.

2.® Form ular en el mes do Septiembre 
de cada año la propuesta perr* bi conce
sión d© los créditos que considere nece
sarios durante el año siguiente, por cada 
uno tíc los diferentes conccptcB ó capítu- 
loBda gastos á que afecten las distluías 
atenciones do zm  respectivos ramos, to
mando por base la» necesidades recono
cidas, así como las que, según el estado 
de las obras en vías de ejecución, hayan 
de producirse en el curso del respectivo 
ejercicio.
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Ursa YQZ otorgados los créditos el Esta
do Central los distribuirá con la
posible sujeción al pedido formulado, 
dentro de la cuantía de los concedidos y 
atendieiído á lo que requieran las nece
sidades dei servicio,

3,® Adoptar todas las disposiciones j  
acuerdos necesarios, á fin de que la apli
cación do los expresados créditos tenga 
lugar 621 la forma más conveniente y re 
gular posible, procurando la más estricta 
economía y el empleo más útil y pro ve- 
obeso de loa recursos destinados á los 
trabajos y demás atenciones de los res
pectivos ramos.

4.  ̂ Aprobar en definitiva las obras 
que se hayan llevado á cabo en los Arse
nales, y cuya iniciativa sea de su incum 
bencia, sancionando asimismo la aproba
ción que respecto á las demás hayan otor
gado los Jefes dei ramo, y á que se refie
re el artículo.

5A Tníormar acerca de la convenien
cia de ejecutar determinadas obras á 
destajo, dictaminando acerca de las pro- 
pueBtsfi y tarifas que redacten los Jefes 
do los ramos é introduciendo en ellas las 
inodiñcRciones que conceptúe beneñeio- 
sas para la Hacienda y el servicio.

(ixlPÍTüLO IV 
DE LA JUNTA SUPERIOR DE LA ARMADA

Ax’t. 80. Esta Junta inform ará al Mi
nistro sobre cuanto emano de la Jefatura 
de] Estado Mayor Central y de las de 
Coíistrucciones Navales, Civiles é H i
dráulicas, de Artillería y de arm am en
tos, olectricidad y torpedos, y que afecte 
fundameníalraente al personal, material 
y servicios de la Armada.

Al t. 1. Con arreglo á la citada ley, 
el xMbní tro pros!dirá la Junta  ^-uando lo 
eres  ̂ 'u* erdente y dispondrá que asistan 
á eV' persoiL'xs que juzgue oportunas 

mpeteates.
Art, 8 b Para que la Jun ta  pueda to

mar acftordo será necesario que se halle 
constituida, á lo menos, por cuatro Vo- 
ctúe? j  el Presidente; que están represen
tados en ella, á lo menos, por uno de sus 
Jeí es, el Estado Mayor y el servicio ó los 
servicios á los que afecte ©I asunto sobre 
el cual la Jun ta  liaya da consultar.

A rt  38. Cuando el asunto no se rela
cione con los servicios de Artillería, In 
genieros, Infantería de Marina, Intenden
cia 6 Sanidad, no asistirán por regla ge- 
noral los Jefes ni los Inspectores d® es
tos servicios, si bien podrá el Presidente 
convocar el náoiero d© ellos que se nece
site para reunir el número de Vocales que 
preceplüa el párrafo anterior, eligiendo á 
los más relacionados con el asunto de que 
haya do tratarse- Además, cuando el Pre- 
bidente lo juzgue oportuno asistirá á la 
Junta el Asesox" general del Ministerio de 
Marina ó el Asesor más caracterizado 
destinado en la Asesoría.

Art, 81 La Jun ta  Superior de la Ar
mada será oída necesariamente:

1.” Sobre los proyectos de buques que 
hayan de construirse por cuenta del E s
tado y sus reformas on cascos, máquinas 
ó artillado.

2.*̂  Sobre los que se refieren á g ran
des y costosas carenas.

3.*̂  Sobre las obras nuevas civiles é 
hidráulicas y grandes reformas y repa
raciones de las mismas. Tanto en este 
ctso, como en el anterior, la Jefatura de 
Construcciones Navales, además del p re
supuesto d© la obra, presentará la apre
ciación razonada del valor actual del bu
que ó dique y el que tendrá una vez efec
tuada la carena.

4A Sobre la construcción y adquisi

ción de m áquinas, calderas, aparatos, 
blindajes, torpedos, artillería, proyecti
les, etc., etc., cuando revistan fundam en
tal importancia.

5.® Sobre toda variación en ©1 buqup 
ó sus aparatos y armamento que altere 
la forma y el peso de ellos.

6A Sobre los proyectos, Memorias ó 
descripciones de nuevos inventos relacio
nados con la Marina, y que sean presen
tados á ésta para su dictamen y acepta
ción.

?.• Sobre la interpretación y rescisión 
de los contratos, antes de rem itir los 
respectivos expedientes á informe de la 
Comisión permanente del Consejo d© 
Estado, según dispone la ley Orgánica 
del mismo, de o de Abril de 1904.

8.° Sobre la declaración do los casos 
de excepción de subasta para la contra
tación de obras y servicios de Marina á 
que se refiere el Real decreto de 16 de 
Febrero de 1893 y Real orden de 25 de 
Junio  de 1910.

9.® Sobre los Reglamentos que hayan 
de dictarse con carácter definitivo, así 
como sobre toda alteración de los exis
tentes que pueda afectar á los servicios 
d© cualquier otro Ramo, sin perjuicio, en 
ambos casos, de las a tribuciones que co
rresponden al Consejo de Estado.

Art. 35. Ante esta Jun ta  se celebrarán 
las subastas y concursos que por su im
portancia estime el Ministro que no de
ben tener lugar ante la Jun ta  ©special de 
las mismas, reuniéndose cuando ©1 ex
pediente de contrato este ultimado para 
dictam inar previamente, y mediante el 
estudio del mismo, si conviene ó no su 
celebración.

CAPÍTULO V
DEL COMANDANTE GENERAL 

DEL APOSTADERO

Art. 36. Tendrá el mando m ilitar y 
jurisdiccional del Arsenal, ejerciendo en 
él la inspección delegada del Ministro, 
así como la que por Ordenanza le corres
ponde, sobre los buques dependientes d© 
su Autoridad que se hallen on carena» ó 
reparaciones en el Establecimiento.

Art. 37. En su carácter do Autoridad 
jurisdiccional, recibirá del General Jefe 
del Arsenal todas las instancias, reclam a
ciones ó quejas promovidas por el per
sonal del Establecimiento, resolviendo 
acerca de ellas ó tram itándolas á la Su
perioridad, con arreglo á las facultades 
que le concede la ley de Organización y 
atribuciones do los Tribunales de la Ar
mada y Enjuiciamiento Militar de Ma
rina.

Art. 38, Acordará, á propuesta de la 
Gerencia del Arsenal, el día que deban 
botarse al agua los buques de guerra de 
nueva construcción.

Art. 39. Presidirá, si no lo hiciere el 
Jefe del Estado Mft)?or Central ó la Auto
ridad que éste designe, las pruebas de los 
buques de nueva construcción ó habili
tación ó que so adquieran de la indusíria  
nacional ó extranjera, revistándoles pre
viamente en unión del Gen oral Jefe, 
Jefes de los Ramos y Comisario del Ar
senal y del Comandante del buque. D© 
esta revista se levantará acta por tiupli- 
cado, que inform ará el Comandante ge
neral del Aportadero, consignando en su 
informe las observaciones y juicios que 
emitan dichos funcionarios, y da dicha 
acta se dirigirá im ejemplar al Estado 
Mayor Central, otro s© entregará al Co
mandante del buque, y el tercero se re
m itirá á la Gerencia del Arsenal, después 
de que el Comisario haga constar en él 
haberse hecho cargo, en nombre de la

I Hacienda, del buque y sus pertrecho», 
que, convenientemente valorados, pasa
rán desde entonces á form ar parte del 
inventario general del material de la 
Marina.

Si la construcción ó habilitación del 
buque se verificase por la industria  p a r
ticular en el Arsenal del Estado, dicha 
revista se pasará e» la misma forma; 
pero asistiendo á ella, en vez de los ex
presados J^fes del Arsenal, la Ju n ta  ins
pectora de la construcción ú obra que 
haya de examinarse, y haciéndose oargo 
del buque en nombre de la Hacienda, y  
cuando proceda, el funcionario de Admi
nistración que forme parte de aquélla ó 
que para el efecto se designe.

Art. 40. Recibirá de la Gerencia, men- 
sualmente en los casQS ordinarios y  á 
diario en las circunstancias excepciona
les, noticia detallada del movimiento 
del personal obrero empleado en ©1 A r
senal.

Art. 41. También recibirá de la m is
ma Gerencia on iguales períodos, según 
los casos, noticia del estado dé los aco
pios y repuesto de provisión existente en 
los almacenes con destino al abasteci
miento de buques, en razón de lo que 
pueda afectar al .aprovisionamiento de 
las fuerzas navales á sus órdenes.

CAPÍTULO VI-
DEL GENEEAL JEFE DEL ARSENAL

Art. 42. El General Jefe del Arsenal 
será el Jefe superior inmediato de todos 
los servicios militares del Establecim ien
to en delegación dei Comandante gene
ral del Apostadero, da quien dependerá 
directamente en cuanto con aquéllos se 
relacione.

Art. 43. Será asimismo Jefe superior 
de todos los servicios de armamentos, 
acopios, y abastecimiento de buques, de
pendiendo en el ejercicio do las funcio
nes de este iRarácter del Estado Mayor 
Central, del que recibirá órdenes directa
mente.

Art. 44. En los Arsenales en qu© no 
»e halle vigente el régimen de contrata 
y 80  realicen todos ó algunos de los t r a 
bajos por administración, ostentará el 
carácter de Gerente del establecimiento 
en lo que se reñera al régimen indus
trial del mismo.

Art. 45. En todo lo que «• relacione 
con el régimen gubernativo del estable
cimiento y quo afecte á la policía dal 
mismo, le estará subordinado el personal 
de los distintos Cuerpos, clases é In stitu 
tos de la Armada, así como la Maestran
za con destino en el do su mando, sea 
cualquiera el carácter con que ésta pres 
te servicio ©n el Arsenal.

Art. 46. Dependerán igualmente de su 
autoridád los buques que se hallen fon
deados dentro de las dársenas, c a ñ o s  y 
demás surgideros del Arsenal, lo  mismo 
que los que por cualquier circunstancia 
se encuentren en los dique», Varaderos ó 
dragas del establecimiento, on cuanto xio 
afecto á las obras que en ellos se  e je c u 
ten si se hallan en carena ó reparación, 
é independientemente de la  inspección 
que para l©s que se hallen en el c a s o  C6fi- 
ñera esta Ordenanza á los Gomandantee 
generales de los Apostaderos.

Art. 47. Recibirá direciamsnto del Jefe 
del Estado Mayor C entral, y las com uni
cará á «US subordinados respectivo», to 
das i as órdenes y disposiciones que se 
refieran á los distintos ramo», servicio» y 
dependencias del Arsenal, adicionándo
las con las prevenciones que estime opor
tunas para la más eficaz consecución d f  
sus fine».
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Art. 48. Cumplirá y promoverá el es* 
tricto cumplimiento por parlo de todo el 
personal á sus órdenes, de las disposicio
nes de la presente Ordenanza y de las de 
cualquiera otras Leyes, Reglamentos é 
Instrucciones vigentes, lo mismo que do 
las que, emanadas do su propia A utori
dad, le comunique el Jefe del Estado 
Mayor Central en las diferentes m aterias 
de su privativa y especial competencia.

Art. 49. Recibirá y tram itará ai Co
mandante general dal Apostadero, como 
Autoridad jurisdiccional, todas las in s
tancias, reclamaciones ó quejas prom o
vidas por el personal del Establecimien
to, con arreglo á las prescripciones de 
Ordenanza.

Art. 50. Estará facultado para im po
ner á sus subordinados, cualesquiera que 
sean su empleo y el Cuerpo á qno perte
nezcan, las correcciones disciplinarias de 
que so hagan merecedores por faltas ú 
omisiones cometidas en el desempeño de 
las funciones y deberes qiio les eslén 
conferidos.

Art. 51. Inspeccionará, ñiempro que 
lo crea conveniente, los distintos servi
cios del Arsenal, incluso Jas obras quo ee 
ejecuten en él píU’ AdmÍDistración, corri
giendo respecto a los primero!-', y en io 
que de ól dependa, ias íalíats quo advierta 
y exigiendo la responsabilidad do Orde
nanza á los función a ríos, do cualvjoior 
clase que sean, por las faltas de pnritua
lidad y exactitud en el servioio 6 cidí> por 
los intereses d̂ s bi líacieadíí!, en que pue
dan haber incurrido en el desempeño de 
sus funciones propias doi cargo ó destino 
que desempeñen, y requiricnrlo, rospecto 
á los trabajos y obras, á los Inspectores ó 
Jefes do ellas para que le iacilitf a las ex- 
plicaciorifs quo juzgue necesarias res
pecto á las mismas, dando ementa al Es
tado Mayor Contral para Li resolución 
quo proceda en el caso que no considero 
gaiigfactorias las explicaciones recibidas, 
y noticiando al Comandante general dcl 
Apostadero, ó Felicitando efe é l como 
Autoridad jurisdiccional, la adopción do 
las medidas pertineriics, en lo que so re 
ñero al primor concepto di? articulo.

Art. 52. Además, como Jefa superior 
de los servicios militares ¿el ArEcnal, le 
corroBDondc:

1.*̂ Im prim ir al régimen y gobierno 
interior del cstablecímioato la regulai i- 
dad y eficacia para la más pcrfocta rea
lización do su obj(3to dentro do las reglas 
y prcscnpcíones d a la  Ordenanza, exci
tando con su autoridad y con su ejemplo 
el celo de los distintos fiincionRrios obli
gados á secundar sus disposiciones y á 
coadyuvar á sus fínos.

 ̂ Adoptar las disposiciones que con
sidere convenientes puzví la seguridad del 
referido establecimiento y de todas ias 
dependencias af<?ct?;s ,nl mismo.

8.® Solicitar dcl Comand’̂ nte general 
del Apostadero los auxilioo do tropa quo 
necesite y cualesquiera otros qoe tongau 
por objeto gar.arnízar la segcri iad del 
estab (cimiento y do los iuiereecs que se 
cuHtodian en el mismo.

4.® Asistir ai acto botar al agua los 
buques que so construyan en el Arsenal, 
y cuando lo estimo oportuno, á los traba
jos ó faenas do iaiportancia (¡uo se veii- 
fiqueu en el mismo, presidiéndolos cuan
do no asista el Jefe del Estado Mayor 
Central ó el Comandante general del 
Apostadero.

5.® Señalar el día y hora en que hayan 
de veriflcarso las operaciones m arineras 
que dirigirá el Ayudante Mayor, con 
arreglo á sus instrucciones.

6.® Determinar los sitios en quo de
ban amarrarse las embarcaciones de to

das clases que se hállen dentro del Arse
nal, dando al Ayudaute Mayor las órdenes 
convenientes para su cumplimiento.

7.® Dictar las órdenes ó instrucciones 
que juzgue necesarias para que los ser
vicios militares y marineros del Arsenal 
F,e realicen con toda regularidad y exac
titud, inspeccionándolos con frecuencia 
y corrigiendo las deficiencias ó inform a
lidades que en ellos advierta..

8.  ̂ En casos de guerra, incendio, a l
teración del orden ü otras circunstancias 
extraordinarias, tomará el mando de to 
das las fuerzas do mar y tierra qao haya 
en el Arsenal y dirigirá personalmente 
las operaciones á que haya lugar, siem
pre que DO se halle en su recinto el Co
mandante general del Apostadero, al que 
dará cuenta proviarneijte y después de 
terminados los sucesos de todos los in 
cidentes que deban llegar á su noticia.

9.*̂  Autorizar la entrada en el Arsenal 
y su Astillero do los particulares, nacio
nales ó extranjeros, quo deseen verificar
lo y no tengan autorización previa del 
(lobierno ó dcíl Comandante general del 
Apostadero, adoptando las disposicione-; 
quo conceptúo convcninntcc, para evitar 
ios abuces qao á hí sccobra de aquella 
auforización p u d ie r a n  cometerse, así 
como todas las de policía interior del es- 
íableciuiiento que su cOiO le dicte, con 
arreglo á ias ntCLSiuades con veniencdas 
del servicio.

10. Transmitir, en la forma dispuesta 
por la reg’a 9.̂ ' de las a p r o b a d p o r  Real 
orden 16 do Febrero do 1806, á los Co 
ni3ndriute.s do los buques quo se ericuen- 
tren dentro del Arsenal las órdeims quo 
den á é?tcs los Comiaidantos generales 
do los Apostaderos, corno Jefes do las 
fuerzas navales asignadas á los mismos, 
y quo les serán dirigidas por su con
ducto.

Art. 53. El Comandante general del 
Arsenal ejercerá asimismo el mando su 
perior inmediato sobro todos los servi
cios sanitarios, religioso.s y penitencia
rlos dei Establecimiento, así como en lo 
relativo á la población civil quo en ésto 
pudiera existir.

Art. 51. Conlo Jofe superior de los 
servicios de arniaraeiUos, acopios y abas
tecí ruiontcs, será de su compatoiicis:

1.*’ Proponer al Estado Mayor Central, 
por medio do (-stiiclio razonado, previo 
proyecto y presupuesto formulados por 
lü Comisaría del Arsenal y por resultado 
do las funciones quo respocio á la mate
ria so confieren á i a Jun ta  de gobierno, 
la constitución do l(ís repuestos de pre
visión para abastecimientos de la ñota y 
do sus servicios, tanto orí io que se refie
ro á la cuantía de loá materiales y per
trechos que deban formarlos, como'res
pecto á su importe, madio de adquirirlos, 
mercados más ventajosos, etc.,etc.

2.̂  ̂ Promover la ejecución de las ór
denes ó ingtrnccíonea qu(5 reciba del E-’- 
tado Mayor Central, y dentro de ios cré
ditos que al efecto so concedan, para la 
constitución do los expresados repuestos 
do previsión, dictando, en cuanto al ró- 
gimcri de los mismos, ias instrucciones 
que considere convenientes, en vista de 
las propuestas quo le sean hechas por el 
Comisario del Arsenal, á fin de que res 
ponda á lo.̂ j fines de su establecimiento 
con el menor gasto y la mayor eficacia 
posibles.

8.® Revistar los almacenes del Arse
nal con objeto de adoptar las disposicio
nes quo considero más acertadaspara fa
cilitar el servicio atendiendo á la mejor 
inversión del caudal de la Hacienda.

4.® Nombrar, á propuesta de los Je fe s . 
de los servicios facultativos y económi*

eos del establecimiento, los Oficiales d 
los respectivos Cuerpos que hayan do ve
rificar el reconocimiento dê  los eíoctos 
que, recibidos de los contratistas y ven
dedores, ó rem itidos por ios buques y 
atenciones, hayan de entrar á form ar 
parto délos acopios para abastecimiento, 
aun cuando de los últimos, los rocibldoa 
hayan de ser objeto do iüUtliízacióri, ven
ta, etc., etc. En el nombramiento de- esto 
personal se acomodará el ejercicu) de las 
funciones peculiares del destino quo cles- 
empeüe, con el de ias no mvmoc ifiteie- 
eantes ao que so traía, y, en lo posiole, 
se procurará la pcirmaiiencia de aquél en 
este conietido.

5.*̂  Nombrar las Comisionos de ro- 
cuonto y de clasificación del material en 
acopios, en el caso de que lo solicite el 
Comisario del xirsenal, para .los fines do 
Ordenanza.

6.'̂  Asegurarge de que los OérOdcs 
designados.para constituir l is  Con...s5j- 
nes de que tratan los número^ prooodsn- 
tes, cumplen estrictaracnta las fuíiciones 
de su instituto en ellas, iaiponiéiiaoiee 
la ('ori'HCc'ón euv* pro co i arreglo a. 
las dis}r.^iaiou  ̂ V n-í  ̂ po*' curo.-
quicr eoívC pt j d '  di^i'-'^r v pre
sencia" ‘ r i ‘ Ko o , i [ acto 
en .la ‘ o'u'  ̂ mcin
tu les eaiiipüie.

7 . ‘' . L í s p o n e r  zoe ? viO CODSU-
mes y excliisioiios de les boques a re la
dos y ia enirega á los misnios^ por au
mento á sus róspcciivos iriveiuaríos, uo 
los oftíCtAiB quo considtíro do iiocesidad 
para los fines 6 viajes á qae ?e hallen 
destinados, designando les día.s y horas 
en que hayan de efectuarse dichas üpá- 
raciono?, y detormlnarido ei orden íh' 
preferencia en quo deb.ari verificarse^

Art. 55. Po,r virtud dol carácter do Go- 
ronte dei Establecimiento fabril ó i iduB- 
trial quo lo confiere eáía Ordenanza y or» 
el preciso Ci.aicopto de principal cjeoíit íí’ 
da ios acuerdos do la Junta de gobiorFio, 
serán sus atribuciones:

1."̂  Asumir la raprosentacióii y ílriTia 
del establecimiento en las re.soluciones 
definitivas que puedan recaer como con- 
socuoncia de las relaciones quo sus d is
tintos ramos y drpendencia :* Iicyan «h» 
sostener, tanto con ios organismos oíicifs- 
les ajenos al Arsenal, como los do carác
ter privado, corno fábricas do propiorlad 
paiticular, así nacionales como extranje 
ras, centros de prociuccióii, mercados, et
cétera.

2."̂  Disponer los recoiioclmlentos quo 
deban verificarse en les buques y cun- 
barcaciories de todas ciases, así como en 
los edificios y demás dependencias c.el 
Arsenal, y la redacción de los presumies- 
tos de las obras que necositen, en los ca* 
sos que por Ordenanza correspondan,

8.  ̂ Señalar el orden de prelación en 
que hayan de ejecutarse Jas obras ^pro 
badas, con arreglo á ias iosiraccionso y 
órdenes dol Estado Mayor CentraL

4.'  ̂ Ordenar que por los Jofe" firuí- 
tatlvos y CoiDisario dol ArsenaJ, 
íivamente, se le raciliton ios plano -: ^pro
yectos de ias obras en ejecución, así como 
las noticias y detalles del e.stado en que 
aquéllas se eucucnlren y codas las de ca" 
ráctor admufistrativo quo considero ne
cesarias para ia inspección y vigilancia 
de los distintos servicios de su mando.

5.  ̂ Promover los expedientes guber
nativos para hacer efectiva la responsa
bilidad en que incurran los Jefes de los 
ramos facultativos por extralimitación 
de gastos ó por autorizar é perm itir la 
ejecución de obras que no tengan presu
puesto aprobado; dando cuenta á la Au
toridad jurisdiccional correspondiente do
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ios cargos que contra ellos resulten en , 
todos aquellos casos en que aparezca cul- í 
pabilidad ó indicios de delito, y al Jefe 
de Estado Mayor Central para su cono
cimiento.

6."̂  Conocer en todo tiempo el núme
ro de individuos que componen el perso
nal obrero de todas clases que preste ser
vicio en el Arsenal, así como diariam en
te las altas y bajas que haya habido en el 
mismo.

7.̂  ̂ Revistar, con asistencia del Jefe de 
Sanidad del Arsenal, los buques de nue
va construcción al cerrar su armamento, 
para  asegurarse de su perfecto buen es
tado y subsanar las omisiones ó deflcien- 
ÚBB que advirtiere, exigiendo la respon- 
^^abilidacl que resulte contra los que las 
nayan ocasionado en el desempeño de 
sus peculiares deberes del orden á que 
ccrrespondan.

Redactar y rem itir a lJe fe  de E s
tado Mayor Central, dentro de los tres 
mases siguientes á la terminación del 
año económico, una Memoria expresiva 
do los gastos hechos, obras ejecutadas, 
estado de las que se hallan en vía de eje
cución y todas cuantas noticias y obser- 
' aciones puedan convenir para formar 
juicio exacto de la gestión adm inistrati
va do! establecimiento en el período á 
cpie corresponda, así como de las mejo
ras y modificaciones que sea conveniente 
introducir, lo mismo en el régimen in te
rior de los Arsenales que en los elemen
tos industriales d@ que dispongan, para 
la más expedita, beneficiosa y económica 
ejecución de los trabajos.

Art. 56. En virtud de su expresad® ca- 
rácíer de Gerente del establecimieato, 
reunirá, bajo su Presidencia, en Jun ta  de 
gobierno á los Jefes de los ramos facul
tativos y Comisario del Arsenal, siempre 
que hayan do tratarse los asuntos cuyo 
conocimiento y resolución confía á dicho 
organismo la presente Ordenanza, así 
como cuando lo juzgue conveniente ó 
necoEario ó lo solicite cualquiera de sus
Yocnlí's,

CAPÍTULO VII
DE I.A JITxNTA DE GOBIERNO DEL ARSENAL

Art. 57. La Junta de gobierno del Arse* 
nal será presidida por el General Jefe del 
Arsenal, 6, en su defecto, por el más ca
racterizado 6 antiguo dolos funcionarios 
que la constituyen, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo precedente, y  actua
rá  como Secretario de ella, con voz y ein 
Toto, el que lo sea de la Comandancia del 
Arsenal.

Art 58. En ausencias y enfermedades 
del Presidente ó cualquiera de los Voca
les de la Junta, les sustituirán los más 
earaclerizados ó antiguos de los Jefes á 
sus órdenes, sin que el sustituto cese por 
63ta causa en el desempeño del cargo que 
le esté roiiñado.

Arf. 59. Los Vocales de la Junta toma
rán asiento en la misma por el orden de 
antigüedad de los empleos en sus res
pectivos Cuerpos, á tenor de las disposi- 
ciones vigente!?.

Art. 60. La Junta se considerará cons
tituida cuando se hallen presenten tres, 
cuando menos, de sus miembros además 
del Secretario, siendo además condición 
precisa que entre aquéllos figure el Jefe 
del servicio ó ramo que tenga relación 
con el asunto que haya de tratarse, y, en 
su caso, aquél á cuya solicitad se celebre 
la  reunión.

Art. 61. Reunida la Jun ta  abrirá la 
Sesión el Presidente, y después de leída 
el acta de la anterior se dará cuenta de 
loi? asuntos de que haya de tratarse, los

que se estudiarán ó resolverán según co
rresponda, por el orden que determine el 
Presidente.

Art. 62. Todos los asuntos en que 
baya de entender la Junta  lo serán nece
sariamente propuestos cor su Presidente 
ó alguno de sus Vocales, según la natu 
raleza de la cuestión á tratar, debiendo 
aportarse por el proponente todos los da
tos, noticias y documentos conducentes 
al perfecto conocimiento de la materia, 
acompañándose asimismo u n  proyecto 
de resolución suscrito por aquél. De la 
ejecución del acuerdo que recaiga que
dará encargado el Vocal proponente ó el 
que corresponda por su competencia so
bre el asunto, cuando éste sea de los ex
presamente detallados en esta Ordenan
za, para el cumplimiento de lo cual se les 
comunicarán por el Secretario, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, los 
acuerdos que deban cumplir, quedando 
cada uno encargado de notificarlo al per
sonal á sus órdenes que deba coadyuvar 
á su ejecución.

Art. 68. Los acuerdos de la Ju n ta  se 
tomarán por m ayoría absoluta de votos, 
y, en caso do empate, decidirá el Presi* 
dente.

Art. 64. Cuando alguno de los Voca
les no se halle conforme con los acuer
dos tomados por la  m ayoría, podrá 
anunciar voto particular que presentará 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, con expresión de las causas ó 
motivos en que funde su disidencia; y si 
transcurrido esto plazo no lo hubiere pre
sentado, se entenderá que renuncia á ve
rificarlo.

Art, 65. Siempre que el voto particu
lar «e formule por el Jefe encargado de 
la  ejecución del acuerdo s® suspenderá 
éste y se rem itirán al Estado Mayor Cen
tral, para ía resolución que estime pro 
cedente, el referido voto particular, co
pia del acuerdo á que se refiera y expo
sición de las razones que la Jun ta  haya 
tenido para adoptarlo.

Art. 66. El Presidente de la Jun ta  de 
gobierno estará facultado para suspen
der la ejecución de los acuerdos d® la 
misma, siempre que los considera Incon
venientes para el servicio, pero dará in 
mediata cuenta al Estado Ma.Tor Central 
de dicha determinación remiiiéndole co
pia dal acuerdo suspendido y exposición 
de las razones que hayan motivado su 
suspensión.

Art. 67. Las resoluciones á que se re 
fieren los anteriores artículos se notifica
rán á la Jun ta  y se harán constar en el 
libro de actas de las Sesiones de las 
mismas.

Art. 68. Las actas de las Sesiones que 
celebren las Juntas se extenderán en un 
libro dispuesto al efecto, firmándolas el 
Presidente y los Vocales.

Art. 69. Los acuerdos de carácter u r
gente se redactarán en la misma sesión 
en que se adopten, tornando nota de ellos 
los encargados de disponer su cum pli
miento, con objeto de que se ejecuten 
con toda la brevedad que requieran.

Art. 70. Las subastas para los sum i
nistros y obras del Arsenal, lo mismo 
que las de todas las que deban efectuar
se en los edificios y dependencias de la 
Marina por cuenta del Estado, se cele
brarán ante la Junta especial designada 
al efecto, y por ios trámites y en la for
ma que determ inan las disposiciones vi
gentes en la materia.

Art. 71. La Junta  de Gobierno enten
derá en los asuntos siguientes:

1.® Con anticipación conveniente p rra  
que las Jefaturas de construcciones pue
dan cumplir lo dispuesto en el artículo 29

de esta Ordenanza, redactará la propues
ta de lo^ créditos que se calculen nece
sarios durante el año para gastos gene
rales del servicio industrial del estableci
miento, y, por separado, los que se con
ceptúen precisos para cada uno de los 
distintos conceptos de

Nuevas construcciones.
Carenas y reparaciones de buques.
Conservación de Arsenales.
Reemplazo de pertrechos de buques, y
Material de inventario de los Arse

nales.
E q la propuesta so expresarán con se

paración los créditos á que ascienden los 
presupuestos de obras, reparaciones, e la 
boraciones, composiciones, etc., ya apro
bados, y el importo de la parte de ellas 
que se calcule estará pendiente de ejecu
ción al comenzar el período de vigencia 
del presupuesto del Ramo.

2.® Concedidos los créditos á que so 
refiere el punto anterior, acordará la par
te de ellos que deba reservarse para cada 
ramo, con destino á los trabajos que de
ban verificarse en los talleres por compo
siciones y pequeñas reparaciones del m a
terial de inventario de buques y Arsena
les, procurando siempre que todas las 
composiciones y reparaciones de dicho 
m aterial de inventario que puedan hacer
se ventajosamente por la industria p r i
vada no se ejecuten en loa Arsenales.

3.® Aprobará los presupuestos de las 
obras que sean indispensables en los ta 
lleres y edificios de la Marina, siempre 
que su importe no exceda de 25.000 pese
tas; los de las reparaciones que necesiten 
los buques, dentro de los mismos lím i
tes, y las ampliaciones que sean necesa
rias en unos ú otros cuando su im porte 
total, unido al de los presupuestos p r i
mitivos, no ascienda á mayor cantidad 
que la expresada, ordenándola ejecución 
de los trabajos consiguientes siempre 
que en el preaiipuesto corriente del Ramo 
y en los créditos que hayan sido otorga
dos al establecimiento exista consigna
ción para satisfacer ©1 gasto que por d i
chos conceptos se ocasione en el tran s
curso del añ L

4.® Dictaminará, antes de remitirlos á 
la Superioridad, acerca de los proyectos 
de obras y sus presupuestos cuya apro
bación no sea de su competencia.

5.® Acordará la suspensión de las 
obras cuyos gastos excedan do los p resu 
puestos aprobados, y para los que no se 
hayan solicitado y obtenido las am plia
ciones necesarias, proponiendo al Jefe 
del Estado Mayor Central la continuación 
do las que se íiallen en este caso, siem 
pre que las conveniencias del servicio lo 
exijan y exLstan créditos disponibles por 
el concepto á que deba afectar el exceso 
de gasto que se produzca.

6.® Propondrá al Jefe del Estado Ma
yor Central la construcción ó reparación 
de los edificios, máquinas y aparatos de 
tedas clases, que considere de inm ediata 
utilidad para el servicio y que no se ha
lle facultada para acordar por sí m ismo.

7.® Acordará, dentro de los créditos 
que se concedan anualmente al efecto, 
los repuestos de previsión para abastoci- 
'miento de Arsenales y buques que sean 
comunes á todos los ramos^ dejando á la 
iniciativa de los Jefes de éstos determ i
nar los que hayan de constituirse para  
atender á las obras cuyos presupuestos 
hayan sido aprobados por la Superiori
dad, y en cuanto no se refiera d efectos ó ma- 
feriales de los considerados como de gene* 
ral consumo,

8.® Examinará y discutirá loa pUegos 
de condiciones y precios tipos que hayan 
de regir para las subasta» de suministro»
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y obras de la Marina, cuya aprobación co
rresponda al Minis ro ó al Estado Mayor 
Central, y aprobará las que tengan por 
objeto las adquisiciones, obras ó serv i
cios cuya adjudicación definitiva le esté 
conferida.

9.'’ Inform ará y propondrá resolución 
acerca de las dudas que ocurran sobro in
teligencia de los contratos que hubiese 
aprobado, resolviendo, s a lv o  ulterior 
aprobación, las que se ofrezcan para la 
adquisición de efectos ó materiales por 
concurso ó por gestión directa.

10. Entenderá en todos los contratos 
que hayan de formularse para la ejecu
ción de obras á destajo.

11. Acordará, á propuesta de los Jefes 
de los ramos respectivos, la adquisición 
de todos aquellos efectos y materiales, 
para cuyo acopio no sea necesaria la au 
torización por decreto, ni la cele
bración de subasta, por no exceder su 
cuantía del tipo marcado en los Regla
mentos de contratación.

Para estos casos la Jun ta  tendrá en 
cuenta las relaciones de precios que los 
Jefes de ramos acompañarán á los presu
puestos de adquisición, acordando la  
compra en las condiciones de mayor eco
nomía dentro da lo quo haya de atender
se en cuanto á las condiciones técnicas y 
á ia urgencia del suministro de los m ate
riales ó efectos qu3 hayan de c imprarso.

12. Aprobará el gasto que originen las 
compras de efectos y materiales cuyo im • 
porte no exceda de 1.000 pesetas, y que 
sean de urgente necesidad para que no 
se detengan las obras en curso de ejecu
ción ó que deban iniciarse.

Estas adquisiciones se verificarán, p re
via orden del Jí^fe dal Ramo corresp >n- 
diente responsable directo de su oportu
nidad y conveniencia, por el Oficial del 
taller respectivo con^ la intervención del 
Contador de la sección, y de ellas se dará 
cuenta inmediata á la gerencia del esta
blecimiento para la  aprobación da la 
Junta de Gobierno y subsiguiente acuer
do y noticia al Comisario del Ar*onal 
para los ofectos del pago.

1 .̂ Autv rizará los reemplazos y obras 
de entretenimiento del mobiliario, m á
quinas, herram ientas y utensilios que 
formen parte del inventario, oficinas, ta 
lleres, almacenes y demás dependencias 
de la Marina, con excepción de los casos 
de urgencia, y en que el valor de aquellos 
no exceda de 1.250 pesetas, los cuales po
drá autorizarse por el Jefe del Ramo res- 
pecdvo, el que en esto caso le dará cuen
ta para su conocimiento y aprobación 
provisional, quedando la definitiva do 
todas las autorizaciones que conceda ó 
apruebe á cargo del Estado Mayor Cen
tral.

U. Resolverá acerca de la concesión 
de los auxilios que soliciten los buques 
mercantes y los de guerra extranjeros, 
cuando por la urgencia del caso no sea 
posible esperar la resolución de la Supe
rioridad á la qua se dará cuenta del 
acuerdo adoptado y da las razones que lo 
motiven

lo. Autorizará las pruebas ó ensayos 
de materiales ó inventos que soliciten loa 
particulares y puedan llevarse á cabo en 
los Arsenales, sin perjuicio para el Eski- 
do, pudiendo delegar on ios Jefes de los 
ramos la facultad do autorizar las misma.s 
dentro de ios límites que juzgue conve
nientes.

Art. 72. En la Jefatura del Arsenal, y 
por su según lo Negociado, cuyas funcio
nes serán exclusivamente las derivadas 
do las que ejerce la Gerencia y la Jun ta  
de Gobierno, se llevará un registro gene
ral do los presupuesios que correspondan

á las costrncciones, obras y atenciones, 
llevándose también ed de lo s  que se 
aprueben al principio del año como ne
cesarios para elaboraciones y composi
ciones de efectos con destino á buques y 
establecimientos, material de inventario 
de talleres, pequeñas reparaciones de 
edificios, y gastes de materiales y jo rn a
les para envase de efectos á transportar, 
al igual que los del consumo máximo de 
materiales y ga^to de jornales que haya 
de adm itirse como partida de data á cada 
taller por gastos generales que no puedan 
im putarse á obras determinadas y por 
consumo en entretenimiento, conserva
ción y aseo de talleres, máquinas, herra
mientas, etc., etc.

CAPÍTULO VIIÍ
, DE LOS JEFES DE LOS RAMOS

Art. 73. En el Arsenal do la Carraca 
y en los demás del Estado en que se eje
cuten obras y construcciones por adm i
nistración, existirán los Jef» s de ramo 
correspondientes á las especialidades que 
constituyen en la Administración Cen
tral las tres Jefaturas de Construcciones, 
y se denominarán Jefes de los ramos de 
Ingenieros, de A rtillería y do Arma
mentos.

Art. 74. En todo cuanto tenga carác
ter de consulta técnica, ó de la ej.^cución 
de la» obras acordada=<, dependerán d i
rectamente de la respectiva Jefatura de 
Construcciones, y del General Jefe del 
Arsenal, en lo que se refiera al régimen 
del Establecimiento y al servicio m ilitar 
dai mismo.

Art. 75. A los Jefes de ramo les co
rresponde la dirección é inspección do 
los talleres y do toda clase de obras del 
suyo que se efectúen en los mismos ó en 
los buques, á excepción de aquéllas para 
las que, aun perteneciendo á Ja especia
lidad que los sea propia, se nombre Di
rector, á propuesta del Estado Mayor 
Centra!, al funcionario que las haya pro
yectado.

Art. 76. Por virtud do su expresado 
carácter de Directores é Inspectores de 
obras y servicios de sus ramos respecti
vos les competí:

1.® Vigilar asiduamente los trabajos 
propios del ramo de su cargo, cuidando 
de que se t j«cuten con sujeción á los 
planos aprobados y á las condiciones es
peciales que requieran;

2.*̂  Inspeccionar, con la frecuencia 
posible, los talleres y depósitos de mate
ria les, enterándose del estado do la» 
obras, do los detalles do su ejecución y 
do los gastos que on ellas se verifiquen, y 
cerciorándose de la existencia do los re 
puestos, del acierto de las previsiones fa
cultativas con arreglo á las cuales deben 
constituirse, y de la conveniente coloca
ción de los efectos en los almacenes afec
tos á su ramo;

3.  ̂ Proponer á la Jun ta  do Gobierno 
las horas de asistencia á Jas Oficinas y 
talleres del personal á sus órdenes, y las 
de entrada y salida del de maestranza; 
enten iiéndoso prohibido sin su permiso 
expreso, ó en sus ausencias, el del más 
caracterizado do los Jefes á sus órdenes, 
que so autorice la salida durante las ho
ras de trabajo establecidas, á las diver
sas clases del personal destinado en Jos 
servicios á su cargo. E q casos urgentes 
la autorización se con cederá por el Jefa 
ú Oficial inm ediatam ente superior al que 
la solicite, pero deberá, darse inm ediata 
cuenta doi hecho á aquellos Jefes;

4.® Admitirá y dará de baja al perso
nal obrero do plantilla, señalándole el 
jornal á que por su mérito sea acreedor,

teniendo iguales atribucio.'t^s respecto á 
los operarios de la Maestran.'*'^ accidental 
que se admitan ó despidan, en consonan
cia con el orden de preferencia siauo á las 
obras, créditos disponibles para 0  Has y 
plazos señalados para su termina»ción. 
En todos estos casos dará cuenta á 1» g e 
rencia con la  necesaria oportunidad pK'ra 
que la Ju n ta  de Gobierno acuérdelo q u e  
proceda según la», circunstancias que h ar 
van motivado la m edida adoptada,

5.® Dar cuenta al General, Jefe deh 
Arsenal, de todas las incidencias que> 
tengan relaoloq con el buen orden y d is
ciplina de los talleres, y de las disposi
ciones de régimen interior que  con este 
objeto haya establecido en ello^*

6.* Preparar con la anticipa cion con
veniente y rem itir al Je fe  de c onstruc
ciones respectivo, las relaciones valora
das de las obras que han de fort'^ar ©1 
p iando  trabajo anual, para so s te m ^ r e n  
completa actividad durante el año, á la 
Maestranza, de plantilla.

7.® Proceder, una vez recibida la lar
den de proyectar ó ejecutar una obra, .^1 
estudio de la misma y á la redacción d t i  
presupuesto total, recabando del perso-* 
nal á sus órdenes los presupuestos par
ciales y noticias que estime pertinentes; 
en la redacción de los presupuestos pro
curará conservar cierta un idad  de forma, 
á fin de facilitar la comparación de p re
cios y otros detalles entre obras de Im 
misma índole. Como la redaccic n de pro
yectos, reconocimientos de obrt>s. etcé
tera, supone siempre un gasto, se enten
derá que toda orden para realizl^^ un  
estudio, de cualquier índole que sea, con
tiene implícitamente la autorización ^^ara 
realizarlo, y los gastos que por tal moti vo 
B0 ocasionen se incluirán como prime. 
partida del presupuesto que se forme.

8.® Cuando el estado de adelanto del 
una obra ó las observaciones hechas du
rante su ejecución le perm itan suponer 
quq el presupuesto aprobado no alcanza 
para su completa terminación, redactará, 
justificándolo, el adicional que sea nece
sario, tram itándolo en la m ism a form a 
que el primitivo.

9.® Dedicará especial atención y celo* 
para conseguir la más esmereda ejecu
ción de los trabajos, dentro de la inayor 
economía compatible con tal condición^ 
no consintiendo que en ninguna de las 
dependencias de su ram o se realice tra 
bajo alguno sin su previa autorización 
escrita.

10. Proponer, de acuerdo con el per- 
personal á sus órdenes, las obras que de
ban hacerse á destajo y sus tarifas, con 
arreglo á las disposiciones que reguíen 
este servicio.

Anualmente redactará una Memoria, 
respecto á los resultados que se obtengan 
con este procedimiento de trabajo, com
parándolo con el trabajo á jornal, y p ro
poniendo cuanto estime conveniente para 
su mejor organización y rendimiento.

11. Cuando por el Estado Mayor Cen
tral, y por tratarse de nuevas construc
ciones, se nombre para la dirección y eje
cución de ellas al autor del proyecto, el 
Jefe  del Ramo pondrá á su disposición 
todos los elementos que sean necesarios 
para el buen desempeño del cometido 
confiado á aquél, evitando todo motivo 
do entorpecimiento, y contribuyendo con 
todos los medios de que disponga á faci
litar la ejecución de la obra.

12. Despuév'í de term inadas la obras, 
las revistará é inspeccionará, acompaña
do del Jefe ó Jefes que en ella hayan 
intervenido, y una vez aprobadas, lo m a
nifestará así á la respectiva Jefatura d© 
Construcciones, exponiéndole la» obser
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vaciones que su ^xamen le sugiera» Biem- 
pre que no reúna las circunstancias y 
condiciones exígibles; en el concepto de 
que, cuando en la ejecución de alguna 
de aquéllas intervenga más de un Ramo 
facultativo, se inspeccionarán por los 
Jefes de todos los que hayan tenido par
ticipación en iaa mismas.

18̂  Proponer á la Jun ta  de Gobierno 
los repuestos de previsión que haya ne
cesidad de cm stitu ir en el almacén ge
neral para eí bonsumo de los talleres del 
Ramo respectivo y que sean de los consi
derados corno dé general consumo, y de- 
ter mihar por sí riiismos los qué, no siendo 
de aquella condtóón, hayati de formarse 
para atender á las obras cuyos presu
puestos estén aprobados por la Superio
ridad.

14. Dii^poner, una vez autorizada la 
ejecución de una obra, que se formulen 
los pedidos de material qiie para ellas 
sea neé^sarioi expresando la fecha en 
que cada uno de ellos deba estar aco- 
piadq.

Cuando se trate de m ateriales que no 
tengan asegurado su suministro por con
tratos ó coEverjioñ previos, form ará es
pecial rri»laoión de elloí:, fijándolos el pre
cio máximo á que deba pagarse, la marca 
de fábrica, diseños y todas las demás 
condiciones que crea necesa rias para que 
puedan ser repibidos en el Arsenal.

15. Promover, seis meses antes do la 
terminación do los contratos para stirai- 
nistros de efectos da general consumo, 
los expedientes para Jas subastas sucesi
vas, á fín de que puedan empezar á re 
g ir  las ñueyki cóntratás en la época que 
corresponda-

16. Cuidar de,q ue, con la oportunidad 
debida, dejen de foiinar parte da los re 
puestos los m atepales y afectos que no 
tengan aplicacjóa ulterior á los trabajos 
del estableoimiénto, notioiando lo conve
niente á la Comisaría del Arsenal, á fin 
de que, tenida» en cuenta por ésta sus 
observaciones al hacerlos pedidos de re- 
posloióü DO lleguen á acumularse mayo
res existencias que las de absoluta ne
cesidad para los servicios á que se des
tinen.

17. Designar el personal que h a ja  de 
reconocer los materiales y efectos que 
deban recibirse ©n el Arsenal con destino 
á las obras de su ramo, procurando, siem 
pre que sea posible, que estadesign'^ción 
recaiga on el Jefe ú Odcial que los lia ja  
de emplear.

Cuando so trate de reconocer m ateria
les que hayan de ser utili/ados por d is
tintos ramos, designará el Odciai ó Jefe 
que deba asiatjr á i a Junta especial que 
haya de efectuar el reconocimiento.

18. Asegurarse, por medio de las ex
periencias ó pruebas que estime oportu
na?, de que los materiales que se empleen 
©n Jas obras del ramo reúnen las condi
ciones debidas, dando cuenta á la Geren 
cia, para conocí miento y resoliicicn do la 
Jun ta  de Gobierno, do la'j faltí>ñ que ad 
viertan y que no se hallen facultados 
para subsanar ó corregir por sí mismos.

19. Cerciorarse del estricto oumpli- 
miento do las condiciones facultativas 
que hayan servido do base para la subas
ta  do las obras y suministros de mate
riales ó efectos para oí consumo del 
ramo, dando oúenta á la Gerencia, para 
iguales efectos, d é las  infracciorios que 
adviertan y cuya corrección no esté al 
alcance de sus peculiares atribuciones.

20. Em itir los informes técnicos que 
se lo ordene por la Superioridad ó se so
liciten por los demás ramos y Centros 
OhcialeS; oyendo al personal á sus órde

nes cuando considere necesario consultar 
su dictamen.

21. Designar los Jefes ú Oñciaies que 
deban hacer los estudios que la Superio
ridad disponga, así como los que la J u n 
ta de Gobierno acuerde confiar al ramo 
respectivo.

22. Revisar los estudios y proyectos 
que hagan los Jefes y OÜciales á sus ór
denes cuando se refieran á los servicios 
de que se hallan encargadosj emitiendo 
los informes que correspondan á conti
nuación de los mismos proyectos» pero 
8in que dejen de consignarse en ellos <d 
autor del trabajo y las aclaraciones de 
quf* haya sido objeto por parte del mismo.

23. Proporcionar los auxilios que n e 
cesiten los demás ramos y soliciten los 
Jefes de los mismosksiempro que otras 
exigencias del serviciojio lo impidan» en 
cuyo caso decidirá la Junta lo que mejor 
estime.

24. Proponer las variacione» que haya 
necesidad de introducir en los inventa
rios de los taUorfs ó de cualquiera otra 
de las dependencias de su mando.

Art. 77. I jOS Jeffs de los Ramos lo se
rán del personal de todas c’ases con des
tino ó asignación á.lo^ suyos respectivos, 
©n cuyo concepto los corresponde:

1.̂  ̂ D istribuir entre los Jefes y Oficia
les á sus órdenes los trabajos que se le 
encomkndí^n, dando todas las instruc
ciones que juzgue oportunas para su eje- 
cució.n, á las que deberán siijetariso aqué 
líos como del<i>gados suyos que son, á 
mmos que estlniasen oportuno in tro d u 
cir alguna variación en éstas» en cuyo 
caso i o propondrán por escrito al Jo fe 
del r&mo, ©1 que oportunamente decidirá, 
si las acepta ó no; y si á ello hiibi«so lu
gar, Fcñalará las modificaciones que de
ban introducirse on síh  prirnitivíis in s
trucciones, exigiendo la más estrecha res
ponsabilidad al persoD'iü que disponga ó 
autorica variaciones, para que no estén 
competentemente aníorizados, en los pro 
yectos ó presupuestos d© las obras quo 
tengan ñ su cargo.

2.® Cuidar de que todo el personal que 
presto servicio en el ramo desempeñe 
las fuDcionss ó cometidos da su cargo, 
con estricta sujeción á los preceptos da 
la Ordenanza y demias disposiciones vi- 
ge ateo á que deban dar cumplimiento, á 
cuyo efecto reunirá en su despacho di.a- 
riamcnto á los J  fes y Oíidales á eiis ó r
denes para informars-o di i detalle y corso 
d é las  ob.’̂ as en ejecución y dar ias ins- 
truccioaes que respecto á ellas estime 
oportuno.

3.® T ransm itirá  todos los individuos 
á sus órdenes las emanadas do las Auto
ridades superiores que tengan relación, 
con ellos, y tram itar ios recursos ó ins 
tandas que promuevan, siempre que se 
hallen ajustados á Iss praseripdonos de 
las Ordenanzas de la Armada y llenan 
las condiciones requeridas al efecto.

4.'̂  Esíampará su co 'form idad en las 
hojas do servicios do los Jefes y Oficiales 
que le estén subordinados, visando anual
mente los historiales de la Maestranza de 
plantilla y velando porque los do la ac- 
cidentrd sa lleven en la forma d'^bidr?.

5.  ̂ Serán objeto de su expresa apro
bación las inultas ó castigos reglainonía- 
rios que inipongau lus Jefes y Oficiales 
á sus órdenes.

Art. 78. Cuando cese en su distlno a l
guno de los Jefc-s á sus órdenes, iníor- 
vendrá la entrega suscribiendo el acta 
que con tal motivo se redactará.

Si el relevado en su destino os el m is
mo Jefe del ramo, intervendrá la entrega 
un delegado de la respectiva Jefatura do 
Construcciones.

Art. 79. En ausencias y enfermedades 
será sustituido el Jefe del ramo por el 
más caracterizado do los Jefes que se h a 
llen á sus órdenes.

Art. 80. Para auxiliar a los Jefes de 
los Ramos en los. trabajos que se les en 
comienden se destinará á sus inmediatas 
órdenes ©1 personal facultativo que sea 
necesario.

De este personal los Jefes de cada se r
vicio dirigirán los trabajos que se ejecu
ten en los talleros que les estén asigna
dos, en los cuales tendrán Ja autoridad 
delegada del Jefe del ramo, y en tal con
cepto cuidarán do que so cumplan con 
la mayor exactitud las instrucciones quo 
de 61 hayan recibido: propondrá cuanto 
su celo y competencia le sugiera para la 
bu«na organización de sus talleros y do 
los trabajos on curso do ejecución, pro
curando que resuiton con la mayor por- 
fecclón y econom ía; estudiarán todo 
cuanto sa relacione con la. transform a
ción de herramientas y procodiinientos 
de trabajos, y será de su especial compe
tencia cuidar de queja  retribución délos 
operarios se ajuste al conocimiento do 
su oficio y á ia cantidad do trabajo pro 
ducido.

Los Oficiales f a  udtativcs de cada es
pecia} i dad destinados en los taUems, obe • 
docorán fas instriiccioneB quo reciban de 
su inmodiaío Jefo, y cuidaráB directa
mente de que sean cumplidas "odas las 
disposiciones que respecto ai régimen in
terior dol taller y forma do ejecutar los 
trabajos se hayan dictado.

Aet 81. A d e m á s ,  en cada Jefidura do 
r a m o  exfstirá un Secrotavio Interventor, 
que será un Jefe li Oficial del Cnorpo Ad
ministrativo de l a  Armada, y quo tendi’á 
como Auxiliar un O ti vi al d e l  mismo 
Cuerpo, dependiendo d e l  primero (d a i  - 
chivo y el personal do Auxiji^res y Es- 
c r i b i e n t ^ ' S  destinado en la oficina de su 
c a r g o .  En la Socrettiría del Jefe dol ramo, 
además de la correspondencia y dooii- 
meritación rtfercnie á las órdenes de t ra 
ba] o, S0  llevará la cuenta de las obras. ^

É l  cada una deles divisiones que más 
adelanto so indican para cada uno dolos 
distintos ramos habrá destinado nn Ofi
cial del Cuerpo Aclmi.aistrativo, cuya m i
sión, adornás de la (lue so lo ntribu vejes- 
pecio á jas relaciones ontre la división y 
sus talleres con los almíveenes, s^rá la do 
atender á Ja. contabilidad do cada taller, 
inel u yen d o, como par ie m uy eso n ci al de 
ella, la revista do maestranza.

Art. 82. Los Jefes do ios ram oe facul
tativos, serán responsables d© los perjui
cios que B6 originen á la ííacieiid.'i o a! 
servicio por la demora en ol acopio do 
materiales, la mala ejecución de las obras, 
el exceso en los gastos ó por ene 1 quiera 
otros conceptos do que deban responder 
diroctamonto los Jores y Ofioialcr, Dele
ga ios ó Auxiliares soyns, siompro que so 
pru<"bo quo á ia prodacció.n de aqu!'‘ib>s 
haya podido ser parte la negligsnci.i, mo- 
rosidiid ó falta do celo del Jefo del ríoíoo 
en el cump-imiento do los debercF, de 
inspección y vigilancia que á ti'noe do 
Jas prescripciones do i a Ordenanza le son 
peculiares.

Art 83. Los Jefes do lo^ tres ramos 
que en unión del General Jefe dol Arse
nal y 4?1 Comi.sario del Establociniiento 
forman la Jiuda de Gobbirno do! inisino, 
tendrán el eaedicter de Ponentes en todos 
loH asuntos de su corapoteneia.

Art. 84. Al Jefe del raxno do ingenie
ros en el ejercicio de las funciones pocu- 
liares de su especialidad, le correspon
den además:

1.° Proponer al General Jefe del Ar
senal e! día y hora ©n que deban botarse
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al agua loa buques en oonatrucción, cuyo 
lanzamiento dirigiré.

2.® Participar á aquella Autoridad, 
cuando llegue ei caso, )a necésidad de 
rariar la situación de los buques para 
entrar en dique 6 facilitar las obras, á ñn 
dé que se dicten las disposiciones con ve- 
ni« ites y se facilite por los demás ramos 
6 servicios cualquiera clase de auxilios 
que puedan necesitarse.

3.® Asistir á toda faena de importan* 
cia que se ejeciute en el Arsenal, especial
mente en  las relativas á trab» jos depen
dientes de su ram o.

4.® Intervenir, por médio del Jefe de 
la díyfaidu eorrespondiente, la cmtrega 
de las m áquinas de los buques al desem
barcar los m aquinistas que las hayan te
nido á su cargo, siempre que esto tenga 
lugar en la capital del Apostidero, levan
tándose acta de la entrega por el Jefe 
Inspector, con la conformidad ó las ob- 
servaciohes del, Maquinista entrante, la 
cuál se archivará en la Jefatura del 
ramo, dejando una copia en la Coman- 
daneiá del barco.

5.® Dispondrá lo conveniente á fin de 
que se intervenga facultativamente 1̂  
entrega de los Maestros de los talleres, 
siempre que por cualquier concepto de
ban ser baj a en los á que se hallen desti
nados.

6.® Propioner al General Jefe del Ar
senal que solicite del Comandante gene
ral del Apestadero la necesaria autoriza
ción para el reconocimiento de las má
quinas y  calderas de los buques que se 
•nbpentren afectos al Apostadero, siem
pre que tengan motivos para creer ncce- 
saHa la práctica de  d icha operación.

7 • Form ular, en la parta que corres
ponda á las distintas ramas y servicios 
de sU especialidad> y rem itir al Gene
ral Jefe clel Arsenal los Reglamentos de 
pertrechos para los buques y loa inven
tarios dé los talleres de su» ramos, sien
do responsables de que los de éstos rea- 
pohdán á las exigencias de la mejor rea- 
lizkcióh los trabajos, y de que los de 
lol prinaérós se ajusten á lo que requiera 
ó prevénga el proyecte del buque cons
truido Ó, habilitado de nuevo.

8̂® Exam inar facultativamente, en lo 
qué sé refiere á su especialidad, laecuen- 
taá dé pertrechos do los buques, las que, 
á efecto, íe le rán  remitidas eportuna- 
Bíénté por la Comisaría del Arsenal.

9.® Dictar cuando lo solicito el Comi
sario del Arsenal, las instrucciones quo 
juzgue convenientes para el arreglo, co
locación y  coh ser vaclón d e l material 
cenatitutivo de los acopios del almacén 
general, én lo que ae refiera á su ramo, 
astuniendó lá responsabilidad de Sus dis* 
pésfóiones y debiendo exponer á la Ju n 
ta dé Gobiérno las observaciones que 
eátime pertinentes acerca de los extremos 
de reférenoiá.

Aít. i5. Interin otra cosa no se resuel- 
vAyeépéBtp A lá organización del Cuerpo 
deifiequifiiftiáii de la Armada, el perso
nal de é s t o s  qué S é halle sin destino en el 
ApoitadelfO, Sérá ásignado á los trabajos 
del Arsenal á disposición del Jefé del 
ritiio de lúgefiiéro^, el que lo dlstribúitd  
entre los talleres dé metales y los^buqties 
eu eenstl^ücéióh, reparación Ó armamon* 
to fen que oónsidero más útil ó conre- 
vieeté pu oohodrso.

A rt.i t .  Sérá de la incumbencia del 
Jefa del rámo de Anlllerfa:

1 Asiétif'á toda faena do im portan• 
cia que se ejecute en el Arsenal, espe
cialmente en las relativas á trabajos do 
pendientes de su ramo.

1® Proponer al General Jefe del A r
senal que solicite del Cumandantc gene

ral del Apostadero, la necesaria autoriza
ción para el reconocimiento do la arti
llería, torres, montajes, paüoles municio
nes de los buques que so encuentren 
afectos al Apostadero, así como será de su 
incumbencia la vigilancia é inspección 
de los almacenes de explosivos referen- 
ai ramo, siempre que tengan motivos 
para creer necesaria la práctica de dichas 
operaciones.

3.® Dispondrá lo conveniente á fin de 
que se intervenga facultativamente la 
entrega de los maestros de los talleres, 
siempre qtié por cualquier concepto de
ban ser baja en los á que se hallen désti- 
nados.

4.® Form ular en la parte que corres
ponda á las distintas famas y servicios 
de su especialidad, y rem itir al Gehcral 
Jefe del Arsenal los Reglamentos de per
trechos para los buques y  los inventarlos 
de los talleres de su ramo, siendo respon
sables de que loa de éstos respondán á 
las exigencias de la m ejor realización de 
los trabajos, y do que los de los primeros 
se ajusten á lo que requiera ó prevenga 
el proyecto del buque construido ó habi
litado do nuevo.

5.® Exam inar facultativamente, eu lo 
que se refiera á su eapecialidad, las cuen
tas de pertrechos de los buques, las que
á tal efecto le serán rem itidas oportuna- - 
ménto por la Comisaría del Arsenal. |

6 ® Dictar, cuando lo solicite el Comi- |  
■aiío del Arsenal, la» instrucciones qua i 
juzgue coBvenientes para el arreglo, oo- t 
locación y conseryación del material 
constitutivo d© los acopios del almacén 
general m  lo qu® se reñera á sil ramo, 
asumiendo la responsabilidad dé sus dls- 
poBicione» y debiando ©xponei á la Ju n 
ta d© Gobiarno la» obsérváciones que es- 
tiná® pertinentes acerca dé lo» extremos 
de referencia. -

Art. 87. Al Jefe del ramo de Arrna- 
mentos, además d© producir como s© ©x- 
préf a para los Jefes d© los demás ramos, 
los reglamentos do pertreches de su in
cumbencia, le córregpondé:

1.® Redactar ©1 Reglamento general 
de pertrechos de los búqúes, para lo que 
unirá al de «u ram o los parciales qu© 
produzcan los demás y qu» 1© serán re 
mitidos á aquel efecto por la Jefatura  del 
Arsenal, sometiendo dicho documento 
una vez term inada su redacción, á la 
aprobación provisional de la Jun ta  de 
Gobierno.

2.® Dirigir, una vez deeretado el a r
mamento de un buque, las operaciones 
necesarias para llevarlo á efecto, ponién 
dose de acuerdo con el Comisario del 
Arsenal para cuanto se relacione con la 
constitueión de los cargos, oportunidad 
de los aprovisionamientos y entregas, 
etcétera, etc., y con lo» Jofes dé lo» domá» 
ramo» en lo que requiera para la indi»* 
pensaMe remoción de todos lo» obitácu- 
los y ditcultade» que pudieran entorpe
cer su gestión.

8.® Guidará de que los buques arm a
dos qu©»© oncaentren en el Apostadero 
tengan siempre completos sus cargos, 
pudiehdo ehtehderce directamente con 
lo» Comandantes y exigirles todas la» 
nótiíáás que puedan serle necesarias al 
efecto.

4.® Llevarán un historial para cada 
buque, on armamento ó armado, dotide 
consten todas la» incidéueiss del movj-
mientOj do los efecto© que comprenda su 
inventario, las épocas en quo ios ha van 
recibido ó reemplazado, sus consumos y 
la duración probable de sus repuestos.

5.® Exam inar facultativamente, en lo 
que S8 refiere á su especialidad, las cuen 
tas de portrechos do los buques, las que

á tal efecto le serán rem itidas oportuna- - 
mente por la Comisaría del Arsenal.

6.® Dictar, cuando lo solicité el Comi
sario del Arsenal, las instriiccionas que 
juzgue convenientes para ©1 arreglo, co
locación y conservación d e l  material 
constitutivo de los acoplos del almacéq 
general ©n lo que se refiera á su ramo, 
asumiendo la responsabilidad de sus d is
posiciones, y debiendo exponer á la  J u n 
ta de Gobierno las Observaciones que es
time pertinentes aoerqa de los extremos 
de referencia.

T.® Dispondrá lo oonvenienté á fin d© 
que se intérvénga faculta ti vamont® la 
entrega d© los Maestreé do iéé tAíleres, 
siempre que por céalquler cohcépto de
ban Bér bs já en los £ que fie háUén ddati- 
nados.

8.® Proponer al General Jefe del Ar^ 
señal que solicito del Comandante gene
ra l del ApéStiitíero la nebesaría au to ri
zación pairá él réconocimionto del inát©- 
rial d© su ©speoialidad instalado £ bordo 
de los buques que se encuentren áfectos 
al Apostadéro, éiempré que tengan xnoti- 
vos para creer nébesaria la práctica de 
dicha operación.

9.® Asistir á toda faena deitnportán- 
cia que se ejecute en ei Arsenal, espe
cialmente en las relativas á trabajo» dé- 
pencíiontes de su ramo.

10. En ausencias, enfermedade» ó ce- 
lación do destino del Géiíérál Jéfé del 
Arsenal, recaerá en él el mando m ilitar 
del Eetablecimienfo.

CAPÍTÜIO IX
DEL RÉGIMEN Y GBGAIíIZACláN DE LOé 

TRABAJOS

Artículo 88. En todos los Arsenales 
del Estado ©n qüé se ejecuten cbnstruc- 
cione», obras, carenas y réparacionelí por 
gestión directa de la Administración, y en 
que estén á cargo de ésta los talleres en 
qu© aquéllas deban llevárse á cabo, se 
distribuirán las mismas en la forma st- 
guieateí

RAMO DE INGENIERO^

Primara Oonfetrücqjón, repa
ración y montaje de máquinas y meca- 
nisraowc: La corresporide la realización de 
dichas operaciones, tanto á bordo como 
en tierra, aeí como los trabajos de todas 
clases que se lleven á cabo en tierra ó á 
ñote, cuando la mayoría de Jos operarios 
ocupados en ellos pertenezcan á la  divi
sión: comprende los talleres de fundi
ción, modelos, forjas, m áqulnána, m on
taje de máquinas, calderería de cobre y 
calderería de hierro.

SegunfJa Carenas y repara
ciones de buques y construcción y carena 
de embarcaciones menores: Eacargada 
de la ejecución inm ediata de las cárenas 
de firme, reparaciones, transformaciones 
y recorridas dé los buques á flote ó en 
seco; los trabajos facultativos dé entrada 
ó salida de lOs mismos ért dique ó vara
dero, los deagüaces de torja clase de om- 
barcacione?; carenas y recorridas de las 
menores, y trabajos y elaboración de 
efectos dé madera. Le están afectos los 
talleres de carpinteros destinados en d i
ques, varaderos, embarcaciones menores, 
arboladura, carenas y accesorios.

Tercera división.—Nuevas construccio
nes de buqucF: Le corresponden los tra 
bajos on gradas y los de repartim ientos 
é instalación de buques nuevos; com
prendo los talleres de herreros de ribera 
en grada ó á flote, carpinteros de ribera, 
etcétera, y

Cuarta división.—Inspocción de obras 
civiles é hidráulicas, Delineaoión. Con.,
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ratos do obras civiles. Además de estas 
UDCionoB tendrá confiado y estará con- 

^^í^trado en ella todo el trabajo de deli- 
neación que exij^a la formación de pro- 
y^jtos y detalles de las obras, y el archi- 
V€i de los planos.

KAMO t)E ARTILLERÍA

Primera deeiaídn.—Gañones, montajsa 
y  accesorios: Le corresponde la fabrica- 
eion y transfe imación de cañones, mon* 
^ajes, juego'4 de armas, efectos diversos 
para el s^jrvicio de la Artillería y de las 
baterías , envases para este material y la 
reparp.vión y conservación del mismo y 
a© t'jda clase de armas é instalaciones; 
le 'están afectos los talleres correspon
dí entes.

Segunda dmsidn.^Municiones de gue
rra: Comprenderá los trabajos de prepa
ración de explosivos y artificios de fuego, 
rccalibrado y reparación de la cartuche
ría metálica de todos los calibres y siste
mas, cargas de proyectiles, servicio téc
nico de los almacenes de pólvora y demás 
expicalvos y el de proyectiles; comprende 
los talleres anexos á estos diversos ser
vicios.

Tercera Proyectiles de ejer
cicio y para experiencias: Hncargada de 
lafobricación de toda clase de proyec
tiles, con los talleres correspondientes.

RAMO DE ARMAMENTOS

Primera diaisidti.—Obras y trabajos de 
Recorrida, jarcias y tejidos y servicio del 
anovimiento del Arsenal: Con los talleres 
afectos á aquellos servicios, como vela
men, recorrida, etc., y  encargada del ma
terial movible que sea necesario para el 
transporte y acarreo de materiales por la 
vía terrestre y de las cuadrillas de peones 
necesarias para este servicio, así como 
del de operarios de maquinaria, maqui
nistas y fogoneros que sean necesarios 
para el manejo y condución de ios ferro
carriles, machinas y grúas de vapor, etcé
tera, etc.

Segunda división.'—Berricion de electri
cidad y torpedos: Encargada de las obras 
de reparación é instalaciones, tanto á 
bordo eomo en tierra, del material de 
dichas clases, comprendiendo los talleres 
afectos á ambas especialidades.

Art. 89. La distribución del servicio 
que se hace en el artículo anterior se en
tenderá como reguladora para los Arse
nales en que todos ellos tengan pleno 
desarrollo, formándose con las diversas 
divisiones uno ó varios grupos en aque
llos Establecimientos en que los trabajos 
de cada orden no constituyan espeeiali- 
dad ó sean de escasa importancia, y en 
tal concepto:

1 En les Arsenales en %ue no se efec
túen nuevas construcciones ó que no 
estén destinados para carenas y repara
ciones calificadas como do gran impor
tancia, sólo existirán, por lo que se refie
re al ramo de Ingenieros, dos divisiones, 
comprensivas: la primera, de los servi
cios que se asignan á las primera y cuarta, 
y la segunda, de los afectos á las segunda 
y tercera.

2.® En el caso de notable y prolonga
da ó permanente escasez de trabajo en 
todas las divisiones de dicho ramo en 
cualquier Arsenal, se formará una sola, 
encargada de los servicios correspon
dientes á todas ellas; y

8.® En los Arsenales de Ferrol y Car
tagena todos los servicios de Artillería 
constituirán una sola división.

Art. 90. Al frente de cada división ó 
de cada grupo de los que se formen con 
varias de éstas habrá un Jefe de la espe
cialidad técnica correspondiente, el que

tendrá á sus órdenes el personal de la 
misma facultad que se determine por 

 ̂ plantilla, con arreglo á las necesidades 
I del servicio, así como un oficial del Cuer

po administrativo, interventor encargado 
dé los servicios que le asignan el artícu
lo 81 y demás de esta Ordenanza, perti
nentes al caso.

Art. 91. El Jefe de cada división lo 
será de todos los Oficiales, Maestros y 
demás individuos destinados en la de su 
cargo, así como el conducto por donde se 
dirijan á la Superioridad las instancias, 
quejas y reclamaciones de todas clases 
que aquellos promuevan, dentro de las 
prescripciones de las Ordenanzas de la 
Armada. |

Art. 92. Asimismo dependerán de su 
autoridad los Capataces, Cabos y opera
rios de plantilla y la Maestranza acciden
tal que se asigne á la división respectiva, 
en armonía con las necesidades del ser- | 
vicio, y dentro de lo que permitan los | 
presupuestos aprobados para la ejecución 
de las obras á su cargo.

Art. 9S. Como responsable directo de 
los trabajos, promoverá su más rápida y 
esmerada ejecución con arreglo á los pla
nos, proyectos y presupuestos aprobados, 
disponiendo la forma en que deban rea
lizarse, y ejerciendo una vigilancia cons
tante y asidua sobre los encargados y 
auxiliares de las obras, en todo cuanto 
pueda ser parte á que se ejecuten con la 
mayor perfección y economía posible.

Art. 94. En caso de que, para activar 
la ejecución de las obras ó cualesquiera 
otro fin del servicio, consideren indispen
sable el empleo de horas extraordinarias 
de trabajo, lo propondrán al Jefe del 
ramo, á fin da que reeaiga la autoriza
ción competente ó el acuerdo que mejor 
se estime; y en los casos de urgencia que 
no sea absolutamente posible demorar la 
resolución sin que se perjudique el ser-  ̂
vicio, lo determinarán por sí mismo, 
dando inmediatamente cuenta al expre
sado Jefe.

Art. 05. Dirigirá personalmente Its 
obras y trabajos que su celo, por las 
conveniencias de la Hacienda y del ser
vicio le aconsejen, lo mismo que todas 
aquellas que el Jefe del ramo le ordene, 
eligiendo el personal que estime oportu
no entre el que se halla á sus órdenes, 
ó solicitando por conducto del Jefe cita
do el concurso del de cualesquiera otros 
ramos ó servicios del establecimiento 
que conceptúe necesario al efecto.

Art. 96. Expondrá á la Jefatura de 
Construcciones respectivas, por conduc
to del Jefe del ramo, que se limitará á 
prestar su conformidad ó consignar las 
objeciones que se ofrezcan, á continua
ción del mismo documento que le sea 
presentado, todas las observaciones que 
le sugieran las órdenes que reciba para 
la ejecución de los trabajos, lo mismo en 
lo referente á la forma en que deban lle
varse á efecto, que con respecto á los me
dios de facilitar su ejecución, ó á los erro
res de cálculo ó concepto que advierta en 
los planos, proyectos ó Memorias que se 
le remitan, y á las dudas que sobre las 
mismas sa le  ofrezcan.

Art. 97. Apurará todos los esfuerzos 
de su celo, á fin de que, tanto en el em
pleo de la mano de obra como en el aco
pio de materiales, se procure por todos 
sus subalternos y auxiliares la más es
tricta y severa economía, trasladando al 
personal obrero á sus órdenes, de los tra
bajos menos urgentes, á los más perento
rios y  aprea iantes, con objeto de evitar 
admisiones que no sean de necesidad ab- f 
soluta, al mismo tiempo que, resistiendo í 
la adquisición de cualesquiera efectos 6 ^

materiales que haya posibilidad de sus
tituir con algunos de los existentes, sin 
aplicación determinada, en el almacén 
general del Establecimiento.

Art. 98. En vista de las necesidades 
del servicio, y oyendo á los jefes de los 
talleres de su división acordará la distri
bución de la maestranza permanente sin 
asignación, y de la de plantilla determi
nada por la Superioridad entre todos los 
servicios á su oargo, distribuyendo asi
mismo, según lo requieran las obras á 
ejecutar, la maestranza accidental que se 
halle destinada á sus órdenes, procuran
do muy especialmente, y bajo su respon
sabilidad directa, que ésta se ocupe en 
los trabajos para que fué admitida.

Art. 99. Siempre que sea indispensa
ble aumentar el personal obrero 6 se ne
cesite el auxilio del de otros ramos ó 
servicios, lo propondrán ó solioitarán del 
Jefe del ramo para la resolución que co
rresponda; y al resultar personal exseden- 
te para las atenciones de la división, lo  
noticiarán al mismo Jefe para que sea 
despedido ó se destine á cualesquiera 
otras obras del Establecimiento en que 
sean necesarios sus servicios.

Art. 100. Acordada la admisión ó in
greso de individuos de la maestranza ac
cidental, señalará á propuesta de lo s  
respectivos Jefes de talieres ú obras el 
jornal á que los conceptúe acreedores, 
sometiendo dicho señalamiento á la apro
bación del Jefe de »u ramo, y propo-, 
niendo al mismo, sucesivam<mte, los au
mentos que deban concederse, dentro del 
límite de los cvéditos disponibles al efec
to, lo mismo que las disminuciones ó re
bajas que procedan, en proporción de la 
deeadencia gradual de las facultades pro
ductivas del obrero por efeeto de la edad 
ó de cualesquiera otras de las diferentes 
causas que pueden ser parte á ocasio
narla.

El Jefe del ramo por su parte, se ase
gurará por sí mismo, siempre que lo es
time conveniente, de la legitimidad de 
los nuevos señalamientos ó aumentos de 
jornal, propuestos por los Jefss de Divi
sión á favor de los operarios de nueve 
ingreso en los talleres, ó de los que por 
sus merecimientos se consideren acree
dores á las mejorsp que permitan los cré
ditos disponibles para las necesidades del 
servicio corríante y de lo que se propone 
para la disminución á que se refiere el 
párrafo anterior.

Art. 101. Cuando se autorice por la  
Junta de Gobierno el despido de indivl* 
dúos de maestranza, que por cualquier 
motivo no debau ser admitidos ulterior
mente en los Arsenales, lo notifleará á 
los jefes dé los demás inmos facultati
vos; y siempre que por alguno de los Ofl<* 
cíales. Maestros, Capataces ó cualesquiera 
otros individuos á sus órdenes se incurra 
en responsabilidad ó se cometan faltas 
que exijan mayor castigo que el que esté 
facultado para lmi>oner gubernativamen
te, lo notificará al Jefe del ramo para la 
resolución que proceda.

Art. 102. Examinará y adicionará con 
su dictamen y las observaciones que juz
gue oportunas, las propuestas de refor
mas, reparaciones, sustitución y adquisi
ción de herramientas que formulen los 
Jefes de Sección correspondientes, sus-
Í)endiendo la tramitación de todas aque
tas que considere injustificadas ó gra

vosas para la Hacienda pública.
Art. i03. Iniciará con toda la oportu

nidad debida, para evitar interrupeionef 
y dificultades ulteriores, los acopios dp 
materiales que sean necesarios para la 
ejecución de las obras y los trabajos que 
deban realizarse, siempre que no se ha-
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lien contratados los serviclss respecti- 
TOS, autorizando los podidos correspon
dientes^ así como las condiciones íaouita- 
tivas quehaja nocasidad de formular por 
tratarse de ofeetos para los que no se ha
yan aprobado y determinado con carác
ter do generalidad, 6 que por su índole 6 
especial aplicación lo requieran.

Art. 104. Bolicitará directamente de 
las Oficinas administratiTas del Arsenal, 
6 cualesquiera otras que conTonga, todos 
los datos 6 antecedentes que necesite para 
el más exacto y puntual cumplimiento de 
las importantes funeioncs que le com
peten.

Art. 105. Facilitará directamenteá las 
mismas oficinas, as! como á los demás 
Centros del Arsenal, todas las noticias, 
antecedentes y documentos que tengan 
relación con los servicios á su cargo y se 
necesiten en aquéllas para el más exacto 
y puntual desempefio de sus cometidos 
respectivos.

Art. 106. Reunirá los presupuestos 
parciales de todas clases que se formulen 
por los Jefes de talleres 6 por el personal 
encargado de redactarlos, para formar el 
presupueste general de las obras, que ha 
de someterse á la superior aprobación 
competente, con excepción de aquéllas 
cuyo proyecto se confiera exclusivamente 
á determinada persona ó debido á su pro
pia iniciativa, en cuyo caso corresponde
rá al autor el estudio completo del pro
yecto, solicitando directamente de las 
demás secciones los datos ó noticias que 
iuzgue necesarios pasa el objeto.

Art. 107. Reunirá, igualmente, los pe
didos de los materiales que hayan de for
mar parte del repuesto de previsión del 
almacén general, ó cualesquiera otros de 
general consumo que convenga adquirir 
para el servicio, y que separadamente 
produzcan los Jefes de taller para las 
atenciones y necesidades de las suyas 
respectivas.

Art. 108. Al terminarse las obras de 
qué esté encargada su división lo notifi- 
oaíá al Jefe del ramo á fin de que por la 
Secretaría se finiquite la cuenta de las 
mismas y se produzcan las noticias y 
documen,tos que procedan, con arreglo 
al rteimen económico y de contabilidad 
del Establecimiento.

Art. 109. Acompañará al Jefe del ramo 
éh sus tisitas á los talleres y demás de- 
¿éhdénéias de su cargo, facilitándole 
todas las noticias que tengan por conve- 
dléñte pedirle en cualesquiera órdenes 
de materias ó servicios de su especial 
^metido.

Árt.110. Tendrá á sus órdenes el nú
mero de delineantes disponible para el 
desempeño de los deberes de su cargo, y 
el de los correspondientes á los Jefes de 
íalleres del ramo, á cada uno de los cua
les áélSfiárá temporalmente los qué con
sidere de necesidad en la proporción y á 
tímida qpe lás exigencias del servicio lo 
rei|uietan.

Art. 111 Én las ausencias y enferme- 
dadiBS del Jefe de división, le sustituirá 
si más caracterizado ó antiguo de los Je- 
í^  40floiales á sus órdenes, y al ser r^  
ISí^O definitivamente hará entrega á 
su sucesor de todos los documentos y  
imtééédentea que obren en su poder, in
terviniendo el acto una Comisión oom- 
paesta del Jefe del raino y el Comisario, 
isvantándose acta de la entrega, en la 
que deberá constar la conformidad del 
J^e entrante, con las observaciones que 
estime conveniente consignar, en vista 
del estado de los servicios, y á los fines 
ulteriores que correspondan,

El acta de fntrefs, adicionada con el

juicio'emitido por la Comisión interven
tora, será remitida por el conducto de 
ordenanza á la Superioridad, y se hará 
constar el resultado de la entrega en la 
hoja de servicios del Jefe relevado.

Art. 112. Los Jefes y Oficiales desti
nados á las inmediatas órdenes de los 
Jefes de división, y que á su vez serán 
Jefes de talleres, ó de grupos de talleres, 
dependerán directamente de aquéllos, y 
por su conducto recibirán todas las ins
trucciones y órdenes de ejecución pnra 
la de los trabajos que deban efectuarse 
por los talleres á su cargo, así como las 
referentes á las variaciones que con
venga introducir en las que estén verifi
cándose; y siempre que lo consideren 
necesario, solicitarán del mismo Jefe las 
aclaraciones que estimen oportunas, ex
poniéndoles las dudas que se les ocurrie
ren é igualmente las observaciones que 
les sugieran los errores de cálculo ó con
cepto que adviertan en los planos, pro
yectos ó Memorias que se les haya remi
tido.

Art. 113. De los Jefes de taller ó de 
grupos de talleres dependerá inmediata
mente el personal patentado y los indi
viduos de la maestranza perm anente 
asignados á los trabajos de su cargo, así 
como la maestranza accidental que se les 
asigne, én armonía con las necesidades 
del servicio, y dentro del límite de los 
presupuestos aprobados para la ejecu- 
cución de las obras á su cuidado.

Art. 114. Expondrá al Jefe de la res
pectiva división la necesidad, cuando 
ocurra, de aumentar el personal obrero 
accidental ó de requerir el auxilio de 
otros ramos ó servicios, así como la con
veniencia, en su caso, de despedir la par
te de dicho personal que resulte exce
dente ó de de destinarlo á cualesquiera 
otras obras del Establecimiento.

Art. 115. Aprobada la admisión de 
individuos de la maestranza accidental, 
se cerciorarán personalmente del grado 
de aptitud ó suficiencia de los obreros 
que se les asignen, proponíende, en con
secuencia, á los Jefes de división los jor
nales que deban señalárseles, así como 
sucesivamente, los aumentos ó rebabas de 
que juzguen deban ser objeto.

Art 116. Impondrá á los individuos 
de la maestranza, tanto permanente como 
de plantilla y accidental, las correccio
nes gubernativas para que se hallen fa
cultados, y las multas, en cuanto al per
sonal de obreros, á que se hagan acreedo
res, ateniéndose á los preceptos legales 
que regulan la materia y dando inme
diatamente cuenta al Jefe de la división, 
asi como noticiándole las faltas en que 
incurra el personal á sus órdenes y que 
no esté á su alcance corregir.

Art. 117. Asistirán á los trabajos á su 
cargo á las horas establecidas ó que se
ñale el Jefe del ramo, disponiendo la for
ma en que han de verificarse las obras, 
así eomo los operarios. Capataces y Maes
tros, de los que se hallen á sus órdenes, 
que deban emplearse en cada una de 
ellas, y dictando las disposiciones nece
sarias para la más perfecta ejecución fié 
los trabajos, de la que serán direétamen- 
te responsables los Maaetros y Capataces 
á quienes se cometan,

Art. 118. Siempre que por el Jefe de 
división se les prevenga foriualáráa los
{>resuPuestos, pl»np« y proyectos de eua- 
ésquiera obras que hayan de efectuarse 

por los talleres de su destino, y antes de 
que lleguen á producirse mayores gastos 
que los aprobados para cada una de iq u i
llas, solicitarán las ampliaciones pecosa* 
rías para su terminación, justificando de
bidamente l i i  cauws 6 l |s  Tazones que

motiven la deílcieneia de los presupues
tos primitivos.

Art. 119. Antes de empezar las obran 
do que se hallen encargados, se asegura
rán de la existencia en almacenes, de loa 
materiales ó efectos que deban emplear
se en ellas y que sean suficientes parales 
meses de trabajo ó para lo que sea pre
ciso cuando el plazo de terminaeión de la 
obra fijado en el presupuesto da tiempo 
fuese menor de des.mases, promoviendo 
los pedidos del almacén del taller, al ge
neral, de todos los efectos y materiales 
que deban recibir da éste, así como Ion 
servicios de los que no se hallen contra
tados y sea necesario adquirir, con el ob
jeto de que las obras no sufran interrup
ción, ni se perturbo el erden y la regula
ridad de los trabajos.

Art. ISO. Redactarán y presentarán al 
Jefe de la división los pliegos de condi
ciones facultativas, con expresión de loe 
precios, tipos ó límites correspendientes, 
para la adquisición de efectos ó materia
les que hayan de emplearse en la ejecu
ción de las obras á su cargOs siempre que 
haya necesidad de formularlas expresa
mente, por no hallarse determinadas con 
earácter de generalidad 6 porque lo re
quieran la índole y calidad délos efectos.

Art. 121. En el caso de que por el Jefe 
de la división ó de cualquier etro funcio
nario ó Autoridad á quien estén suboi> 
dinados se les ordene la ejecución do 
obras que no se hallen previamente auto
rizadas, ó que no tengan presupuesto 
aprobado con arreglo á la presente Orde
nanza, solicitarán orden escrita para su 
descargo y exención de la responsabili
dad consiguiente.

Art. 122. Serán directamente respon
sables de que las obras que se les orde^ 
nen se efectúen con estricta sujeción 6  
los planos y especificaciones respeotivaje^ 
así como de la perfección de la mano de» 
obra, de los gastos inútiles ó superfluoa 
que se produzcan por su imprevisión» 
negligencia ó falta de vigilancia de los ta
lleres, y de que el coste de las obras no ex
ceda del límite de los presupuestos apro
bados y de las ampliaciones concedidas»

Art. 128. A la conclusión de las obrtiS 
devolverán al Jefe de la división li»a pia-v 
no?, Memorias y demás docum.entos quo 
ge les entreguen para su ejecución, acom
pañándolos de las noticias que jui^uen 
conveniente se tengan en cuenta para 
las incidencias que en lo sucesivo pudie
ran presentarse.

Art. 124. prestarán al Jefe de la divi
sión toda su cooperación y la clase de 
auxiíios que se les ordene para la más 
perfecta y expedita ejecución de las obras 
que dirija personalmente, facilitándole 
cuantos medies puedan contribuir á In 
realización de su objeto más eficaz en eh 
interés de las legitimas conveniéneíaet 
del servicio.

Art. 125. Al cesar definitivamente en 
su cargo cualquiera de loa Jefes do taller 
se verificará la en t’ega en loa mismos 
términos quq laa de los Jefes de división, 
en el qonee'pto de que el nuevamente nom
brado, que no haya hecho obaervAoiones 
en aquel acto respecto al este lo  en quo 
se encuentren laa obras en ejecución^ 
será reiponsable de totalidad de las 
mismas, Qualquierá que sea el grado do 
adelanto en que se hallen al quedar á bü 
cargo, si no llega á justificarse que no ea 
suya la responsabilidad que resulte.

Art. Igfi, Las órdenes é instrucciones 
que dicten, serán obedecidas por los 
Maestros, Capataces, operarios y demás, 
individuos del ialler ú obra en que ao> 
hallen destinados; y cuando se opusiereia 
á las que diréétaibénte hubiere ^ontunh*
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cado el Jefe del ramo ó ©1 d© la división 
se lo hará presente al que las reciba, sin 
perjuicio de darles inmediato cumpli- 
mieñío, si así se lo ordenasen, asum ien
do ©ñtoncés la consiguiente responsabi
lidad del acto, el Jefé ú Oficial de quien 
dimanen.

Art. 127. Desempeñarán todas las co
misiones que el Jefe de lá división les 
confiera, siendo directamente responsa
bles de la exacta ejecución de los servi
cios, así cómo de que los maestros, capa
taces y operarios que coadyuven á ellos, 
lo verifiqüCá eóa toda la regularidad y 
perfección apetecibles, sin que por con
cepto alguno so empleen 6 distraigan en 
objetos ajenos á las obras 6 trabajos á 
que están asignados.

Á ri léS. TbdoB los estudios técnicos 
que se les confíen serán precisamente sús- 
critóS por ellos, sometiéndolos á la apro
bación d esu  Jefe inmediato, que presta
rá  ten conformidad en los mismos ó los 
adicionará con la* observaciones que 
convídete oportunas.

Aft. 129. Por virtud d® la vigilancia 
constante que deben ejercer en los talle
res, csíai;^n obligados á conocer indivi
dualmente á todos lo» operarios que so 
hallen á sus órdenes, y á formar juicio 
exacto del mérito relativo do cada uno 
de ellos, en lo que s® reñcre á su aptitud 
profesional, aplicación y esmero en el 
trabajo, significando á los más aptas y 
laboriosos para los adelantos y mejoras 
á que se hagan acreedores.

Art. 130. Darán cuenta diariamente al 
Jefe de la división, en la hora y con ©1 
detalle que éste les ore venga, del estado 
d® loa tráblijo3,"diflcült¿d(08 que se les 
ocurran, mejoras y alteraciones que con
sideren conveniente introducir, y de 
cuantos incidentes se susciten en el taller 
á obra que s® hallea á su cargo.

Art. 181. Procurarán por cuantos me
dios estén á su alcance que los aparatos 
y herrañaientas de propiedad de la Ha
cienda se mantengan en perfecto estado 
de ponservaóión, siendo responsables del 
orden y policía interior de los talleres de 
su destino y deteniendo á los que contra
vengan á las reglas establecidas en los 
mismos, hasta la resolución de su Jefe 
inmediato.

Art. 182. Tendrán noticia exacta de 
la* herram ientas que ©xistah ©n poder de 
los individuos de maestranza de la pro
piedad de los mismos, á fin de que, ctín 
arreglo á los añtécédéntes que obren á 
su disposición respecto á ellas, puedan 
expedirse ios p a s o s  correspondientes, 
cuando sus dueños necesiten extraerlas 
del Establecimiento.

Art. 188. Los Oficiales con cargo da 
talleres tendrán sus oficinas en la proxi
midad de los mismos, para la mayor fa
cilidad en el ejercicio de las funciones 
de dirección y vigilancia que les incum 
ben.

Art« 184. Los Maquinistas desembar
cados que con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 85 estén asignados al ramo de 
Ingenieros, dependerán del Jefe de éste 
y estaráuA las inmediatas órdenes de los 
de la obra ó servicio de su asignación ó 
destino, ocnpándos©, bajo la inspección 
y responsabUidad deslps mismos, en se
guir la m arcea de la construcción de los 
diyersps elementos oonstitütivos, de lits 
m áquinas propulsoras que se fabriquen, 
monten ó reparen en los talleres, en es
tudiar el montaje de las mismas y en to
m ar los croquis ó apuntes de todos los 
trabajos de la propia índole que se efec
túen para los buques.

A rt 135. Los asignado» á estos ú lti
mos tendrán el deber de estudiar ©1 mon

taje do las m áquinas principales, y de 
los destiladores, ventiladores, bombas, 
espectores, grnas, chigres, máquinas de 
levar y de gobernar, m aterial auxiliar 
de torpedos, alumbrado eléctrico y todos 
les demás aparatos cuya conducción y 
entretenimiento se hallan á carg® del 
Cuerpo de Maquinistas en los buques de 
la Armada.

A rt 136. Al cesar en su asignación á 
los talleres los que tengan destino en 
ellos entregarán á los que los sustituyan, 
á presencia del Jefe de la división res
pectiva, los trabajos que hayan efectuado 
durante su permanencia en la misma, á 
fin de que los nuevamente nombrados 
puedan continuarlos con provecho pro
pio ^ utilidad del servicio; {y los asigna
dos á los buques, facilitarán á sus suce
sores una relación detallada del estado 
en que se encuentre el montaje de las 
máquinas y aparatos Cñoemendados á su 
estudio, entregando al mismo tiempo al 
Ingeniero Jefe de la división correspon
diente lós eroquis y plariós terminados ó 
en vías do ©jecución en el momento de 
variar de asignación ó destino.

Art. 187. Tanto los que presten servi
cio en ios talleres como ios asignados á 
los buques, asistirán á los trabajos duran
te las mismas horas que los maestros, 
siempre que causas ó motivos muy justi
ficados á juicio del Jefe del ramo no lo 
impidan.

Art. 138. El más caracterizado ó anti
guo de los maestros que tengan destino 
en cada taller ú obra, será el encargado 
del edificio ó edificios que ocupen, y de 
las m áquinas y herram ientas de todas 
clases, necesarias para los trabajos; y 
cuando en las obras existan Maestros de 
distintas profesiones, el más antiguo de 
cada uno de ellaa tendrá ©1 cargo de las 
herram ientas de su espééialidad reepec- 
tiv».

Art. i39. Al Maestro más antiguo de 
cada taller le estarán súbordinados to
dos los demás Maestros, Capataces y ope
rarios que tengan destino en el mismo, 
los cuales obedecerán lás [disposiciones 
que aquél Ies dicte, en todo lo referente 
á los trabajos, policía y régimen interior 
del taller, siempre qtt© no se opongan á 
las que hayan recibido directamente del 
Jefe de la división y de lo* Oficiales á 
cuyas inmediatas órdenes se hallen.

Art. 140. El Maestro ó Capataz que 
advierta ó tenga conocimiento de cuales
quiera faltas cometida» en el servicio 
por los operarios del taller ú obra do su 
destino, lo participará al Jefe ú  Oficial 
encargado del mismo, á los fines que p ro 
cedan.

Art. 141. Será especial obligación de 
los Maestro» dedicar toda su atencién á 
la  enseñanza de loa óperárioá á süs órde
nes, procurando qu® los trabajos se eje- 
euten con arreglo á las instrucciones re 
cibidas de los Jefes réipéctivns, y en la 
forma más perfecta y económiea de que 
sean susooptibles, sin que por coheepto 
alguno perm itan ó autoricen que él p e r
sonal obr/To »e ocupo en objetófe extra
ños á los trabajos á quo se halla asig
nado.

Art. 142. Lo» Maestro», Capataces ú 
operarios que por descuido, incapacidad 
ó negligencia, den lugar al deterioro de 
materiales, m áquinas, herramienta» ó 
cualesquiera otros objetos de propiedad 
del Estado, estarán obligados á reinte
g rar el importo del desperfecto, sin per
juicio de ser sometidos á proceso si el 
kecho llegara á constituir delito.

Art. 143. Los Maestros que determ i
nen los Jefes de división, estarán pro
vistos de libros talonarios de bonos, que

se les facilitarán por la Comisaría del 
■ Arsenal, para quo puedan verificar la 
I extracción del m aterial que necesiten 
I del alm acin general é del depósito par- 
 ̂ ticular de loa talleres.

Art. 144. Los Maestros y Capataces, 
cada uno en la parte que 1© competa. Ca
tarán obligados á facilitar á lós revista- 
dore s todas las noticias qu® necesiten y 
puedan proporcionarles para ®1 m ejor 
desempeño de su especial cometido.

Art. 145. Los cargo» de MaeStró» »• 
ejercerán por tiempo ilimitado, procu
rando sea éste el mayor posible, pero esto 
no impedirá en mod® alguho él que Sean 
trasladados de un Arsenal á otro cuando 
así convenga al interés d®l servicio.

Art. 146. El ingreso y ascenso .en las 
clases de maestros deberi veriílcarao m e
diante examen, por oposición, con a r re 
glo al Reglamenta respectivo, en cnal®»- 
quiera d® los Arsenales del Estado.

Art. 147. Todos lo» operarios que se 
ocupen en los trabajos deLAféenñl, y ¡QUO 
oonstituirán su maestranza aCéidental, se 
agruparán en dos clases, con las depomi- 
naciones de obreros de plcmtilla f  obreros 
aecidentales,

Art. 148. El número de loa primeFo» 
estará limitado por la plantilla d© cada 
tallí^r, ©n la que única y exclusivaménte 
s© comprenderá el personal p ré e i^  para 
atender al mínimum dé producción quo 
deba realizarse finrante el año, incluyen
do en él la conservación y entreteñimléíi- 
to d® iQs elementos de trabajo que le aqn 
propios.

Art^ 149. La plantilla d© operarlos pttra 
cada taller la formará ol ̂ e fe  fi®! ram o, 
asesorándose del persenal á sus órdenea, 
y la rem itirá al respectivo Jefe de cons
trucciones para su propuesta de aproba
ción por el Estado Ma^or Central, y  uña 
vez aprobada Bo podrá alterarse sin píe- 
via autorización del referido Gen tro.

Art. 150. En la redacción de la» p lan 
tillas se precurará rédúQir eí núpierb de 
obreros cuanto sea pósibi®, teniendo 
pr® ®n cuenta que sú principal m isión  
consiste en sostener el personal obrero 
que por sus condiciones especialj^ séría 
imposible procurarse én un motnenfo 
determinado y sostener el táller en aoll- 
vidad.

Art. 151. Las plábtillá» se nu trirán  p p r 
prim era vez con aquellos operários c% a  
larga permanénciá en ®1 Arsénal 
asegurar qu® reúnen condiciones pbilyé* 
nientes y un completo conoclmientó ^ 1  
oficio á que s® les destina, p refiriándoi^  
en igualdad de cirounistancias, aquello® 
que tengan tUayur tiéinpo dé «ertíojo 
como operarios.

Cuándo sea hecesario cubrir lás vacan
tes que ocurran én la tñáNt|*anzá d é b il  
tilla, áé áséógórá ©1 filfáónal é n tr | 
que, h áb ién d o p ertén ác ító á ía ifiá ra  
zá ácciáentái; réuUán büépós áUtbbf 
tés, hayan ¡pi^obádb »ti coiUpléiá ábíi 
para el trabajo y cuya edad nó |tb é d ¿  
iM iaia y clneo Añal.

Art. 15». Los Operarios d® p ltillfilá  
coitatituirán oi núeioo i é  ib» b b re ^ »  ¿é l 
taiiér para la ejecución de lá» fálihái fin® 
1® correspondan, y  á Ullos »é U grégárin  
les operarios aecidentáles qué lá» éSH- 
gencifi» del servicio réélaiñen, lidé ^ d e  
serán admitidos pór lós Jefes do lo» r a 
mos respectivés en los téiíminbs f  
las restricciones que »e preViénéñ effi éfita 
Ordenanza.

Art. 153. Ambas clases de m aéstraiiaa 
se compondrán dé operarios, pbofte» y  
aprendices.

Los jornalés ttiáMnaó y ihíhim o de 
cada una de estas clases eU éu» respécti- 
vos oficios, se fijarán según los qu® en
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talleres y oficios análogos se abonen en 
la localidad ó en sus inmediaciones, m o
dificándolos, si á olio hubiese lugar, en 
atención á la distancia al centro de po
blación y número de horas de trabajo.

Las tarifas de estos jornales, así como 
el máximo im port) mensual de los do 
plantilla correspondientes á cada taller, 
serán aprobadas por la Jefatura do cons- 
truccionos navales que corresponda.

Art. 154. Ninguno de estos operarios 
podrá desenjpeñar cargo ó empleo que le 
exima del trabajo manual.

Art. 155. La necesidad y conveniencia 
de especializar al personal obrero en sus 
respectivos oficios, implica la prohibi
ción circunstancial do que los operarios 
pasen do unos oficios á otros; pero si ine
ludibles necesidades del servicio aconse
jasen lo contrario, para nada se tendrá 
en cuenta el jornal que disfrutaba en su 
oficio primitivo, sino que se le asignará 
el que en ei nuevo le corresponda, con 
arreglo á la aptitud que en su ejercicio 
demuestre.

Cujindo so trate do crear oficios nue
vos, además dci mínimo que en el nuevo 
oficio les corresponda, se les asighavá un 
complemento dol jornal que, sumado con 
el anterior, equivalga al que anterior
mente disfrutaba; pero si tivms mrridos 
seis meses no hubiese demostrado apti
tudes suficientes para continuar en el 
nuevo oficio, pasará al primitiv^o.

Art. 156. Los individuos de la maes
tranza accidental de los Arsenales, se em 
plearán en las obras que se ejecuten en 
los mismos, bajo la inm ediata dirección 
de sus Maestros ó Capataces, á los cuales 
estarán subordinados en cuanto se refie
ra al servicio á que se hallen afectos; en 
la inteligencia de que, lo mismo los Jefes 
y Oficiales del ramo á que pertenezca, 
que los de todos los demás Cuerpos ó 
Institutos de la Armada, están faculta
dos para exigirles, en cumplimiento de 
sus deberes, y su aplicación constante á 
los trabajos á que deban consagrarse.

Art. 157. Los deberes de atención y 
respeto á sus superiores serán extensi
vos á las relaciones exteriores de los ex
presados individuos con respecto á los 
Jefes, Oficiales y Maestros á que se ha
llen subordinados, dentro del Estableci
miento de su destino.

Art. 158. Los operarios de m aestranza 
estarán en el deber de proeurar que se 
conserven en buen estado las herram ien
tas que se los faciliten, siendo responsa
bles de los deterioros que injustificada
mente experimenten, así como de la legí
tima inversión de les materiales que se 
les entreguen para ejecutar las obras que 
le estén confiadas.

Art. á59. Los operarios de maestranza 
estarán obligados á facilitar á los revis- 
tadores, con la mayor exactitud, las noti
cias que necesiten para su anotación en 
las placas; y cuando se les ofrezca duda 
sobre la aplieaeíón que ha de tener su 
trabajo, lo consultarán con su Capataz ó 
Maestro, en la inteligencia de que, si no 
constase la expresada aplicación en las 
placas, deberán manifestarlo al revista- 
dor antes de cesar en sus trabajos, bajo 
la pena de pérdida del jornal del día en 
que la omisión haya tenido efecto,

Art. 160. Cuando algún operario ne
cesite dejar de asistir al trabajo solicita
rá, por conducto del Maestro de su taller, 
©1 correspondiente permiso del Jefe del 
mismo, el cual, atendiendo á las necesi
dades del servicio, proveerá como proce
da, sometiendo el caso á la resolución del 
Jefe de la respectiva Bivisión cuando la 
falta de asistencia del operario perjudi

que á la buena marcha do los trabajos
que le estén encomendados.

Art. 161. Si la falta de asistencia al 
trabajo es motivada por enfermedad, de
berá el operario noticiarlo antes dol ter
cer día, al Maestro de su taller, y justifi
car, á su presentación, aquel extremo, 
por medio del correspondiente certifica
do facultativo.

Art. 162. Para ingresar como apren
diz será necesario tener más d© catorce 
años y menos de veinte, y saber leer y 
escribir, prefiriéndose para estas plazas 
á los que presenten certificaciones de ha
ber cursado con aprovechamiento el 
Dibujo, Aritmética, Geometría y demás 
asignaturas que se enseñan en las Escue
las de Artes y Oficios ó en análogos Cen
tros de enseñanza debidamente autoriza
dos, siendo preferidos, en prim eí térm i
no, los inscriptos en m arinería que 
reúnan las condiciones anteriorm enta ci
tadas.

La edad para el ingreso como p@ón no 
podrá exceder de cuarenta años, prefirién
dose para estas plazas á los que hubie
sen cumplido campsña er la Armada 
ó en el Ejército sin nota de favorable.

Art. 163. Todo individuo que perte
nezca á la maestranza, d® cualquier clase 
que sea, tendrá su historial, llevado por 
la División á que corresponda é interve
nido, medianto registro adecuado, por la 
Secretaría dol llamo, y en él constarán 
su edad, oficio, destino que ócupa, si es 
ó no de plantilla, tiempo de permanencia 
611 el Establecimiento y las alteraciones 
que sufra en su jornal.

En ios historiales de los obrero» do 
plantilla se anotará anualmente el con
cepto que á su inmediato Jefe merezca, y 
ei mismo requisito se llenará en los de 
la maestranza accidental cuando sean 
despedido» del Arsenal por cesar ©n el 
trabajo para que fueron admitidos.

Art. 164. Los individuos do la maes
tranza, tanto da plantilla como acciden
tal, tendrán derecho en caso da acciden
tes del trabajo, á los benoflcios QUe se 
especifican en el Reglamento para la apli
cación al ramo de M arinado la vigente 
ley sobra la materia.

Unos y otros tendrán derecho, asimis
mo, cuando se hallen en condiciones para 
ello, á las pensiones de retiro consigna
das en la Ley promulgada al efecto, ó á 
las que so establezcan en lo sucesivo.

Art. 165. Los operarios de todas cla
ses y los aprendices y peones, pasarán 
revista diaria á su ingreso en el Arsenal, 
efectuándolo por m añana y tarde cuando 
así esté dividida la jornada de labor, y 
siempre con la anticipación debida para 
que el trabajo comience á la hora seña
lada.

Art. 166, Estas revistas, que correrán 
á cargo de la A dm inistracióa, se pa
sarán por llamamiento ñóminal que ha
rán  los revistádórea dé cada taller, g ru 
po de talleres 6 división, con aireglo á 
las listlllas dé que éstárín  provistos, com
prensivas de todo» los individuos que 
deban revistar, y con la conveniente sub
división por brigada» y trozos y clasifi
cación por atenciones y oficios.

Arh 167. El Contador de la división, 
Oficial de administración destinado en la 
misma, asistirá precisamente al acto de 
la revista, inspeccionando y autorizando 
con su sucesiva presencia la que efectúen 
m aterialmente según el artículo anterior 
©1 revistado!' ó revistadores á sus órde
nes.

Art. 168. Durante la revísta perm ane
cerán junto á la casilla ó sitio en que se 
pase, los Capataces de los obreros revis
tados, á fin de que respondan á la identi

dad de los operarios y evitar que contes
ten al llamamiento otros que no sean los 
solicitados.

Art. 169. Terminada la revista diaria 
ó las dos que deban pasarse por jornada, 
en su caso, cada revistador producirá el 
parte de las faltas de asistencia que re 
sulten en aquélla, ©1 que autorizado por 
el Contador de la división servirá á éste 
de justificante en la correspoiidiente lis-* 
tilla  de jornales. *.

Art. 170. En forma análoga á la pre
venida en los artículos que preceden, se 
pasará la revista del personal obrero que, 
por ocuparse en obras á fióte ó separa
das de los talleres de su asignación, no 
pasen por éstos antes de comenzar su 
trabajo.

Art. 171. La imputación de jornales á 
las obras, elaboraciones y trabajos de 
toda clase, se efectuará por medio de las 
tarjetas á que se refiere el Reglamento de 
Contabilidad de Arsenales vigente hasta 
la fecha, y con sujeción á la» prescrip
ciones del mismo sobre la materia.

Art. 172* Por el Maestro del taller, 
grupo de talleres ó división se pasará 
asimismo una revista diaria al cesar los 
trabajos en aquéllos ó en las bbras que 
se ejecuten con separación d© los mis
mos; debiendo tener lugar este acto den
tro del taller y comenzando cinco minu
tos antes de la hora señalada para  dejar 
el trabajo.

Art. 173. Será nula pars^ los efectos de 
devengo de jornal la presentación altra* 
bajo, y consiguienteméhte la admisión 
en revista, d© los operario» que no lo 
efectúen á la hora señalada i  ara la ad
m inistrativa, aún cuando lo efectúen en 
la de taller ó á la salida, y recíproca
mente no 8'e abonará jornal á los que ha
biendo asistido á la prim era no lo  efec
túen á la última, á menos que su ausen
cia para asuntos del servicio, propios de 
su cometido, se halle competentemente 
autorizada con anterioridad al acto de la 
revista.

Así, pues, parao l abono de los jornale» 
deberá haber conformidad entre las p a r
tes producidos por consecuencia de una 
y otra revistas.

Cuando á juicio del Comisario del A r
senal exista causa justa que lo motive, 
dispondrá dicho Jefe que se pase una 
revista al pie de la obra en que deban 
háílarse los operarios, cuya perm anen
cia en la misma hubiere necesidad do 
verificar, para lo cual dará aviso pl-evio 
ál Jefe del ramo facultativo que corres
ponda, ó á la Gerencia, en su caso, á fin 
de que dicho acto se lleve á qabo sin dis
posición alguna y con el ipúnor re trasa  
en la continuación de los trabajos.

Art. 174. Cuando un/operarlo  falto 
tres días seguidos al trabajo no podrá 
adm itírsete en revistá por el Contador 
de la división, sin autorización del Jefo 
dé ésta, fundada expresamente en la cer
tificación facultativa de que se tra ta  an
tes ó en la  resolución que recaiga con 
árréglo á lo dispuesto en el art’fcifio 160.

Art. 175. Los Contadores de división, 
además de ejercer con el mayor celo las 
démás funciones que le confiere esta Or
denanza, tendrán especial cuidado eú las 
que atañen á la imputación de jornales á 
las obras correspondientes y al verdade
ro euiploo del personal asignado á ellas; 
en el concepto de que en el caso d© que 
observen alguna falta ®n otros extremos, 
tanto en el trabajo como fuera de él lo 
participarán por escrito al Jefe de la di
visión correspondiente y al Comisario 
del Arsenal para la resolución que pro 
ceda.

Art. 176. Como principio general*
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queda suprimido en los Arsenales todo | 
trabajo fuera de las horas reglamenta
rias, toda Tez que hallándose limitado el 
numere^ de obrares solamente por las 
exigencias del trabajo, bastará aumen
tarlos para que sin necesidad de recurrir 
a horas extraordinarias, puedan termi^ 
narse las obras en las fechas preristas.

Art. 177. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, en las faenas subor
dinadas á las horas de marea, como las 
de lanzamiento y varadas de buques, en 
otras en que es necesaria la continuidad, 
cemo en algunos trabajos da forja y 
fundición, y por último cuando por im 
periosa necesidad del servicio sea nece
sario aum entar el rendimiento de las he
rram ientas instaladas en los talleres, se 
podrá autorizar por el Jefe del ram o el 
trabajo en horas extraordinarias, organi- 

í zándpse, cuando esto ocurra, de manera 
que los obreros dispongan del tiempo 

mecesario para sus comidas y descanso.
Art, 178. Oada hora de trabajo sobre 

lo or dinario se considerará como un dé- 
<cimode jornal, y se pagará con un au- 
jmeitto del lOO'por 100 las comprendidas 
en tre  las doce de la noohe y la hora de 
e xtrada' del día siguiente, y las demás 
cou «1 ÓO por 100; es decir, 20 y 15 cénti
mos jo rna l, respectivamente, por 
hora.Las ordinarias de trabajo en los 
dom ingt'^ J  festivos serán dos me
nos que en laborables, y  se considerarán 
extraordina.^®»abonándose, porcada día 
que  se t r a b a j o r n a l  y 25 céntimos.

Las horas ei^tr^^rdinarias de trabajo 
en  los expresadc'i <í̂ fus se pagarán con 
el aum ento de 100 T bO por 100, respecti
vamente, como se ÍL’'diaa en el penúltimo 
párrafo, pero sobre e l  jcprnal ordinario, 

Art. 170. Cuando I t  naturaleza de al
gún trabajo requiera anajor esfuerzo por 
parte del personal ^encargado de reali
zarlo, como sucede con la  limpieza de 
los pozos y de las galerías de los diques, 
de las madronas, de las calderas, de los 
dobles fondos de lok’ buques, y otras fae
nas que se verifican en malas condicio- 

; nes higiénicas, ó las qae  exigen que los 
obreros trabajen sufriendo las inclemen- 

< c|as atmosféricas, se recompensará á 
í éstos con un aumento de jornal compren- 
••dido entre el 15 por 100 y  el 30 por 100, 
|á  juicio del Jefe del ramo.

Si estas faenas tienen lugar en horas 
tintas de las señaladas para el trabajo 

se bonificará además el jornal 
en lo  q'í® por tal concepto corresponda.

Art. 1^0. En ningún caso trabajarán 
los obre. quince horas por día
^on los ih  tervalos que sean precisos para 
el descanse^ y uo se les podrán abonar 
m ás horas jornal, sumadas á  las nor
males las exw'raordinarias, aun cuando 
por comodidad en los relevos ó por íá 
de los operarios permanezcan éstos én el 
Arsenal las horas q.uo les corresponda
descansar.

Art. 181. Como regla ^ n e r a l  se pro
curará  establecer el trabajo é  destajo en 
todas las  labores en que sea posible, y 
cuyas CwOUdiciones permitan suponer que 
con ello se obtendrán ventajas para el 
servicio, porque Jes sea adecuada esta

iform a de trabajo.
Art. 182. En tanto qué el sistema de 

Irabajo á destajo no adquiera ©1 total 
‘desarrollo  que es conveniente, y  i  r©- 
mvYB, de las sucesivas modificaciones 
que por las respectiva» Jefaturas de 

«̂‘üonfiti’ucciones y a  propuesta de les ra 
cimos se introduzcan en el mismo> éste se 
W ganizará  con sujección á  iossigui^íjíes 
^principios generales:

1.̂  Teniendo en cuenta que ningún

trabajo, sea cual fuere su importancia, 
debe de realizarse sin que previamente 
se haya aprobado ó limitado el gasto por 
mano de obra y fijado el tiempo que en 
él so ha do invertir, estos antecedentes 
servirán de punto de partida para seña
la r el precio del destajo, adjudicándolo 
do momento por ol valor que en el p re
supuesto se haya señalado á la  mano de 
obra, y lim itando su duración al m íni
mo de tiempo prefijado.

2.® Como en el trabajo á destajo las 
horas de faena pueden ser en mayor nú 
mero qué las reglam entarias en el Arse
nal, la duración de las obras se fijará, 
teniendo en cuenta el número diario de 
horas que los obreros pueden dedicar 
al trabajo, y el valor de los jornales que 
se haya estipulado en el presupuesto.

Mediante estos datos podrá apreciarse 
también si la retribución del trabajo á 
destajo está ó no dentro de los límites 
convenientes, y la economía de tiempo 
que por el empleo de este procedimiento 
se consiga.

3.® Cuando suceda que por errores de 
apreciación en el rendimiento útil del 
operario, por las condiciones de la labor, 
ó por el aumento de horas de trabajo, so 
termine la obra destajada en menor nú
mero de días que los calculados, resultará 
para el obrero un jornal medio que su
pere con exceso al que se había estable
cido como máximo; y, en este es so, si el 
núm ero de horas trabajadas coincide con 
el calculado para fijar la retribución del 
operario, de la diferencia entre el presu
puesto y la liquidación, se abonará á los 
operarios el 50 por 1( 0, y el resto queda
rá  á beneficio de la obra. Si el número 
de horas trabajado fuese mayor que el 
previsto, se computarán éstas para hacer 
jornales enteros, liquidando á los ope
rarios lo que en tal concepto les corres
ponda, y de la diferencia se les repartirá 
el 30 por 100.

4.® Siempre que entre el valor de los 
jornales presupuestados y e l liquidado 
por m a n o jo  obra, resulte una diferencia 
que exceda del 20 por 100 del primero, se 
hará constar por nota autorizada en el 
expediente ó historial de la obra.

5.® De todas las obras que se realicen 
en esta forma, so llevará un minucioso 
historial en ©1 que se anotarán: los nom
bres de los operarios, peones y aprendi
ces que asistan al trabajo, las horas que 
en él se ocupan y las de descanso, y ade
más todos los incidentes que en ella ocu
rran, dando á estas indicaciones todo el 
valor que tienen, por cuanto han d© ser
vir de base para formar los futuros pre
supuestos y establecer las tarifas de pre
cio de la mano de obra.

6.® Para todo trabajo que se haga á 
destajo se nombrarán, con el carácter de 
Celadores, los operarios de plantilla que 
ge juzguen necesarios para establecer una 
.vigilancia severa de ellos.

Estos Celadores responderán directa
mente á sus inmediatos Jefes, de toda in 
fracción que se observe en el orden de 
los trabajos y manera de ejecutarles, y 
por el desempeño de este cometido per
cibirán además de su jornal una bonifi
cación del 25 por ICO del mismo, con car
go al presupuesto d® ohra.

Art. 183. Los Jefes de taller ó pivlgióp, 
los de Negociado de la Comisaría, Guar- 
daalmacén general y todos los funciona- 
;*jos que tengan necesidad de trasladar 

por tierra, de unos puntos á otros 
, solicitarán losauxi-

lies que nOCjesiíeñ ^yudap te Mayor, 
I que se los facilitará ep la rpédida I p  
' demás atenciones del Arfeqai y sp reg- 

a urgencia lo permitan.

Art. 184. El Jefe del movimiento, en 
los que 80  refiera al servicio á su cargo, 
tendrá las mismas facultades y obliga
ciones que los de trabajos y talleres, en 
cuanto sean aplicables al ©jercicio do su 
especial cometido.

Art. 185. El servicio de transporte de 
material, se desempeñará bajo las órde- 
dones del Ayudante Mayor, que designa
rá el personal de m arinería y las em bar
caciones menores, aparejos y demás ele
mentos á su disposición que conceptúe 
necesarios al efecto, facilitando los aux i
lios que directamente soliciten los Jefes 
de los distintos ramos y atenciones del 
Establecimiento, por el orden y ©n la 
forma más conveniente, en relación con 
los medios disponibles y la importancia 
del objeto para que se reclamen:

CAPÍTULO X
DEL COMÍSARIO DEL ARSENAL

Art. 186. El Comisario del Arsenal 
será el Je fe de los servicios económicos 
y de contabilidad del Establecimiento, y 
formará parte de la Junta de gobierno 
con el carácter de ponente en los asuntos 
que se refieran á las materias de su espe
cial competencia.

Art. 187. Dependerá del General Jefe 
del Arsenal en todo lo relativo al rég i
men y gobierno interior del mismo, y 
del Ordenador del Apostadero en lo con
cerniente á la'fiscalización y justificación 
de los consumos y gastos, á la liquidación 
do los servicios del material y á la for
mación y rendición de cuentas, á tenor 
de las leyes y disposiciones especiales de 
la materia.

Art. 188. Intervendrá adm inistrativa- 
mente, á nombre y en representación de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, todas las operaciones 
que produzcan ingresos ó gastos bajo la  
responsabilidad y en la forma que deter
minen las leyes fiscales do Hacienda y 
las particulares del ramo.

Art. 189. Tendrá á sus inm ediatas ór
denes el personal de Jefes, Ofloiale», 
Guarda almacenes y demás funcionarios 
afectos á los servicios económicos y da 
contabilidad del Establecimiento, á los 
que transm itirá las órdenes que en la 
parte gubernativa le comunique el Gene
ral Jefe, y las que respecto á los servicios 
que produzcan liquidación y pago de 
obligaciones le dirija el Ordenador del 
Apostadero, y en general todas las que 
por parte de aquéllos deban cum plim en
tarse.

Art. 190. Tram itará por conducto del 
General Jefe del Arsenal todas las ins
tancias y recursos que promuevan loa 
funcionarios á sus órdenes dentro de laa 
prescripciones y en la forma que deter
minan las Ordenanzas.

Art. 191. Cuidará de que por todos 
sus subordinados se cumplan las obliga
ciones y deberes que les competan, exi
giéndoles la responsabilidad en que in 
curran por ineptitud, morosidad ó negli
gencia en el desempeño de los cometidos 
que se hallen á su cargo.

Art. 192. Redactará y presentará á l a  
Gerencia del Establecimiento los pliegoa 
de condiciones para las subastas de obras 
y surpipistros que promuevan los Jefes 
de los ramos en las épocas y con arreglo 
á las disposiciones y los principios esta
blecidos por la presente Ordenanza.

Art. 193. Vigilará, en representación 
del Ordenador del Apostadero, á quieu 
compete la fiscalización do la fornap 
que Jos contratistas afien^an á lo s  coip-í 
p ro^ísos que contraen con la Marina, el 
estricto cumplimiento de las contratas
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celebradas para atender á las necesidades 
y servicios del Arsenal, así como el de 
las obligaciones contraídas por la Admi
nistración, dando cuenta á los Jefes de 
los ramos respectivos, ó á la Gerencia, 
en su caso, de las infracciones que ad
vierta, para el acuerdo ó la resolución 
que proceda en el círculo de sus respec
tivas facultades, y al Ordenador del Apos
tadero para la instrucción de los expe
dientes administrativos de multa ó resci
sión á que haya lugar, en cumplimiento 
de la Instrucción de 8 de Julio de 1867.

Art. 194. Providenciará, en virtud de 
la misma representación, los pedidos de 
efectos ó materiales que deban suminis
trar los asentistas, siempre que se hallen 
comprendidos en presupuestos aproba
dos por la Autoridad competente que 
exista crédif A disponible en el concepto 
á que haya de imputarse el gasto, y que 
la naturaleza de los efectos materiales 
pedidos no difiera de la de los que figu
ren en el presupuesto.

Art. 195. En el caso contrario, partici
pará al Jefe del ramo corresp ndiente la 
imposibilidad de girar los pedidos, con 
expresión de las razones en que se funde. 
Si esto, no obstante, por la Jefatura del 
ramo se estimase preciso dar curso al pe
dido, se someterá el asunto á la conside
ración de la Junta de Gobierno, y si ésta 
resol viere de acuerdo con el Jefe del 
ramo, el Comisario dispondrá la entrega 
ó suministro de los materiales ó afectos 
solicitados, pero remitiendo á la Ordena
ción del Apostadero copia del acuerdo 
respectivo en descargo de su responsabi
lidad y para la resolución de la Superio
ridad, á la que, por parte de la Gerencia, 
deberá darse cuenta inmediata de lo ocu
rrido.

Art. 196. Procurará que los repuestos 
del almacén general se ajusten en un todo 
á lo prevenido por el Estado Mayor Cen
tral, y que, como en su lugar se expresa, 
existan siempre en aquél los efectos y 
materiales de consumo necesarios para 
la total constitución de dos cargos de los 
buques de mayor porte.

Art. 197. Promoverá con la oportuni
dad debida la reposición de dichos efec
tos y materiales en acopios, solicitando 
de los Jefes de los ramos los auxilios é 
instrucciones que sean necesarios ó con
venientes para la mejor colocación, con
servación y manejo de los repuestos en 
los lugares en que se hallen constituidos, 
y asegurándose de que por los Guardaal- 
macenes correspondientes se cumple es
trictamente y con el mayor celo cuanto 
respecto á la mateJia les prevenga.

Art. 198. Acordará, siempre que lo 
considere necesario, el reconocimiento de 
los pesos y medidas de que se haga uso 
en los almacenes, solicitando la oportuna 
comprobación por parte de los funciona
rios civiles que corresponda.

Art. 199. Dictará las órdenes oportu
nas al Jefe del negociado do Acopios, á 
fin de que los efectos que hayan de remi
tirse á otros Arsenales del Estado ó á los 
buques y atenciones de fuera del Aposta
dero, se hallen oportunamente dispuestos 
para ser transportados á sus destinos en 
el momento que se disponga, noticiándo
lo con la conveniente especificación, y 
después de hecha la entrega al que haya 
de verificar el transporte, al Jefe ó fun
cionario de administración de Marina del 
punto á que se dirijan.

Art. 200. Dispondrá, en representación 
del Ordenador delegado de pagos del 
Apostadero, y previa liquidación de su 
Importe, el pago de los suministros qüe 
yefifiqqen los contratistas y proveedorés 
del ramo por ouenta de ips caudales de

positados en la Caja del Arsenal, con la 
aplicación y bajo la responsabilidad que 
establezcan las leyes de presupuestos y 
contabilidad vigentes.

Art. 201. Participará á la Gerencia las 
obras que se hayan terminado sin extra- 
limitación de los presupuestos aprobados 
paralas mismas, á medida que éstas se 
lleven definitivamente á cabo.

Art. 202. Dará cuenta á la misma de 
todos los excesos de gasto que puedan lle
gar á realizarse en las obras que se hallen 
en curso de ejecución, sin haber obtenido 
previamente las ampliaciones necesarias.

Art. 203. Dispondrá que por el Jefe 
del Negociado de obras se pase la revista 
mensual administrativa á los maestros y 
demás individuos con destino en el Ar
senal que no estén sujetos á las reglas 

” establecidas para justificar la asistencia 
j diaria de los de maestranza, tanto de 
I plantilla como accidental, debiendo ve- 
■ rificarse dicho acto á la hora que, previa 
i propuesta del Comisario, determine la 
l Gerencia del establecimiento.
I La revista do los Generales, Jefes Ofi

ciales y demás personal destinado en los 
\ Arsenales que, con arreglo á la legisla- 
\ ción vigente, se efectúa documentalmen

te, se llevará á cabo en esta forma me
diante certificaciones expedidas por las 
Secretarías de las Jefaturas de ramo ó 
Centros que correspondan, documentos 
que justificarán la oportuna reclamación 
de haberes en la nómina de la habilita
ción del Depósito del Arsenal.

Art. 204. Inspeccionará todos los ser
vicios económicos y la contabilidad del 
establecimiento, tanto en la parto admi
nistrativa como en la justificativa, expo
niendo á la Gerencia ó al Ordenador de
legado del Apostadero, según los casos, 
las irregularidades y deficiencias que 
advierta y que no esté facultado para co
rregir desde luego.

Art. 205. Promoverá la oportuna ren
dición de las cuentas de los Guardaalma- 
cenes y demás funcionarios á sus órde
nes, exigiéndoles las explicaciones que 
juzgue oportunas respecto á las causas 
del atraso en que puedan hallarse, á fin 
de acordar lo que corresponda ó dar 
cuenta al Ordenador Delegado del Apos
tadero para la resolución que proceda 
con arreglo á la Ordenanza.

Art. 206. Comprobará las cuentas del 
Almacén general, dirigiéndolas al Orde
nador general de Pagos del ramo para su 
remisión al Tribunal de las del Reino, 
dentro^del plazo señalado al efecto.

Art. 207. Solicitará directamente de 
los Jefes de los ramos y demás Centros 
y dependencias del Arsenal, les facilite 
en la misma forma fodas las noticias y 
antecedentes de que tenga necesidad para 
los distintos fines de los cometidos ó ser
vicios respectivos.

Art. 208. El Comisario del Arsenal 
ejercerá las funciones que por la presen
te Ordenanza se les confieren, por medio 
de los Negociados de acopios, obras y te- 
teduría de libros, en la parte que á cada 
uno corresponda, á tenor de los regla
mentos 6 instrucciones en la materia.

Art. 209. Elegirá, de entre los Oficia
les á sus ordenes, el que debe desempe
ñar las funciones de Secretario, á cuyo 
cargo estará el archivo de la Comisaría y 
de detall de Cuerpo de Guardaalmacenes 
con cargo ó destino fijo en la capital del 
Apostadero.

Art. 210. Nombrará, de acuerdo con 
la Gerencia, el personal de Oficiales que 
deba desempeñar los cargps de Pagado
res de la maestranza accidental, así como 
el de subalternos que hayan de prestar

f servicio en las Secretarías de las Jefatu-* 
¿ ras de los ramos facultativos.

Art. 211. En ausencias y enfermeda
des del Comisario del Arsenal le susti
tuirá el Jefe más caracterizado ó antigua 
de los que tengan destino en los Nego
ciados de la Comisaría de su cargo, sin 
cesar en el desempeño de su cometido re
glamentarlo.

CAPÍTULO XI
DEL ALMACÉN GENERAL Y SUS REPUESTOS

Art. 212. El Comisario del Arsenal, y 
en delegación suya el Jefe de Adminis
tración encargado do este servicio, ejer
cerá la acción fiscal de la Hacienda en 
todas las operaciones económicas y de 
contabilidad que tengan efecto en los ai 
macones, cuidando de la policía interioi 
de los mismos, promoviendo ó adoptan
do por sí las medidas que exija la segu* 
ridad de los efectos depositados en ellos, 
y requiriendo el estricto cumplimiento 
de las obligaciones que corresponden a! 
Guardaalmacén general y sus delegados ó 
agentes respectivos en el círculo de sus 
peculiares funciones.

Art. 213. Las máquinas, aparatos, per
trechos y materiales de todas clases que 
constituyen el repuesto de los Arsenales 
del Estado, estarán al cuidado de un 
Guardaalmacén ó depositario general en 
cada uno de aquéllos, que será cuenta
dante directo de su cargo ante el Tribu
nal de Cuentas del Reino, y tendrá á sus 
órdenes el personal que se considere pre
ciso para el desempeño de las distintas 
obligaciones que se les encomiendan por 
la presente Ordenanza.

Art. 214. Para mayor facilidad y pron
titud en el servicio, las existencias en al
macenes se distribuirán en tres grupos é 
secciones especiales en esta forma:

1.* Productos brutos con aplicación á 
las distintas industrias návales, y elabo
rados de general consumo con aplicación 
á los Arsenales y buques.

2.® Efectos y pertrechos de inventario 
con aplicación á los buques, talleres y 
demás dependencias del ramo.

3.” Armas, municiones y pertrechos 
de guerra.

Art. 215. Cada una de las expresadas 
secciones estará á cargo de un Guardaal- 
macén;,Delegado, responsable directo ante 
la Hacienda de los efectos que pertenez
can á la sección respectiva y formen par
te de los acopios, ejerciendo sus funcio
nes peculiares á nombre y representa 
ción del Guardaalmacén general que 
centralizará todas la s  operaciones del 
movimiento del material, y responderá 
á su vez del orden, regularidad y exacti
tud del servicie.

Art. 216. En sus relaciones exterio
res con las demás dependencias del Ar
senal, buques y otras atenciones que de
ban proveerse en el almacén general, se 
considerará este último como un sólo y  
único Centro, al que se dirigirán los pe
didos y cuantas gestiones requieran las 
necesidades del servicio, con abstrasción 
absoluta de su división en secciones, 
como de carácter puramente interior y 
limitada á los fines de la propia índole 
que implica la especialidad de su objeto.

Art. 217. En los Arsenales será Jefe 
inmediato del Cuerpo de Guardaalmace- 
nes  ̂en representación del Ordenador del 
Apostadero, el Comisario del Estableci
miento, sin perjuicio de la autoridad que 
á los Jefes militares y facultativos les 
corresponde ejercer sobre los individuos 
del Cuerpo que se hallen á sus órdenes, 
en los casos y con sujeción  ̂ las pres*̂
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cripciones de la presente Ordenanza y 
demás disposicioiaes vigentes.

Arl. 21S, El Guardaalmacén -general 
será un celador constante de la obser- 
víincia do la presente Ordenanza por par
re de sus Delegados, cuyas operación©» 
inspeccionará minuciosamente, dirigien- 
delHS siempre que sea necesario y corri- 
ídendo cuantos defectos y transgresio- 
I es advierta, ^n el circulo desús faculta
des, bajo el concepto de que será respon
sable de los que haya permitido ó dejare 
de advertir oportunamente por falta d@ 
osidiíidfid ó de celo en promover el cum 
plimiento de los deberes de aquéllos.

Arí. 219. Por consecuencia de las fun- 
eioDos que el precente artículo le con
fiere,, estará facultado para imponer á 
sus subordinados las correcciones disci- 
piiriaríes de que se hagan merecedores, 
dando cuenta al Comisario de todas 
aquellas faltas dignas de mayor castigo, 
así como do las que produzcan pérdidas 
ó quebrante para la Hacienda, á fín de 
que, instruido el oportuno expediente, 
tenga lugar al reintegro ó indemnización 
que corresponda en la forma y por los 
íréiTiitrs est,},blecidos por la legislación

'Jl̂ K l.c.s Guardaalmacenes con 
•’S r’Q CU cm« 6 valores responderán á 
/j 1 ac i ' i la de !a existemda maíerial de 
í 0 5 -  ̂  ̂u n reci bido, así como ^de su
prGeola ixmsersrxión y custodia, á cuyo 
dü deberán c^r dorarse constantemente 
de buena coíceación en ios almacenes 
-3 cL/.Lry/aiera otros lugares on que se 
daiuv’; duposixados, adoptando inm edia
tamente cuantas disposiciones sean noce- 
•aiisu ú prevenir sustracciones, doterio- 
. 0 . 0  ?r 'ñ a s  en cualquier concepto en 

l'v^dan llegar á producirse, ó expo- 
Í-*  ̂ > P"” escrito al Jefe del Negociado
d> a^cpiOS, por conducto del Guaida- 
ahíiacén g n e ra l, la necesidad de aque
llas medidlas á que no alcancen las facul
tades que reglamentariamonte les com
peten.

Art. 221. La i’esponsabilidad de los 
expresados funcionarios empezará en el 
momento en que reciban los materiales 
y efectos que se les entreguen á nombre 
(le la Hacienda, y quedarán exentos de 
ella:

j A Por entrega total de su cargo.
2. ' Por suministros á las diversas 

atenciones del servicio, con las formali
dades prevenidas.

2.̂  ̂ Por robo á mano armada ó con 
fractura.

4,  ̂ Por toma ó destrucción por el ene
migo, o abandono forzoso á su aproxi-
rn.aCiOn«

5,*̂’ Por incendio.
Por inundación ó inmersión.

7P Por pérdidas ó averías en trans
nortes por m ar ó tierra, y

8.'- Por deterioro natural de los efec
tos.  ̂ '

Art. 222. En ningún caso se conside
rará deílnitiYa la cesación de responsabi
lidad do ios Guardaalmacenes, antes de 
habir dictado fallo absolutorio en las 
Ciieiiias respectivas el Tribunal compe- 
íeíita.

Árt. 223. Como consecuencia de la
respoosabilidad impuesta á los Guarda- 
ainiaeenos, tendrán la facultad de pro
poner los individuos que hayan de cubrir 
las plazas de mozos de confianza con 
asignación á los de su cargo, á condición 
de que los propuestos para ellas justifi
quen su buena conducta, así como no 
Labor estado sujetos á responsabilidad j 
civil o criminal, y la circunstancia de ser t 
1 ícen ciados do las clases de tropa 6 ma- j 
p n e i ia  del Ejército ó Armada.

La provisión de estas plazas corres
ponde precisamente á los respectivos 
Ordenadores de Apostadero, que expedi
rán á los que las obtengan los corres
pondientes nombramientos á los efectos 
de la vigente ley del Sello y Timbre del 
Estado.

Art. 224. Ningún Guardaalmacén po
drá ocuparse, bajo pérdida de empleo, en 
Comercio ó negocio industrial alguno, ni 
desempeñar cargo ó destino público en 
cualquier otro ramo ó dependencia del 
servicio.

Art. 225. Tampoco podrá facilitar an
tecedentes ó noticias referentes al mate
rial de que se hallen encargados, á no 
mediar orden expresa al efecto, de fun
cionario ó autoridad competente; en la 
inteligencia, de que la menor transgresión 
en esta parte se considerará como acto 
de desbediencia al Gobierno, bajo cuyo 
concepto serán castigados, á reserva de 
la mayor responsabilidad en que puedan 
incurrir, si por efecto de ella se ocasio
naren perjuicios á la Hacienda.

Art. 226. Cualesquiera otros emplea
dos ó funcionarios de Marina que tengan 
á su cargo efectos ó valores del Estado, 
lo mismo en los buques que en las demás 
atenciones ó servicios ¡del 'ramo, estarán 
sujetos á las responsabilidades qu® les 
puedan alcanzar, y será intervenido en la 
propia forma y bajo igual concepto que 
ios establecidos respecto á los Ciiardaal- 
m acón es con cargo en los Arsenales.

A rt. 227. En cada almacén general 
existirá constantemente un repuesto d© 
previsión para atender á las necesidades 
ordinarias del Arsenal y buques con des
tino ó asignados á aquél ó al Apostadero, 
cuya importancia se determ inará por el 
Estado Mayor Central, á propuesta de la 
Jun ta  de .Gobierno del Establecimiento 
respectivo, procurando que su cuantía 
esté dentro de los términos que previene 
esta Ordenanza, y disminuyéndose ó am
pliándose cuando las conveniencias del 
servicio lo exijan, y siempre con toda la 
anticipación y oportunidad necesarias, á 
fin de evitar, que por falta de los recur
sos indispensables se paralícen los traba
jos ó se entorpezca el curso de las opera
ciones navales.

Art. 228. Una vez aprobado por el Es
tado Mayor fen tra l el repuesto de previ
sión que haya de constituirse ©n el alma
cén general, responderá de su constitu
ción ó reposición periódica la adm inis
tración económica del Establecimiento, 
como encargada de tram itar los pedidos 
que correspondan, en la forma y con 
arreglo á las bases que en la presente Or
den anza se establecen.

Art. 229. En las circunstancias ordi
narias del consumo del Arsenal y buques, 
se repondrán los que hayan tenidolugar 
por cuenta del repuesto, en los primeros 
días de cada mes; ©n el concepto de qu© 
si dejaren de renovarse las existeneias de 
cualquier artículo, ó sólo se renovasen ©n 
una pequeña parte en todo el curso del 
trimestre, el Comisario del Arsenal lo 
expondrá á la Gerencia para conocimien
to y resolución del Estado Mayor Cen
tral.

Art. 230. En los casos en que ©1 curso 
y naturaleza de los servicios á realizar, ó 
el desarrollo inusitado de los trabajos ío 
exijan, la cuantía do los acopios para re 
puesto de general consumo, tanto para 
los buques como para las atenciones y 
obras, se propondrá por los Jefes de los 
ramos, recayendo sobre ella acuerdo da 
la Gerencia, la que á la Comisaría rem i
tirá  relaciones valoradas de los m.ateria- 
les y pertrechos que deban acopiarse 
para que por ios Guardaalmacenes res

pectivos, se formulen los pedidos á los 
contratistas, ó para que ©n el caso de 

j tratarse de efectos ó materiales no con- 
j tratados pueda promoverse su adquisi- 
, ción por subasta, concurso ó gestión di- 
! recta, segfm preceda, de acuerdo con la  

referida Gerencia.
Art. 231. Siempre que por cualquier 

motivo extraordinario el consumo de al
gún artículo de Jos del repuesto exceda 
de la parte proporcional aproximada que 
corresponda al tiempo transcurrido, en 
términos que puedan llegar á extinguir
se las existencias respectivas antes de que 
deba tener lugar la renovación periódica 
ordinaria, la Administración económica 
cuidará de que se promuevan desde lu e
go los pedidos de renovación correspon
dientes, con toda la urgencia que quepa 
dentro de las cláusulas de los contratos 
en vigor, sin perjuicio de exponer á la 
Gerencia las dificultades que se ofrezcan 
para conseguir el objeto propuesto, si no 
estuvieren á su alcanc© los medios de re 
novarlas con la eficacia y la oportunidad 
debidas.

Art. 232. Cuando los buques se hallen 
fuera de la capital del Apostadero y n e 
cesiten hacef alguna reparación ú o b ^  
en el casco, máquina, artillería, pendiei^ 
te ó en sus embarcaciones menorefli, sus 
Comandantes rem itirán al Estado Mayor 
Central ó Autoridad de quien dependan, 
para la tramitación al Arsenal respecti
vo, relación de las obras que sea preciso 
efectuar, acompañada del presupuesto 
aproximado de su coste por todos con
ceptos, redactado por el Jefe ú Oficial 
encargado del servicio á que afecte, y al 
que unirán su importe.

Esto presupuesto, examinado é in fo r
mado por los Jefes de los ramos á que 
correspondan las obras, servirá de base 
para el acopio de a(j uellos m ateriales que 
deban estar en almacenes antes de que 
el buque éntre en el Arsenal para ejecu
tar las obras.

Art. 233. Para que el reemplazo dei 
m aterial de inventario de los buques no 
sufra demora por la falta do repuestos 
en almacenes al tiempo que aquéllos lle
guen al Arsenal, los Comandantes de los 
mismos rem itirán, por conducto de la 
Autoridad do quien dependan, y con la 
anticipación conveniente, al General Jefe 
del Arsenal á que se hallen asignados 
para su aprovisionamiento, nota de los 
pertrechos que hayan de excluirse á su 
llegada al puerto, á fin de que se tengan 
acopiados y reservados con la debida 
oportunidad y puedan facilitarse en cuan
to sea aprobada la ciasiíicacién de lo re 
putado como inservible.

Art. 234. La adquisición de los efec
tos de material de inventario, tanto de 
los buques como de los talleres, debe 
gestionarse de los centros productores, 
sujetándose á las condiciones usuales de 
la producción, y nunca señalando capri
chosamente las características de los efec
tos y materiales; on el concepto de que, 
como la mayor parte de los inventarios 
se hallan desde luego constituidos por 
herram ientas anticuadas y con artículos 
de menos y condiciones distintas de las 
que actualmente son do fabricación y 
venta común, y que varían con arreglo á 
los adelantos d© la industria, deben re
formarse periódica y sucesivamente d i
chos inventaries, á tenor do lo que exi
jan las conveniencias del servicio; y en 
tre tanto, los reemplazos de m aterial de
berán sujetarse á lo que aconsejen el 
estado actual de producción para ev itar 
la elevación en los precios de compra.

Art. 235. Lo mismo los artículos para 
el repuesto de que tratan las reglas pre
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cedentes, que todos cuantos efectos, ma
teriales ó productos sean necesarios para 
el consumo de ios Arsenales y las aten
ciones que de ellos depondon, se ad
quirirán en virtud  de contratos celebra
dos por remate solemne y público, p re 
via la correspondiente subasta, con las 
excepciomes que expresa la ley general 
de Contratación vigente, ó por medio de 
concurso entre los productores ó fab ri
cantes del mismo artículo ó por gestión 
directa de la Administración.

Art. 236. Los concursos, subastas y 
remates para obras y suministros de la 
Marina se anunciarán y tendrán efecto 
en los términos y por los trám ites que 
determinan las disposiciones generales 
del Ra,mo, de acuerdo con los preceptos 
de la Ley general citada, ínterin  ésta no 
se modifique.

Art. 237. A fin de facüitar el curso y 
tramitación do los expedentes do subas
ta, para servicios de la Marina, se apro
barán previamente por el Gobierno los 
correspondientes pliegos generales de 
condiciones, que comprenderán las fa
cultativas y económicas aplicables á la 
generalidad de los expresados servicios, 
y á los cuales se rem itirán loa anuncios 
respectivos, consignándose en éstos pú
blicamente las particularidades que no 
puedan qonsignarse ó j^reverse en los 
pliegos generales de referencia.

Art. 238. Siempre que la índole ó las 
circunstancias particulares de ios servi
cios que hayan de ser objeto de remate 
lo requieran, se form ularán por ios Cen
tros ú oficinas que corresponda los plie
gos de condiciones á que hayan de suje
tarse particularm ente aquéllos, lim itán
dose á consignar las cláusulas especiales 
que exija la naturaleza dei servicio, y 
remitiéndose en todo lo demás á los plie
gos generales aprobados por la Superio
ridad, á fin de evitar repeticiones inúti
les y, en último extremo, gravosas para 
los intereses del Estado.

Art. 239. Los contratos generales para 
el sum inistro de .todos los artículos que 
la Marina necesite en los distintos ramos 
de la industria  y el comercio se celebra
rán por ertérm ino  de dos años económi
cos, que se procurará que sean los m is
mos en los diversos Arsenales del Estado, 
de modo que rijan  en todos ellos por 
igual período y se renueven en la propia 
fecha, para la necesaria regularidad de 
los acopios.

Art. 240. Seis meses antes de term inar 
el plazo de duración de los contratos ge
nerales vigentes, los Jefes de los llamos 
facultativos participarán á la Comisaría 
del Arsenal las variaciones que convenga 
introducir en los que hayan de celebrarse 
para el bienio siguiente, y con estos da
tos, ó sin ellos, si después de reclamados 
por la Administración Económica no le 
fueren remitidos dentro del término de 
quince días, procederá la referida Comi
saría á formalizar los expedientes de las 
subastas respectivas, que, con sus obser- 
ciones, rem itirá á la Gerencia antes de 
finalizar el primero de los seis meses ex
presados para la aprobación de la Auto
ridad que corresponda y  trámites consi
guientes.

Art. 241. Cuando los suministros ha
yan de subastarse por cantidades fijas y 
sin aplicación á atenciones determ ina
das, los Jefes de los referidos Ramos 
facultativos rem itirán á la Comisaría del 
Arsenal, con la anticipación indicada, 
nota expresiva del consumo que consi
deren probable en el período de duración 
del contrato, á fin de que, resumiendo 
los datos recibidos de todas las especia
lidades técnica^ y rebajada la parte pro

porcional que corresponda por las exis
tencias en almacenes, deduzca la oficina 
aludida las cantidades que deban ser ob
jeto de la contratación respectiva.

Art. 242. Los suministros de m aterial 
destinado á obras ó atenciones determ i
nadas y que por especialidad no puedan 
ser objeto de las contratas generales, se 
subastarán ó adquirirán por concurso, á 
medida que las necesidades del servicio 
lo exijan y en la forma más adecuada á 
su objeto, dentro de las reglas y precep
tos de la legislación general de la m ate
ria, remitiéndose las condiciones facul- 
ta tim s que correspondan á la Comisaría 
del Arsenal, para que por ella se comple
menten con las económicas á que haya 
lugar y se tram ite el expediente de su
basta á la entidad que haya de exami
narlo y aprobarlo con arreglo á la pre
sente Ordenanza.

Art. 243. Cuando por convenir á las 
necesidades del servicio, dentro de los 
preceptos de la vigente ley dé Contrata
ción, se realicenpor Ja Gerencia, como re
sultado de acuerdo con la Jun ta  de gobier
no, convenios directos con ías casas ó fá
bricas de muy sólida reputación en el or
den técnico y que ofrezcan suficiente ga
rantía en el económico, para ir  adquirien
do efectos ó m ateriales por cantidades 
lim itadas, se formalizarán aquéllos por 
el Comisario dei Arsenal ó los de las pro
vincias en que radiquen los estableci
mientos productores ó vendedores, por 
delegación del Ordenador de pagos del 
Apostadero, en nombre de la Hacienda, 
autorizándose con los sellos y firmas de 
las personas ó entidades que pacten y 
remitiéndose un ejemplar del convenio *á 
dicho Ordenador,

Art. 214. Como parte de las condicio
nes facultativas so designarán en todos 
los casos por los Jefes de los Ramos co
rrespondientes, los precios tipos que ha
yan de servir de base para la subasta, 
los cuales serán objeto de especial exa
men por parte de la Comisaría que, com
parándolos con los de anteriores contra
tos y pesando m aduram ente las causas 
que puedan ser parte á producir eleva
ción notable en ellos, las expondrá espe- 
cificadamente á la Junta, con objeto de 
que si fueren de carácter transitorio, co
mo hijas de perturbaciones pasajeras del 
mercado, se acuerde aplazar la contra
tación ó lim itarla á sólo el espacio de 
tiempo que se conceptúe que pueda sub
sistir el fundamento de la perturbación 
circunstancial existente.

Art. 245 A los efectos del artículo que 
antecede, existirá en la Comisaría del 
Arsenal, adquiriéndose con cargo á los 
fndos para material de oficinas, el mayor 
núm ero posible de antecedentes respecto 
á los precios de los distintos artículos 
del reino y extranjeros, mercados, catá
logos, aranceles de Aduanas, tarifas de 
fictos y cuantos datos puedan contribuir 
á la exactitud y precisión de los precios 
tipos propuestos para las subastas.

Art. 246. Siempre que por efecto de 
las circunstancias expresadas, ó por cua
lesquiera otras haya necesidad de cele
brar contratos generales i>or períodos 
menores de dos años, su duración se li
m itará á sólo el espacio de tiempo que 
reste hasta la terminación del bienio res
pectivo, de modo que puedan empezar á 
regir los nuevos desde principios del si
guiente, para la debida normalidad en el 
servicio.

Art. 247. La adquisición de efectos 
que hayan de recibirso inmediatamente 
para las obras y servicios de la Marina, 
siempre que su importe esté dentro de 
los límites que seualí^n la ley de Contra

tación citada y los Reglamentos gonei a- 
les del ramo, so acordará por la GereiiCia 
anunciándose el acto por el Comisarlo ó el 
Arsenal, como ejecutor de los acuerdos 
de orden económico de la .furúa, me
diante edictos que se íijaráo en un sido 
visible á la entrada del Arsenal, sin per
juicio de hacerlo igualmente en los oo- 
riódicos de la localidad ó por cnciLerocie- 
ra otros medios que estime ;joovíi:co:- y 
no resulten gravosos á la liaLLem.lfi,

Art. 248. Para las adqueueií '̂   ̂ óe 
que queda hecho mérito habrá m
un Pliego de condiciones genera ■ r  ro
bado previamente por la Gerencia, d í r  
deque en los anuncios corrcspond'C. 
no haya necesidad de consignar más cue 
los artículos que deban adquirirso, rus 
precios, los plazos de entrega y cuales
quiera otra condición especial que sea 
indispensable estipular expresamente.

Art. 249. Las personas que deseen to
m ar á sus cargos ios suministroB anun
ciados en esta forma, preseiiíaráíi sixs 
proposiciones ai Comisario dcl Ai sen al 
en un plazo que no bajará de tres días ni 
excederá de seis, según la urgencia dei 
caso; y aceptada por aquél dofe i a 
económica, previa lectura <ie íai ] r 
siciones recibidas, que se remi
samente á la hora Beílaiada y en prci'iU'
cía do ios int@resaclr»s, si les 
asistir al acto, dispondrá qoe cj do 
ella deposite en la Caja 
miento la  cantidad que  ̂ r el
Pliego general d© con di iones  ̂ con
cepto de garantía, noliíÍe*.í]c,v> ?ACto
la adjudicación á la G« r * / y Orde
nador de pagos dei Apu I de
que desde entonces c m p í . " .o ro i  
plazo esíipuiado para ir erhv

Ari. 250. En los ca-o tr itáii-
dose de efectos cuyo ijiipoi’io no cxcoda 
de 1.000 pesetas, sea su Gdíiulsiíéon de 
reconocida urgencia, y no pi\cda soí.ruir'* 
se sin quebraíiío de la. líacieadu. y do! 
sor vicio el procedimiento qiie dotermi- 
nan los artículos que antecodori, ol Co
misario del Arsenal dispondrá .o.na 
adquieran por una Comisión especial 
para cada caso y compuesta de un O'ic.al 
técnico de la Facultad correspondí:jito, 
cuyo nombramiento solicitará co^ao r 'ra 
preferente servicio del  ̂ ‘  ̂ no 
que proceda, y de otro de a  í < a > 
ción que designará de entre lo o > f • 
ga á sus órdenes, dando cuí'^u  i i 
ren d a  de esta prelim inar gestióa,

Art. 251. El acopio da materiales y 
efectos para el repuesto del Aimacér' ge
neral y atenciones á que se refiere el ar
tículo qii0  precede, so efectuará por el 
siguiente procedimiento:

1.® Los Oficialas comisionados so pre
sentarán en la Comisaría del Arsenal 
para enterarse de los precios, modoIoH y 
demás condiciones y roforencias que los 
convenga conocer para la mayor iucili- 
dad y acierto ©n sus gestiones.

2.® Enterados del p re a io  señalado 
como tipo límite, los comisionados están 
en libertad de variarlos, denlio dr dh.lio 
tipo, según las eondicíonos del mmcí. 'o. 
pero quedando responsables de d biíta 
de celo, de la negligencia ó del poco in
terés por que la gestión se reaiíco en i la 
mayor economía; doblende do ad. -.irir 
los artículos de mejor ciase qoc o u ’en
tren en los almacenes, que do)>i;c n .  .n er 
antes de cerrar el con venio, ion ond ' ’e- 
sen tequeno  se lim itarán á proc-.-.u la 
adquisición de ios que tengan m o r m 
sólo los vendedores con ¿do 
abierto, sino que deben extenc.c. > y js- 
tienes á todos aquellos
los que sea notorio ó sabido q ¡o , q. l n 
piateriajes ó elaboran
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que no aparezcan matriculados para di 
ejercicio del Ramo especial de la Indus- 
tna ó del Comercio relacionado con la 
naturaleza del servicio de que se trate.

Los efectos ó materiales que se 
pretenda adquirir serán reconocidos pre
cisamente en la casa, Establecimiento ó 
Fábrica en que se encuentren, y con la 
que Bo haya convenido la adquisición, 
efectuándose dicha operación por el Oft- 
cial facultativo comisionado.

Por parte del Oficial de Administra
dor!, interventor de la Comisión, será un 
especial deber coadyuvar con todo su 
ccío á la más ventajosa y económica rea
lización de las gestiones que le estén en- 
cómendadas en unión del Oficial facuL 
taíivo, discutiendo y acordando con éste 
lo que sea preciso para que aquéllas re
dunden en el mayor beneficio para el 
Tesoro y en pro del mejor servicio, toda 
vez que ambos serán mancomunada y 
fíiolidariamonte responsables de que las 
compras no se lleven á cabo con estricta 
supcion á los pedidos, de que no se ob
tengan á los precios más económicos que 
corran en el mercado, y de que no elijan 
los géneros y efectos más apropiados 
para el servicio á que se destine, todo 
bajo su más estrecha y común responsa
bilidad.  ̂  ̂ 1

4."̂ Yerificado el ajuste y declarado el 
m aterial admisible, se cerrará el conve
n io , recogiéndose factura comercial de 
venta, en la que se estampará el sello de 
la casa. Dicha factura se autorizará con 
ias notas de «reconocido y conforme» é 
«intervine y conforme», suscritas respec
tivamente por los Oficiales facultativo y 
de Administración comisionados.

5.'' Acto seguido, el Interventor de la 
Comisión exhibirá al Habilitado de la 
Mqcstráluza del Arsenal la orden que mo
tivó la gestión de los comisionados, en la 
n u e  p r o v id e n c ia r á  el pago el Comisario, 
y la factura de que trata en el punto an
terior, por virtud de lo cual dicho Habi
l i t a d o  entregará al Interventor, bajo re- 
í 4bo el importe de dicha factura, el cual 
Berá’inmediatamente satisfecho por este 
último funcionario al vendedor.

6 Los comisionados redactaran en- 
íon'ces guías duplicadas, por secciones, 
¿6l Almacén general, y en un ejemplar 
dfl cada una de ellas Armaré el recibo 
íiel importe de la compra el vendedor y 
estampará el sello del tirnbre oorrespon- 
A/onte, autorizándose todos los dichos 
riocii.mentos por los Oñciales gestores, 
en la forma dicha en el punto 4. de los
presottíe& ^^ ĵ .̂g.Qjjados cuidarán de que 
fin las guías se estampe el «visto entrar>, 
preBontándolae después con la factura y 
L enta de gastos, sí los hubiere A»AiAo, 
en el Negociado de acopios, para el Aeb -

.cargo al seccionario que^rresponda,
medíante uno de sus ©jupiares, pasan
do estó ^^egociado al de Teneduría de h- 
í r o s  la'otra de las guías requiBitadás, 
L f^ n L a d a  da la factura y cuenta di- 
c S a r a  la S^uíd#cjpn del servicio y 
o araL d en arla  caneelsnMJH _del recibo 
L p eaad o  per el Interventor #  fg Comi
sión en la Habilitación del Arsenal,

8 o Si los efectos adquiridos pueden 
s e r  conducidos á manos desde elpunt®
fiTi mío se hayan compríMio ¡b âta el Ar- 
señal, lo efectuarán de ^

S í m e t e ,  m  comisionados soli
citarán estos medios d#
Oficial encargado del movlfiiWfPf 
facilitará loe auxilios de persO»al y 
iorial requeridos. ,

En el caso de que ©1 Arsenal no pudie

ra facilitar los auxilios pedidos, los co
misionados ajustarán ©1 acarreo de los 
efectos en la forma en que se practique 
en la plaza, dando cuenta al Comisarle 
del Arsenal y cargando al valor de la 
compra los gastos ocasionados por tal 
concepto, los que se satisfarán en loa 

'mismos términos que quedan dichos para 
los de compra de los servicios que los 
originen.

9.̂  Si dentro de les ocho días siguien
tes á la presentación de los materiales 
en ©1 Arsenal no quedaran formalizadas 
las operaciones de íormalización del car
go, de liquidación del servicio y de can
celación del recibo del caudal satisfecho, 
los comisionados darán cuenta á la Co
misaría, por medio de oficio, de los re
quisitos y formalidades que hayan deja
do de cumplirse.

En el mismo día, el Comisario del Ar
senal solucionará por sí, si está en sus 
facultades, el asunto que motivo el parte, 
dando, si no, cuenta inmediata á la Ge
rencia para la debida resolución, y noti
ciando asimismo á ésta la realización de 
todas las compras que haya ordenado 
para que recaiga sobro ellas el consi
guiente acuerdo de aprobación por la 
Junta de Gobierno.

10. Como los Jefes de los ramos res
pectivos y el Comisario del Arsenal son, 
por delegación de la Gerencia, Inspecto
res de la gestión de los comisionados á 
compras, á dichos Jefes deben recurrir 
éstos para orillar y solucionar verbal
mente todas las dificultades que se l©s 
presenten en el desempeño de su cometi
do, á fin de que el servicio se llevo á cabo 
con la mayor rapidez y acierto.

11. Como medio de justificar la pure
za de las gestiones realizadas para las 
compras que se efectúen por este proce
dimiento, así como para que los datos 
que se deduzcan de ellas lleguen á noti
cia de las personas ó entidades á quienes 
convenga para cuando ocurran otras ad
quisiciones, el Comisario del Arsenal pu
blicará todos los meses, por medio de los 
periódicos locales, una relación de las 
compras de esta clase realizadas el mes 
anterior; y si no se admitiese dicha pu
blicidad gratuitamente, se hará fijando 
dichas relaciones en la puerta del Arse
nal para público conocimiento.

Art. 252. Las adquisieiones cuya cuan
tía no exceda del límite antes indicado, 
y que, por virtud de las facultades que 
les confiere el punto 12 del artículo 71 de 
esta Ordenanza, dispongan por sí los Je
fes de los ramos, se verificarán por el 
Oficial facultativo del taller que corres
ponda, ó el del mismo carácter que nom
bre el Jefe del ramo, con la intervención 
del Contador de la División, los cuales se 
sujetarán en un todo para el desempeño 
de su cometido á las reglaá que se expo
nen en el artículo anterior.

Art, 253. Para efectuar los pagos de 
que se tratá en los dos artículos que an
teceden con la regularidad conveniente 
en el interés de la Hacienda, se librará 
al Habilitado de la Maestranza, al princi
pio de cada ejercicio, la cantidad que se 
considere necesaria, á cuenta del crédito 
toíaJ consignado en presupuesto para el 
material de Arsenales, aplicándose á los 
libramientos ©ipedidopi ai efecto los jus
tificantes que vayan obteniéndose dentro 
djsl plazo y bajo la responsabilidad que 
deterjniPSL el artículo 8.* de la ley de 28 
de Febrero de 1878? ,  ̂  ̂  ̂ v

Art. 254. Con este objeto, la Caja de la 
Habilitación de referencia se constituirá á 
cargo de los funcionarios de Administra • 

df 1 Arsenal que corresponda, con^el

rectamente responsables ante la Ilacien « 
da, y el Tribunal do Cuentas en su caso, 
á tenor de las leyes y Reglamentos Fis^ 
cales del Reino, en cuanto no se hallen 
modificados por los especiales del Ramo.

Art. 255. En caso de que, por excep
ción, á la reposición de los repuestos ó 
al satisfacer los pedidos presentados al 
Almacén general, hayan de concurrir loa 
talleres del Establecimiento, se solicitará 
su concurso para los seccionarlos quo 
corresponda, por medio de papeletas, que 
visará el Jefe del Negociado ae la Comi
saría del Arsenal á quien competa, en 
garantía de la legitimidad del gasto que 
haya de producirse por aquel concepto, 
y en las que, bajo la responsabilidad del 
primero, providenciará la ejecución el 
Jefe de la División y ramo á que corres
ponda el taller que deba realizarlo.

Art. 256. Siempre que la índole de los 
efectos no permita que tengan in^preso 
en el Almacén de recepciones, lo mismo 
que cuando hayan de aplicarse inmedia
tamente á obras determinadas y las con
veniencias del servicio exijan su presen
tación en puntos ó lugares fuera del 
Almacén expresado, el Jefe del Negocia
do de Acopios, de conformidad con las 
órdenes que haya recibido al efecto, de
signará al contratista ó vendedor aquél 
en que deba entregarlos, sin perjuicio 
de llenarse todas las demás formalida
des establecidas para estos casos por loa 
Reglamentos y disposiciones vigentes.

Art. 257. Todos les efectos que la Mari • 
na adquiera para sus atenciones, por otro 
medio que el expuesto de gestión direc
ta, serán reconocidos facultativamente 
por un Jefe ú Oficial del ramo en que 
hayan de consumirse ó aplicarse, con la 
intervención del funcionario adminis
trativo que corresponda, el primero de 
los cuales, como responsable directo de 
la buena calidad de los artículos que re
conozca, deberá practicar, no solo las 
pruebas que restablezcan los respectivos 
contratos, sino todos aquellos experimen
tos que la ciencia ó la práctica aconseje, 
con cuyo objeto podrá utilizar los labora
torios y los instrumentos apropiados para 
el objeto, las máquinas ó aparatos de los 
talleres y emplear los Maestros ó peritos 
del Arsenal que considere necesarios, 
solicitando previamente la autorización 
oportuna del Jefe de que dependan.

Art. 258. El Oficial de Administra
ción, por su parte, verificará la exactitud 
del número, peso ó medida de los efectos 
reconocidos, que quedarán á cargo del 
Guardaalmacén que deba recibirlos con 
las formalidades reglamentarias estable
cidas al efecto, y de cuyo estricto eum- 
plimiento será responsable el primero 
de los referidos funcionarios, así como 
también de que el acte del reconocimien
to se verifique con entera sujeción á las 
bases y estipulaciones de los contratos.

Si los materiales ó efectos presentados 
no se ajustaran perfectamente al contra
to, se hará así constar por el Oficial In
terventor, dando cuenta al Comisario.

Art. 259. El reconocimiento de los ad
quiridos en el extranjero ó que hayan 
sido reconocidos fuera del Arsenal por 
las comisiones á compras ú otras espe
ciales, se limitará á justificar la cantidad 
de los efectos remitidos y el estado en 
que se enouentre á su presentación en el 
Establecimiento de su destino.

Art. 260. Los que se remitan de los 
buques y atenciones por innecesarios, 
desarmo ó cualesquiera otras causas, se 
reconocerán y clasificarán también facul
tativamente con la misma intervención 
administrativa que los procedentes de 
compras y adquisiciones, en el eoncepto
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de que ni unos ni otros serán recibidos 
por los Guardaalmacenes sin que hayan 
tenido lugar previamente las operacio
nes expresadas.

Art. 261. Presentado» á reconocimien
to los efectos de cargo de los buques y 
atenciones, y reconocidos y clasificados 
por los Oficiales facultativos, propondrá 
el ramo correspondiente á la Gerencia 
los que deban ser compuestos por los ta 
lleres del Arsenal, procurándose que lo 
sean solamente aquellos que no puedan 
confiarse á la industria particular; acom
pañando á la propuesta nota de las con
diciones técnicas á que deba sujetarse la 
obra, á fin de que la Gerencia pueda or
denar á la Comisaría la práetiea de la 
gestión que proceda, siendo inspectores 
de las composiciones que se efectúen 
fuera del Arsenal los Oficiales facultati
vos que hayan practicado los reconoci
mientos y clasificación de los efectos á 
componer.

Art. 262. Si el Guardaalmacén que 
deba recibir los materiales de toda clase 
de procedencias, no estuviere conforme 
con el resultado facultativo del reconoci
miento, podrá hacerlo constar en el reci
bo de los materiales de cualquiera de 
las indicadas procedencias que hayan de 
quedar á su cargo, exponiéndolo inm e
diatamente al Comisario del Arsenal 
para salvar la responsabilidad ulterior 
(juo pudiera exigírsele y á los efectos de 
la resolución que proceda.

Art. 263. Los efectos y materiales que 
constituyan los acopios se colocarán den
tro de los almacenes ó en los lugares de
signados para el objeto en la forma más 
conveniente para asegurar su conserva
ción y permanencia en buen t stado, con 
arreglo á las instruccione» que, por con
secuencia de lo que manifiesten los Jefes 
facultativos, les dicte el Comisario, cui
dando asimismo, que se dispongan de 
modo que puedan ser reconocidos y re 
contados fácilmente, siendo responsables 
los secciónanos y el Guardaalmacén ge
neral, por su parte, de todas las averías, 
deterioros ó mermas que le sean im puta
bles por no haber dado cumplimiento á 
las órdenes dé aquéllos ó por falta de ac
tividad ó de celo en adoptar las medidas 
de precaución que estén á su alcance, en 
debida cautela de los intereses de la H a
cienda.

Art. 261. Por regla general, y á no 
mediar orden expresa del Comisario que 
disponga otra cosa, cuidarán los referi
dos seccionarlos de que la entrega de los 
efectos de su cargo so verifique dando la 
preferencia á los que lleven más tiempo 
en almacenes ó á los que por su condi
ción y circunstancias so hallen más ex 
puestos á deterioros y pérdidas.

Art. 265. A cada clase de artículos del 
cargo de los expresados seccionarios se 
fijará una tarjeta con expresión del p re
cio que tengá señalado para las opera
ciones do contabilidad del bienio corres
pondiente, y á los que se adquieran con 
aplicación á objetos determinados se les 
conaiénará en forma fácilmente visible 
la atención á que sa destinen, sin que 
por pretexto alguno puedan facilitarse á 
otra distinta, á no mediar orden expresa 
al efecto del Comisario, por acuerdo de la 
Gerencia, de cuya orden se dará conooi - 
miento por el Guardaalmacén que los 
tenga á su cargo al Jefa de quie» depen
da la atención ó el servicio á que estu
vieren destinados, á fin de que pueda 
promover su reposición ó designar los 
que deban sustituirlos.

Art. 266. Las secciones del Almacén 
general permanecerán abiertas las horas 
que duren los trabajos del Establecí*

miento ó las que la Gerencia desígñC en 
interés del mejor servicio.

Art. 267. Al cerrarse, lo mismo las 
secciones del Almacén general que los 
depósitos particulares de los talleres, se 
depositarán las llaves de ellos en una 
taquilla destinada al efecto y que con
tenga las divisiones necesarias para que 
puedan colocarse las de una y otros con 
la separación conveniente; y en caso de 
incendio ú otro accidente que obligue á 
abrir cualquiera de los almacenes sin 
hallarse presente el funcionario respon
sable, el General Jefe podrá disponer que 
se violenten las cerraduras de la caja ó 
cajas en que se hallen las llaves corres
pondientes, sin perjuií.io de adoptar las 
disposiciones necesarí s en resguardo de 
los intereses de la II icienda y cesando 
en estos casos la responsabilidad de los 
Guardaalmacenes ante la misma, hasta 
que por medio de recuento se conozcan 
el estado y situación de sus cargos.

Art. 268. Con separación del Almacén 
general y distribuidos con arreglo á lo 
que las condicienes de localidad y el 
grado de intensidad y desarrollo do los 
trabajos lo exijan, á juicio de la Superio
ridad y previa propuesta de la Gerencia 
de cada Arsenal, existirá en cada uno de 
éstos el número de Almacenes do ramo ó 
particulares que sean necesarios, para 
que en ellos se depositen los materiales 
y efectos que cada ramo acopie en los 
términos á que se refieren los artículos 71 
y 76 de esta Ordenanza, así como los que 
para loa trabajos que deban realizar soli
citen de los repuestos del Almacén ge
neral.

Art. 269. Estos Almacenes, de los que 
uno solo puede estar afecto á varios 
ramos según la importancia de los servi
cios que éstos realicen, tendrán el ca
rácter de depósitos ó auxiliares de las 
respectivas secciones del Almacén gene
ra l y se hallarán á cargo cada uno de un 
GuardaalmacéD, no cuentadante directo 
ante el Tribunal de las del Reino, sino 
delegado del Guardaalmacén general y 
dependiente inmediato de éste y del Con
tador de la División en los términos en 
que los seccionarios lo son de aquél y del 
üefo del Negociado do acopios.

Art. 270. Por derivación de lo estable
cido en el artículo anterior, el m aterial 
destinado al consumo de obras y talle
res, en los depósitos particulares de los 
miemos, se considerará formando parto 
de los acopios, en cuyo concepto, los que 
lo tengan á su cargo llevarán su cuenta 
interior con el Almacén general, pasan
do á figurar en la de éste las operaciones 
que deban producir cargo ó data defini
tiva en la de aquéllos, á fin de que sobre 
las mismas recaiga el examen y juicio 
del Tribunal competente.

CAPITULO XII
DE LOS SERVICIOS ECONÓMICOS Y DE CONTA

BILIDAD DE LO» ARSENALES
Art. 271. La administración económi

ca y la contabilidad de los Arsenales del 
Estado, como las de todos los demás E s
tablecimientos, dependencias, buques y 
atenciones del servicio marítimo, estarán 
á cargo del personal del Cuerpo Admi
nistrativo de la Armada, con ol concurso 
de los Jefes facultativos de los talleres, 
laboratorios y obras, por los cuales se 
facilitarán los antecedentes de aquella 
naturaleza que determinen los Reglamen
tos para el segundo de les expresados 
efectos; correspondiendo á los funciona
rios administrativos desempeñar sus car
gos y cometidos propios, en ambos órde
nes de relaciones, con el doble carácter

de de la Administración g'eneral
y de representantes y Fiscales do la
ciendá pública/

Art. 272. Oomó Agentes de la Adm i' 
nistración general.
á los Jefes militares 6 fac^í^ltatiíos (.el 
Arsenal, buque 6 EstablecimieTi.í» 
sirven, debiendo, por tanto, 
órdenes que de aquéllos, reciban, en 
lo concerniente al servicio y matori^^^* ao 
su competencia, con arreglo a 
nanza.

Art. 273. Como representantes do la 
Hacienda y fiscales de los interosos pi -̂ 
blicos, dependerán únicamente de m  deio 
superior inmediato én el orden do la Au • 
ministración económica, siendo perso
nalmente responsables de todo almso o 
infracción do Ley que autoricen o con
sientan, en el círculo de sus f a c u l taches, 
al no ceñirse estrictamente á lo que es
tablece el artículo 19 de la ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

' En estos casos, los Jefes y Oficiales dal 
Cuerpo Administrativo de la Arm aaa 
darán directamente conocí miento do las. 
órdenes recibidas y de l&s observaciones 
expuestas á su referido Jefe ínniíidiaío 
y al Interventor Central del Ministerio de 
Marina,

Art. 274 Los Ordenadores de los A pos- 
taderos, como Delegados del Geoeral dei 
Ramo, y en el ejercicio, por tal cobcím>1o, 
de las funciones que ésto 
como representante de la Administra 
general del Estado, tienen el caráctirr do 
Jefes de la Administración económica y 
de la contabilidad de los Arsenales, y en 
consecuencia se entenderán con los J efes 
ó encargwidos da los servicios da ambos 
órdenes, así como con los dcl Min li tarlo 
de Hacienda ó de cualesquiera otros de
partamentos ministeriales, on (numto so 
relacione con el desempeño do debe
res propios de su especial cometido.

Art. 275. Los Comisarios de los Arso' 
nales, en representación de los Ordena
dores Delegados respectivos, ejercerán en 
los referidos Establecimientos la in ter
vención y fiscalización de la Hacienda 
que les confieren las leyes, hallándolo 
además encargados de la contabilidad do 
aquéllos,cuyo servicio desempeñarán por 
medio de los Negociados correspoiidlen 
tes, sin dejar de sor responsables de luí? 
faltas ú omisiones en que inciirrar] los 
Jefes y Oficiales á sus órdenes, en cuarrlo 
estén obligados á prevoniiia?; j  ovitarL^s 
con la intensidad del propósito y la eíloa- 
cia de voluntad exigióles á los encarga
dos de promover la ordenada gosticii de 
los intereses públicos.

Art. 276. En todos los demás Estable* 
cimientos, buques y dependencias do Ma 
pina ejercerá los deberes de íntorvontor 
el Oficial de Administración que ejerza 
el destino de Contador de ellos; y en los 
que no tengan Contador propio, desom]>e- 
ñará sus funciones un Delegado del Jefe 
del Negociado de Obras de la Comioaria 
del Arsenal, ó el Secretario do l a duula 
económica de oficinas, en los quo rocni- 
plazan sus efectos de inventarío por ios 
fondos económicos y no haya ín ierv u- 
tor alecto especialmente á eílos.

Art. 277. Para los estabioci míen tos 
independientes del Arsenal que por su 
importancia y condiciones lo requieran, 
el Ordenador delegado designara ci Ofi
cial que haya de ejercer las funciones de 
Interventor, sin que por este cargo pe
d a l so considere ol que lo obtenga rele
vado de su cometido ordinario, á no me
diar expresa disposición superior al 
efecto.

Art. 278. Los Jefes y Oficiales á quie
nes corresponda ejercer la acción Fi&cal
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d t la jla ij  riiií respecto á los encarga-
^or 'torlal con destino á ios distin
tos Sí I shv)^ y  atenciones de la Marina, 

i* ob ados á dirigir todos ios es-
de ' f caio por los intereses de

aqii ‘d  ̂;  * u objeto más efipaz, dentro del
e]e" í'í .c la importante misión que les
esL* cumpliendo y promovien
do (O ji| bmiento dê  laB disposiciones 
reg f a (" 1 »p’ ss cuya ej ecución les com
pe j   ̂  ̂ ra I mo en lo que se refiere á la 
civ i  ̂ conservación del m aterial res
pe^.* , qiio en 1 o concerniente á la logi-
tirnu * 1 de su aplicación á los fines á que 
Sü uo bro  le autorización legal de los 
ga:;'  ̂ <■ \v exacta y puntual reiidicion 
ao i."" caen tas do la gestión de queso 
ha U j  enea* xulcs; en el concepto de que 
smtn^ I j t j ,1 ‘ ' íilervengandocumentos que 
ha>£íi do producir cargo á determinados 
fumdí iiaiicvs remitirán^ bajo su más 
esir-f : rvspO'isaliilidadi á aquellos á 
quiuu'* pul* las leyes, ordenanzas ó regía
me U t!u c l  J - i.o, esté conferida la Inter* 

ae i¡(¿ cargo ó servicio á que se 
reCcn-Ti.

;  ̂ 'ba ríBsponsabilidad de cual- 
didí 'almario que tenga á su cargo

c  ̂ . ' V alores do la Placienda, así
nc 1 Ímervcíntores respectivos,
0  1 le,. cK'c.-. on qiio haya lugar, se regu- 

I iexer del artículo 17 de la ley de 
Coub í. d daJ vigente, sin perjuicio do 
IUí; íüíJíí: iones gubernativas ó de las 
pCvU. qeo co Tosponáan @n vista de las 
circ:.nst:.ncias que produzcan el descu- 
biv.r. )ó cauce,

J> .. d'-.c También les alcanza las ins* 
tiTcc’Owcs dol ramo de Hacionda que en 
la actualidad íigeii ó en lo sucesivo r i
gió ̂ .i en i a "^larina respecto á la forma 
de r * icdj di *jia responsabilidad, p©rse- 
cuc’" " de afi^ances ó descubiertos, rnal- 
verhi q déficit, etc., etc-, sin perjui-
cic ' . í oq>wnsabilidad,criminal á qu© 
se bi ¿{nxedores con arreglo á las le- 
Ji*s : rqi ja materia.

\  - C' b borresponde, por tanto, álos 
Olí! delegados de los Aposta-
de re r„ iñsiruir, en la forma y por los trá- 
miií s pre vistos, los expedientes adminis
trativos a que haya lugar en caso de res- 
pon-abilidad de álgúa Guardaalmacón ó 
euiüquier otro funcionario, con cargo d© 
efectos ó valores de la propiedad del Es
tado, en vista del part® í)roducldo por 
el Coinisario del Arsenal 6 del Jef® d© 
Administración encargado de la fiscali
zación de aquel servicio.

Art. 282. Al efecto, tan pronto ios Je 
fes do Administración competentes ten
gan noticia do un hecho cualquiera que 
cor,Oí.;taya lalta adm inistiativa, deberán 
íoícua:  ̂I í/|)í)rtuao expediente para que 
sor. oa digí^jia, y en caso de que el hecho 
afooíí' carecieres de delito, sin perjuicio 
dol. oxpedic’ote administrativo y sin pre
vias consultañ, lo notificarán á la x\.u.to- 
rfihnl rapri ícr mililar de que inmedia- 
taiíuciic 8>jpjiulan para los fines de jus
ticia* p!'v•cedan.

ó. 8c8. La obligación do formar y 
re; * • • j « i i- u v». q u e alean za á te do s aque
llos «'i , pc'i’ comisión expresa 6 por ser* 
vicio íiccidéiiíaies tengan parte en la ad* 
mfiiA-.uwvl5n da los fondos dol Estado, 
se haré efectiva por los Jefes superiores 
de acministi ación quo corresponda, en lo 
quo reí pecta á ios encargados de la cus
todia y niancjo del material de la Marina, 
r rq u r  iopau á los morosos en presentar
laŝ . SI ir,’ lo veriñoaren en los tórminos y 
der;; de ios plazos señalados al efecto, 
y ompieando por ia vía gubernativa los 
muílivs de apremio que establecen las 
Ordcu.r*^zas generales de la Armada. 
^iVrt, 281, Por el carácter de represen-

í tan tes do la Hacienda y delegados do la 
I Jntervencién general do la Adm inistra

ción del Estado que les compete, ios ex
presados Jefes inspeccionarán las opera
ciones de contabilidad do los encargados 
del material de la Marina en todos aque
llos servicios quo produzcan ingresos ó 
gastos por cualquier concepto; entendién
dose delegada su autoridad en esta parte 
en los Comisarios de los Arsenales ó In 
terventores de la Hacienda en los demás 
Establecimientos y dependencias del Ra
mo, y sin perjuicio de las revistas que 
deberán pasar personalmente á los refe
ridos^ servicios á la terminación del año 
económico, lo mismo que en todos los 
demás casos que determina el vigente 
Reglamento para las revistas de inspec
ción adm inistrativa del lA de Enero 
de 1885.

A rt 285. Para que las operaciones á 
que den lugar el movimiento, transfor
mación y consumo del material do la 
Marina lleguen á producir data en las 
cuentas de los responsables respectivos, 
deberán acreditarse en la forma docu
mental que proceda, á tenor de los regla
mentos y disposiciones vigentes, en la 
inteligencia de que la denominación do 
los artículos ó materiales (pie por cual
quier concepto hayan de figurar en las 
cuantas, so ajustará estrictamente á la 
nomenclatura oficial adoptada al efecto.

Art. 236. Las operaciones de contabi
lidad en ios Arsenales á que viene ha
ciéndose referencia se sintetizan en las 
que corresponden: al m aterial en aco
pios, al que constituya los inventarios 
de los buques y atenciones, á las obras y 
trabajos quo se ejecuten en el Estableci
miento y á los gastos del personal desti
nado ó empleado en el mismo, comple
tándose con las de los créditos con que so 
atiende á la realización de los expresados 
servicios y con las que relacionan y ligan 
las anteriores con la cuenta de valeres.

Art. 287. La contabilidad del m aterial 
en acopios, ó sea la de todo el que se ad
quiera por ia Marina con aplicación á los 
distintos fines del Ramo, mientras perm a
nezca en almacenes á disposición de los 
servicios consumidores, se llevará con 
separación d© la del empleado en buques 
y atenciones, ya se halle destinado al 
consumo, ya forme parte de los inventa
rios de unos ú otras, y ambas serán in 
dependientes de la de valores, que tendrá 
por objeto la especiíia^ción de las dife
rentes clases de gastos que se originen ó 
imeduzcan tn  los Arsenales del Estado.

Art. 288. Serán responsables del m a
terial, como encargados de su custodia y 
manojo, á tenor de la presente Ordenan
za, los individuos del Cuerpo de Guarda- 
almacenes ó los d© cualquier profesión ó 
instituto que tengan á su cuidado efectos 
ó valores de la pertenencia del Estado, 
s 'n  que Jos Oficiales del Cuerpo adm inis
trativo, á quienes son peculiarer la in ter
vención, examen y liquidación do las 
cuentas, puedan en ningún caso tener 
cargo de efectos y materiales, ni desem
peñar, á bordo de los buques ni en tierra, 
las funciones de Guardaalmacenea.

Art. 289. Como agentes de la Aminis- 
tración oconómica en las dependencias 
ó establecimientos en que tengan desti
no, los Guardaalmacenes dependerán de 
los Jefes y Oficiales de Administración 
que desempeñen las funciones de Inter
ventores ó Fiscales de la Hacienda en 
ellos, hallándose á la vez subordinados 
al Ordenador del Apostadero en que pres
ten sus servicios, como representante de 
la misma Hacienda.

Art. 290. La cuenta d© los Guardaal
macenes se lim itará á justificar el cargo

y descargo de los funcionarios responsa* 
bles por ios distintos conceptos reglamen" 
tarios, rindiéndose una sola cuenta p o r 
cada almacén general, en la quo se refun* 
dirán las de sus distintas secciones, y que 
después de examinada y comprobada por 
la Comisaría del Establecimiento se d ir i
girá á la Ordenación general de Pagos 
del Ramo, para su remisión al T ribunal 
de las del Reino dentro do los cincuenta 
días siguientes al trim estre á que corres
ponda.

Art. 291. Á la cuenta de referencia se» 
acompañarán los documentos justificati
vos que determinen los reglamentos é 
instrucciones de contabilidad vigentes, 
cada uno de los cuales afectará exclusiva
mente á un solo grupo del m aterial de 
Arsenales y buques de los que establece 
el artículo 214 de esta Ordenanza.

Art. 292. La contabilidad del m aterial 
en acopios estará intervenida por la Co
misaría del Arsenal, en la que se llevarán 
los libros y registros necesarios al efecto, 
sin perjuicio de la fiscalización directa 
que correspondo ejercer á los represen
tantes de la Hacienda en las operaciones 
materiales referentes al mismo que p ro 
duzcan consumo ó gastos en cualquiera 
de los distintos conceptos propios do su 
naturaleza ó destino.

Art. 293. La del m aterial independien
te de ios acopios so centr«ilizará en la 
misma oficina, en la que existirán los in 
ventarios de los buques, talleres, cuarte
les y demás establecimientos y dopendom 
cias dol Ramo, con el recibo de los Oficia
les de cargo que corresponda, intervenido 
por el funcionario que ejerce la acció i 
fiscal de la Hacienda en ello», con arreglo 
á la Ordenanza.

Art. 294. Las instalaciones, máquinas, 
aparatos, herramientas, efectos y m ate
riales de todas clases y condiciones quo 
constituyan la totalidad de los Reglamen
tos do pertrechos de los buques en sus 
diversos fines y aplicaciones, y cuyo re
cibo por armamento, reemplazo de exclu
siones y consumo ú otras causas, así como 
las bajas y entregas que por desarme ó 
cualquier otro motivo se reflejen con si-- 
guíentemente en las cuentas de pertre
chos, como operaciones de cargo y data, 
por todos los conceptos, se pondrán al 
cuidado de los funcionarios respectivos, 
según sus especialidades, procurando, 
cuando se revisen ios Reglamentos de 
pertrechos, que aquellos artículos, tanto 
de inventario como de general consumo, 
que sean aplicables á distintos cargos, 
figuren en el de la especialidad de m ayor 
importancia, cuyo Oficial de cargo a u x i
liará con el material del suyo á los que lo 
precisen, previa la venia del segunda Co
mandante ú Oficial del Detall respectivo.

Art. 295. No obstante hallarse «ncar- 
gados de los efectos y materiales los dis* 
tintos Oficiales de cargo que correspon
dan según el Reglamento é inventarios, 
estarán aquéllos repartidos ó emplazados 
en los sitios en qu© deban utilizarse con 
arreglo al plan de distribución del b u 
que., ó guardados en los vario» pañoles 
del mismo, procurándose para éstos que 
su colocación sea en tórminos que p e r
m ití hacer uso de ellos con la m ayor fa 
cilidad y  rapidez, sin que por esto deja 
do ser responsable, de elLos el Oficial de 
cargo respectivo.

Art. 29G. Indopendientomento d© las 
responsabilidades del orden técnico quo 
corres pon dan al persoijai quo por m in is
terio de su iostituto, profesión ó cargo á 
bordo maneje é haga uso de cualquier 
parto del m aterial constitutivo de su R e
glamento do pertrechos, el Oficial de car
go será el responsable directo ante la Ha
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cienda de la conservación y existencia 
do los efectos que le estén conflados, en 
los mismos términos en que lo son los 
Guardtalmacenes de los Arsenales res
pecto al m aterial de acopios.

Art. 297. En tal concepto y por medio 
del correspondiente registro de cargos y 
datas, se rendirá merisualmente cuenta 
del movimiento ocurrido en les pertre
chos durante dioho período, la que el 
Contador rem itirá á la Comisaría del A r
senal á que el buque se halla asignado 
para su aprovisionamento.

Art. 298. Cada Ofícial de cargo estará 
provisto del número de libros talonarios, 
con Ja necesaria separación por cargos y 
datas, correspondiente al de cargos ó es- 
peciallda¿es en que se halle dividido el 
Reglamento de pertrechos del buque en 
la parte que le competa, extendióndose 
«n ellos todos los documentos que deban 
producir aumento 6 disminución en el 
inventario y consiguientes operaciones 
en la cuenta de portrechos.

El mismo Oficial de c.irgo producirá 
también los pedidos y demás documen
tación referente al m aterial do que se 
trata, en los términos que previene el 
vigente reglamento de Contabilidad del 
mismo, en lo que no so opongan y en 
cuanto so acomoden á lo que se precep
túa en la presente Ordenanza.

Art. 291). Les pertrechos y materiales 
de cualquier claso que soan que los indi
viduos de los Cuerpos subalternos, en
cargados direct-imentó de la ejecución 
técnica do los servicios y quo por la re
forma de los inventarios no tengan car
go de efecíos para ejercer su profesión ó 
instituto, y los necesiten consumir ó de
ban utilizar en forma quo su uso pro
duzca la baja circunstancial en ios mis
mos por data en la cuonta de pertrechos, 
se comprenderán en bonos talonarios, de 
quo estarán provistos los individuos an
tes citados, y que entregarán al Oñcial 
de cargo, veriíicándosa las operaciones á 
que den lugar en forma análoga á las 
quo producen los bonos do extracción de 
materiales quo utilizan los Maestros de 
los talleres, y vaciándose su contenido, 
para los efectos de dnia en la cuenta de 
pertrechos, en el talonario correspon
diente de los que lleva el Oíiciai de cargo.

Arf. Los aparatos, portrechos y
roaterialea de todas cIdscs quo constitu
yen los cargos do las dragas, remoicado- 
res, embarcaciones menores y diversos 
servicios análogos ,do los Arsoralos so 
llevarán en la misma forma, siendo ex
tensivo á aquéllos la« reglas que quedan 
apuntadas en Jos artículos anteriores.

Art. 301. En forma análoga so estable
cerá y llevará la contabilidad dol mate- 
riel (le inventar, o de ios demás establecí- 
mientís y atenciones de la Marina que 
rindan cuentan del movimiento del m is
mo á la Administración económica del 
Ramo.

Art. 302. La contabilidad do obras y 
trabajos que so ejecuten en el estableci
miento se llevará en general, por el N<-'- 
güciado de obras do la Comisaría dol Ar- 
Fcnaj, y detallada mente por las Secre
tarías do las Jefaturas (leí Ramo del 
mismo.

Art. 303. A tal fin, tanto en dicho Ne
gociado como en cada una de estas de
pendencias, se llevará un registro, en el 
quo se aiiOtaráii con la debida separación  
por materiales y jornales los presupues
tos aprobados que remita la Cerencia, 
correspondientes á las conEtriicoiones, 
obras y elaboraciones ó composiciones 
quo deben efectuarse por el ramo respec
tivo. A dichos presupuestos, que consti
tuirán el Debe do la cuenta respectiva,

se incorporarán como partida de aumen
to al mismo todas las ampliaciones que 
se concedan para la misma obra, 

j Art. 304. El Contador de la División 
redactará diariamente una hoja por cada 
obra afecta á un presupuesto determ ina
do, en la quo hará constar la clase y va
lor do los materiales extraídos para la 

i misma el día anterior, y el importe de 
j los jornales que en ella se hayan deven

gado igual día por los operarios, tanto 
de plantilla como accidentales.

Este documento, firmado por dicho Ofi
cial y con la conformidad del Jefe del 
taller, so enviará diariamonto á la Jefa
tura del ramo, cuyo Secretario hará en 
el libro^ correspondan te oi asiento del 
importo en valores do los jornales y ma- 

j feriales correspondientes á cada taller, 
: indicando el número y fecha de la hoja 
; que produce la anotación, constitiiyen(1o 

así el Haber de la cuonta correspos- 
i diento.
I Art 305. En esta cuenta so totalizarán 
! diariamente los valores de los jornales y 

de los materiahes gastados por los divor- 
j sos talleres que concurran á la obra, do 
] manera que en cualquier moroooto so 
! tenga noticia exacta de las canttdados 
\ invertidas en olla, estampando su firma 

ai pie del saldo que (iada día resulte el 
Jefe del ramo y el Secinítario, deducién
dose de la cuenta un resumen semanal 
(jjue, igualmente autorizado, pasará á la 
Comisaría dcl Arsenal p a ra las  debidas 
anotaciones mi la cuenta general que 
debe llevar ésta en el libro maestro.

Art. 806. Una vez teríninada la obra, 
la Sficretaría del Ramo redactará su cuen
ta g()neral, que, con la conformidad del 
Jefe del mismo, pasará á la Comisaría, á 
los fines de su definitiva liquidación 
como previene el vigente Reglamento de 
Contabilidad dol maieria).

En esta cuenta so hará constar siempre 
el importe del presupuesto aprobado y 
su fecha, y, con iguales aníecodentcs, las 
ampliaciones de créditos, si las hubiere 
habido, así como las bajas que procedan 
por valor del material que como sobran
te de la obra se hubiese devuelto ai a l
macén.

Art. 307. Por lo que so refiero á Iíís 
diversos gastos que, como ei do la energía 
consumida p r ía s  máquina?, el de las 
substancias empleadas en la lubricación, 
el deterioro de las herramioatas do mano 
y de las correas y útiles do las mecáni- 

i cas, combustibles diversos, etc., etc., no 
permite una distribución detallada y 
exacta entre las obras realizadas, trim es
tralmente se hará un resumen de lo que 
por dichos conceptos huya gastado cada 
taller, agrejíando al importo quo resulto 
el 10 por íOO dei valor de la obra ejecu
tada, y la cifra quo así se obtenga para 
cada taller perm itirá deducir el por cien
to que debe cargarse á cada obra por el 
concepto de ^Gastos do producción».

Art. 308. Los haberes reclamados en 
Ja nómina correspondiente á los Jefes y 
Oficiales destinados on el Arsenal, y los 
sueldos de ios Maestros, Dalineadore?, 
Escribientes y doinás personal afecto á 
las obras realizadas, represoataráu tam 
bién un tanto por ciento de su valor, que 
so deterninará cada trimestres, y so dis 
tribuirá proporciónalrnonte á cada obra 
bajo la donominacióii do «Gastos de di
rección».

Art. 309. Sa procurará reducir á la 
m ínim a cuantía que .sea posible los gas
tos de producción y de dirección, calcu
lándolos y ajustándolos con toda escru
pulosidad, á partir de la implantación 
de la presente Ordenanza, hasta conse
guir que sus oscilacione,s queden redu

cidas á lím ites tan estrechos, quo el pro
medio de ellas pueda admitirse como 
coeficiente constante de los trabajos de 
cada taller, el que se tendrá presente ai 
redactar los presupuestos do las obras, y 
perm itirá calcular con aproximación ra 
yana en la exactitud el costo de ó&tas y 
rendir su cuenta general sin esperar al 
plazo quo de otro modo se r e q u ie re  para 
poder hacer la imputación dol gasto quo 
les corresponda por los expresados con • 
ceptos.

Art. 310. Los gsstcs dcl Arsenal se 
satisfarán en ol propio Establocimianío; 
los del material, siempre que existan en 
la Caja dei mismo los fondos nocessidos 
para el efecto, y los devengos de la maes
tranza, por medio dei Ilábilitado respec
tivo y de ios Contadores de las di visiones, 
que serán los encargados de su contabi
lidad y de ínter venir lan oparaciones dol 
responsablo del depósito de maícriales 
quo Ies este afecto.

Art. 31 í. La justificación de los pri
meros se ajustará á las reglas y los pre 
ceptos de común aplicación á ios cródi - 
tos de igual naturaleza por obligacic-ncs 
y servidos de los diversos ramos la 
Administración General a d

Art. 312. La jiistllieadón de leo de
vengos y el pago de los baberos de los 
Maestros y demás indivn<i oe s do l:a 
fija y reglamentaria tanorá la:-.. 
los mismos principios esíableciooc o que 
en lo sucesivo so establezcan, respecto á 
las demás clases de igoai. cai ácier de los 
distintos Cuerpos 6 institutos de la Ar
mada.

Arí. 313. Paralajurdlficaclón semana? 
de los davengos da los jori'alez, por lo 
quo Sí3 relaciona con las cuentas do gaS ' 
tos púbiicos, los Contadores do las divi
siones cerrarán las listibar el día quo 
prescribe el Reglamento de Ctontabilidad, 
y comprobadas éstas por los Secretarios 
de las Jefaturas de ramo respectivas, y 
autorizadas con el visto bueno del Jefe 
de ésto ó con el del de la obra que dirija 
independíoniemente un Jcrfír especial, stj 
presentarán en la Comisaría del Arsenal 
para que por el Comisaric. á propuesta 
dcl Negociado do Obras, so dé la orden 
al ííabilitado para la extracción de crja 
del caudal corrospondiont/o librando el 
Jefe de dicho Negociado certificación de 
los importes, por eoncepto?, do Lis listi- 
llae, y pagando éstos y aqué la al ILibilí 
tado par 1 que redacte la carpeta recumer;- 
que deba entregar en ol Negociado do 
Teneduría de libi'os para el roGonoci^ 
miento y liquidación dol gasto.

Art. 314. Si de la comprobación qsn' 
de dichas llstiilas debe llevar á efecto el 
Negociado de Obras resultase error í̂ n d  
caudal extraído c o m o  im p o r to ^  do  IñH 
mismas, se procederá á las rectiñcaei ' -  
nes necesarias, bajo la responsabilidad 
personal y directa d e  Job finicionariu i 
que hayan incurrido en aquél.^

Art. ’ol5. La cuenta, de créditos del 
Establecimiento sa llevará por la Comi
saría del Arserial, debiendo aqu61]< ¿ 
figurar en las leyes de Prchupaeslo , 
distribuidos por los siguieDíos eoncep .o : 

Nuevas coastruccioiies.
2.̂  ̂ Carenas y reD.araciones de buques.
3 Reom p l azo do matcriai do buques.
4.  ̂ Conservación de Arsenales.
5.*̂  Reemplazo de material de inven 

tario de talleres y transformación de ele 
mentos de trabajo.

6.® Gastos generales.
7."̂  Conservación de edificios fuera 

de los Arsenales.
Art. 316. Los conceptos I."" y 2.* debe

rán desarrollarse ©n tantos subconceptos
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como sean los buques que se construyan 
6 que se carenen y reparen.

Para el 3.° se llevará cuenta separada 
para cada uno de los siguientes subcon-
ceptos:

xVrtüiería, torpedos, pólvoras y muni»
cioues.

Carbones, otros combustibles y energía 
de todas clases.

Materias lubrieadoras y consumos de 
todas clases.

Demás géneros y efectos de material 
do inventario cuya composición y reem* 
plazo de exclusión ó consumo no corres
ponda á los fondos económicos respec
tivos.

La cuenta del concepto 4.'* se lleverá 
por ediñcios y otras atenciones, como la- 
Doratcrios y polvorines enclavados fuera 
del Arsenal.

La del ó.'’ por los subeonceptos de re
emplazo y transformación.

La del 6.” por los de administración, 
especificando los que sean de producción 
y  de dirección.

La del 7.® se desarrollará por edificios, 
Independientes del Establecimiento in 
dustrial, como cuarteles, polígonos, al
macenes de víveres, iglesias, hospitales, 
semáforos, etc., etc.

Art. 317, Antes de principiar el año 
económico, el Estado Mayor Central dis- 
t ibuirá entre los Arsenales la parte de 
créditos del presupuesto de que pueda 
disponer para cada uno de los conceptos 
d3 la Ordenanza, reservando aquella 
parte que considere conveniente para las 
e mntuales vicisitudes por que pudiera 
pasar el material hasta finalizar el ejer- 
< cío del presupuesto, concediendo tres 
r;escs antes de la terminación do éste el 
? do los créditos para atender con él 
i los repuestos de previsión del material 

de inventario y á las carenas y repara
ciones.

Art. 818. Por lo que se refiere á las 
nuevas construcciones, nada debe reser
varse por el Estado Mayor Central de los 
créditos consignados en el presupuesto, 
pues 8i por dicho Centro se iniciase algún 
contrato ó se produjese algún pedido al 
extranjero debe hacerse con cargo al 
crédito concedido al Arsenal respectivo, 
noticiándose á la Gerencia para que haga 
el compromiso total ó parcial, según que 
el pago debe hacerse en el ejercicio co
rriente ó en varios, dentro del presupues
to calculado para cada buque.

Art. 319. Cuando por la Administra
ción Central so solicito del Tesoro la 
situación, fuera do las respectivas Orde
naciones delegadas, de fondos destinados 
á alguna atención do las afectas á los 
Arsenales, ó por la general de Pagos del 
llamo so libre alguna cantidad para satis
facer total ó parcialmente el importe de 
íorvicirs contratados ó pedidos, deberá 
también darse noticia de ello á la Geren
cia para la necesaria operación de baja 
en las cuentas do los créditos existentes 
y do los comprometidos.

Art. 320. Las cuentas de dichos crédi
tos se comprobarán por el Negociado res
pectivo del Estado Mayor Central, con 
os estados semanales y mensuales, que 
>or los concedidos y los comprometidos 

t ieberá emviarle oportunamente la Geren
cia do cada Establecimiento.

A\'t. 321. La contabilidad en valores, 
! analmente á cargo de la Comisaría del 
Arsenal, se llevará por el sistema de Te- 
1 eduría de Libros, por partida doble, sir- 
V iendo de base para la valoración oficial 
de les efectos que hayan de ser objeto de 
ella, respecto á las primeras materias y 
artículos de general consumo los de los 
eontrátQs vigentes en el bienio jespecti^

vo, y para los demás efectos, los aproba
dos por la Gerencia para igual período, á 
tenor de los Reglamentos ó Instrucciones 
vigentes en la materia.

Art. 322. En cada Arsenal se llevará 
por el sistema expresado la contabilidad 
de todos sus ramos, servicios y atencio- 
ciones, y á la terminación del año eco
nómico so rem itirá á la Intendencia 
General del Ministerio de Marina, un re 
sumen del libro mayor, que se cerrará á 
la conclusión del servio anual del presu
puesto, á fin de que por la Ordenación de 
Pagos del Ramo se redacte la cuenta ad 
ministrativa, que con la Memoria corres
pondiente, deberá someterse por el Mi
nistro del Ramo, á la deliberación y 
juicio de las Cortes.

Art. 323. Todas las oporaciones do 
contabilidad del m aterial de que se tra ta  
en esta Ordenanza, y á que se refieren 
los artículos 286 y siguientes, así como 
los demás de ella que se relacionan con 
dicho servicio, se llevará á efecto acomo
dándolas en lo que expresamente no se 
oponga á ello, á las establecidas en el vi
gente Reglamento de contabilidad del 
material.

CAPÍTULO XIII
DEL AYUDAMTE MAYOR Y DEL RÉGIMEN 

INTERIOR DEL ARSENAL
Art. 324. Á las inmediatas órdenes del 

General Jefe del Arsenal, habrá un Jefe 
del Cuerpo general de la Armada, que se 
denominará Ayudante Mayor, y será el 
encargado del servicio militar, marinero 
y de policía, limpieza fuera de tallares 
y almacenes, y el alumbrado del Estable
cimiento, y Jefe inmediato, con sujeción 
á las instrucciones que de aquél reciba, 
de toda la fuerza que lo guarnezca, de la 
acuartelada en su recinto y de la m ari
nería que tenga destino en el mismo.

Para auxiliarle en el desempeño del 
expresado servicio, tendrá á sus órdenes 
un segundo Jefe y el número de Ayudan
tes que corresponda por plantilla.

Art. 325. Tendrá la obligación de dar 
la orden del día, para todos los servicios 
que deba prestar la fuerza á sus órdenes, 
celando que se verifiquen con las mismas 
formalidades que se establecen en las Or
denanzas militares, para las plazas de 
armas.

Art. 326. Dispondrá que uno de los 
Ayudantes á sus órdenes concurra todos 
los días á la hora señalada por el Co
m andante general del Apostadero, al Es
tado Mayor dcl mismo para tomar la o r
den y santo, que le comunicará después 
de haberlo hecho al General jefe del E s
tablecimiento, distribuyéndola á su vez 
directamenté el segundo, en la forma 
prevenida, á los Jefes de los ramos, al do 
Administración del Establecimiento y á 
los Comandantes de les buques que se 
hallen dentro dol Arsenal.

Art. 827. Designará de entre los ex
presados Ayudaiítes, el que haya de en 
cargarse de recibir, dentro de las puer
tas, la tropa que éntre cada día de servi
cio en el Arsenal, cuidando que sea más 
antiguo que el Oficial que mande la 
fuerza; en la inteligencia de que si todos 
los Oficiales destinados al servicio de 
Ayudantes fuesen más modernos que el 
Jefe de aquélla, nom brará con carácter 
interino á otro de grado superior ó más 
antiguo, para el acto de recibir y repar
tir la parada, con arreglo á las instruc
ciones dadas por el General jefe del Es
tablecimiento.

Art. 328. Señalará diariamente, noti
ciándolo al Jefe ú Oficial que m ande las 
fuerzas que existan para el servicio del

Arsenal, el número de individuos que 
deben entrar en cada puesto, así como 
los parajes en que hayan de apostarse, 
con sujeción á las órdenes que al efecto 
hubiere recibido.

Art. 329. Cuidará con esmero que en 
cada guardia ó puesto existan, en un cua
dro, que deberá estar á la vista de la 
fuerza de que aquél se componga, las . 
prevenciones que hayan da observarse 
por ella, incluyendo, con el debido deta
lle, las que se refieran al régimen m ili
tar y las de policía que deban tenerse en 
cuenta.

Las de carácter reservado se entrega
rán  por escrito al Jefe del puesto ó gu ar
dia, con las formalidades debidas.

Art. 830. Siempre que algún Jefe ú 
Oficial de los destinados en el Arsenal 
solicite el auxilio de fuerza armada para 
fines del servicio, se le facilitará por los 
que manden los puestos ó guardias,asegu
rando á las personas que aquéllos le de
signen y participándolo al Ayudante Ma
yor para la resolución que corresponda.

Art. 331. Después de salir la maes
tranza del Arsenal por la tarde ó á la ú l
tim a hora de su trabajo, prevendrá que 
uno de los Ayudantes de guardia á sus 
órdenes, acompañado de los guardias que 
convengan, haga un reconocimiento en 
todo el recinto para cerciorarse do que 
están cerrados los almacenes y talleres, 
de que se hallan perfectamente apagados 
los fuegos que deban estarlo, y de que no 
queda en el Arsenal ninguna persona ex
traña al servicio del mismo ó d© los bu 
ques que en él se encuentren.

Art. 332. Terminado «ste acto, dispon
drá que se cierren las p u e r ta d e l  A rse
nal, á excepción de un solo j)astigo que 
permanecerá abierto para el servicio has
ta la hora que designo el General jefe, 
entregando á éste, desde luego, las llaves 
de las primeras, así como las del segun
do, acto continuo de quedar cerrado.

Art. 333. Inmediatamente ordenará 
que se establezca el servicio de noche, 
distribuyéndose el santo en todo el re 
cinto en la forma que s© halle dispuesto, 
adoptando las precauciones m ilitares que 
ju'/igue convenientes, de acuerdo con las 
órdenes que haya recibido, cuidando que 
el servicio se verifique con las form ali
dades prevenidas y estableciendo el de 
rondas y patiuUas que sean necesarias, 
en los términos que respecto al particu
lar, prescriben las Ordenanzas m ilitares.

Art. 334. Dictará asimismo las órde
nes oportunas para que el cuarto de 
tropa que de día ha de estar do vigilante 
se recoja al cerrar las puertas á los C uer
pos de guardia, excepto el que esté en el 
Cuartel do presos, empleándose durante 
la noche en patrullar su respectivo pues
to con arreglo á las instrucciones em a
nadas del General Jefe m ilitar.

Art. 335. Los guardias de arsenales o 
el personal encargado de la vigilancia 
estará á las inmediatas órdenes dol Ayu
dante Mayor para todo lo que se relacione 
con el servicio del Arsenal, y so d is tri
buirán con arreglo á las instrucciones 
que rijan en los diversos objetos á que de
ban atender tanto do día como de noche.

Art. 336. El Ayudante Mayor preven
drá á los Comandantes de puestos y g u ar
dias que después del toque de diana y 
antes de que se abran las puertas del A r
senal, practiquen un minucioso recono
cimiento en su demarcación respectiva 
para averiguar si durante la  noche ha 
ocurrido alguna novedad, de cuyo resu l
tado deberán darle cuenta inm ediata
mente.

Art. 337. Tanto los guardias de Arso- 
nalQS Q encargados de la vigilancia, coma
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los Comandantes de las guardias ó pues
tos, tendrán asimismo obligación de po
ner en su conocimiento, inmediatamente 
que ocurra, toda novedad de alguna im 
portancia que adviertan en su demarca
ción correspondiente en el transcurso 
del día ó de la noche.

Art. 338. Prevendrá que no se perm i
ta la entrada de particulares en el Arse
nal, sin autorización expresa de su Ge
neral Jefe ó de la Superioridad, aun 
cuando vayan acompañados do Jefes á  
Ofíciales de cualquiera de los Cuerpos ó 
Institutos de la Armada.

Art. 339. Expedirá los pases de salida 
para las embarcaciones y las clases de 
tropa y m arinería que se hallen á  sus 
órdenes, incluso la de los buques que no 
tengan Comandante designado. En los 
que tengan Comandante, será facultad de 
su segundo expedir los expresados pases 
para la m arinería y tropa de su dotación.

Art. 340. D irigirá por sí ó por medio 
de los Ayudantes á sus órdenes todas las 
faenas que se relacionen con el movi- ; 
miento de buques en el Arsenal y su 
am arre á los muelles, lo mismo que en 
la parte m arinera que le es peculiar, la 
entrada y salida de los mismos en los 
diques y la subida y bajada de los vara
deros.

Art. 341. Designará los sitios en que 
deban fondear y am arrarse las embarca
ciones de todas clases que entren en el 
Establecimiento, á tenor de las instruc
ciones recibidas al efecto del General 
Jefe del mismo.

Art. 842. Cuando se bote al agua al
gún buque dispondrá lo conducente á que, 
una vez term inada la operación, sea con
ducido al punto del Arsenal que conven
ga y haya designado el General Jefe del 
Establecimiento, para la continuación de 
las obras, quedando bajo su mando si no 
tuviere nombrado Comandante.

Art. 343. Dictará sus disposiciones al 
efecto de que se hallen debidamente tr i
puladas por individuos de m arinería, y 
en disposición de utilizarse cuando se i 
requieran las embarcaciones menores, 
de las que á cada ramo ó entidad del o r
den industrial ó económico deben asig
narse, para que los Jefes, Oficiales y  de
más funcionarios á quienes sea necesa
rio, puedan hacer uso de ellas cuando 
les sea preciso para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo ó el cum 
plimiento tie los deberes de atención que 
BU carácter y  posición oficial les impon
gan; así como todas las demás embarca
ciones que puedan ser necesarias para 
las faenas del Establecimiento ó cuales
quiera otros fines del servicio.

Art. 344. Tendrá el mando de los bu
ques desarmados ó excluidos; y para 
ejercer en ellos ía vigilancia debida y 
conseguir se hallen en el m jor estado 
de conservación posible, se le asignará 
el número de Oficiales que sea necesario 
y el personal de Maquinistas, Contra
maestres, Maestranza y Marinería que 
determinen los respectivos Reglamentos.

Art. 345. Cuidará especialmente de 
que los buques de referencia se hallen 
perfectamente amarrados, que se renue
ven las am arras cuando lo considere ne- |  cerse. 
eesario, y que con frecuencia se les cam- f Art. 353.Kiík 1-1..«V------- . . .

clase de buques, y tam b/én á las pres- responsabilidad c.’)nsiguiente del Jefe á 
cripciones de esta Ordenan.za, en cuanto \ cuyas inmediatas ó rdenes preste sus seit'
u n  QA r»nnn<TQn á omnÁII/^a i VÍCÍOS.no se opongan á aquéllos.

Art. 347. A las inmediatas óx̂ ’denes del 
Ayudante Mayor, y ejerciendo sObre ella 
las facultades que la Ordenanza ooncede 

; á les Comandantes de los buques arm a
dos, se hallará también la Mariner ía de 
la dotación del Arsenal, la cual se ^iivi- 
dirá en el número de Brigadas que la 

I mejor organización dcl servicio exija, Al 
; mando y con la dotación del persona^ 
j del Cuerpo General de la Armada y del 
j de Contramaestres, que se considere ne

cesario para la instrucción m ilitar y m a
rinera de los individuos que las com
pongan dentro de la plantilla correspon 
diente.

El Oficial que se designe por plantilla, 
desempeñará el cargo de Oficial del de
tall, y tendrá las facultades que por Or
denanza le corresponden, tanto sobre la 
marinería, como sobre los Contramaes
tres y demás clases subalternas que de
penden del Ayudante mayor.

Art. 348. Como encargado de las fae
nas marineras del Arsenal, estarán á las 
órdenes del Ayudante mayor, el prim er 
Contramaestre del Establecimiento, los 
deníás que por plantilla correspondan al 
mismo y los que se le asignen como agre
gados para el efecto.

Art. 349. El Ayudante mayor cuidará 
de que, hasta donde sea posible, practi
que la marinería el régimen interior den 
los buques de guerra, celando principal
mente su policía y disciplina y procuran
do que cuando menos dos veces por se
mana,, si las demás atenciones del servi
cio no lo impiden, y previa la venia del 
General Jefe del Arsenal, verifique, bajo 
las órdenes de sus Oficíales, los ejerci
cios m ilitares correspondientes, incluso 
•1 manejo do artillería.

Art. 350. Distribuirá convenientemen
te la dotación expresada, dividiéndola, eni 
puestos y señalando á cada uno de ellos» 
el punto á que deba acudir, para que, eni 
un momento dado, pueda quedar el Es
tablecimiento en estado general de de
fensa, cuyo ejercicio ordenará cuando lo 
estime conveniente con arreglo á las ins- 
truccions, dictadas al efecto por el Jofé [ 
superior expresado

Art. 351. ‘ Asimismo dará las oportu- | portañola reclame, no permitiendo, 1 
ñas instrucciones, tanto á la fuerza de> ! concepto alguno, la introducción ó
-  • * dem áfl n n » . ¡i
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referencia, como á todas las demás que 
se hallen bajo sus órdenes, respecto al. 
servicio que deben prestar en cago doi 
incendio, señalando á cada uno el puesto 
que ha de ocupar y procurando que se 
verifiquen con frecuencia los ejercicios 
necesarios, previa la venia del General 
Jefe m ilitar, para adquirir la certeza de 
que todos conocen sus obligaciones y el 
servicio que deben hacer en estos casos.

Art. 352. En los Cuarteles de m arine
ría de Ferrol y Cádiz, y en el local más . 
á propósito que se designe en el de Car- i 
tagena, existirá una guardia de marine- i 
ría, al mando de un Alférez do Navio do  ̂
loa asignados á las brigadas, compuesta  ̂
del número de individuos que se consi- ' 
deren necesarios con relación al de cen-

Art. 354. Con entera independencia de* 
las brigadas de marin orla de dotación de 

{ los Arsenales, se form ará un trozo, com- 
; puesto del número de maidneros de se

gunda clase ó individuos par ticulares con 
! el mismo haber que el Gobierno desigiUe 
I para prostar el servicio de asis tentes, or- 

denanzatS etc., de los Jefe'S y Ocicialee 
del Apost adero y Arsenal á quienes co
rresponda por plantilla.

♦ .Art. 355. Los individuos que  perte- 
‘ L'ézcan á la dotación de msirínt^ría de)
I loa Argén aleo, serán racionados á plata,. 

[- i uomhráiidc'so todos los días un Contra- 
i m aestre y  el núm ero de individuos que 

1, hayan de verificar la compra, la oual 
será inspeccion»:c^a á su presentación p o r 

I  uno de los AyudA^tes de servicio, para  
asegUi^arse de su pei^’o y calidad.

Art. *356. En circui.'8tanoia8 extraordi
narias, siempre que eJ Comandante ge
neral deí Apostadero 6 ©I General Jefci 
en su representación, lo estim e necesa
rio, existí rá  en la despensa del Arsenal el 
número de días de víveres quv”) aquella 
Autoridad disponga, en cuyo caik ' s© aten
derá al consumo y renovación de los ex
presados víveres, con la frecuencia con
veniente á imipedir su deterioro.

Art. 857. Para el reconocimiento de 
los efectos y  materiales que deban enti ar 
ó salir en el Establecimiento, el Ayudan 
te Mayor tendrá á sus órdenes, ¿demás 
del personal de Vigilancia en las puerta» 
y pontones^ el número de Maquinistas,, 
Contramaest’’es y Condestables desem
barcados que sea necesario, para que> 
constantemente haya uno de ellos de> 
guardia en cada puesto y pontón encar
gado de dicho cometido, y responsable 
de que los efectos y m'ateríales que se in 
troduzcan ó extraigan tengan ías carac
terísticas generales corrcapondiontes á 
los que se expresen en los permib'os de 
entrada y salida, y aproximadamente* en 
igual número ó peso que consignen .los 
referidos documentos.

Art. 358. Comunicará las oportunas 
instrucciones á los encargados del servi
cio de referencia á fin de que presten aL
mismo la atención y cuidado qmv su im- . . . . . .

ex
tracción de materiales ó efectos sin  el 
permiso ó pase correspondiente, exten
dido con las formalidades debidas p o r 
la Autoridad ó funcionario á quien com 
peta expedirlo por Ordenanza.

Art. 359. Los permisos de entrada^ 
que se extenderán en el documento en 
que la persona ó funcionario que solicite 
la introducción de materiales ú objetos 
formule su petición al efecto, se presea- 
tarán al Ayundante de guardia, el cual^ 
cerciorado de que han sido extendidos 
por la Autoridad ó funcionario compe
tente, dispondrá que el Contramaestre» 
Condestable ó Maquinista de servicio» 
proceda al reconocimiento de los artícu
los que se pretenda introducir, autori
zando la entrada de ellos si estuviereneren necesarios con relación al de cen- i zando la entrada de ellos si estuvieren 

tíñelas y vigilantes que deban estable- \ conformes en clase, núm ero y peso con
 ̂ wvxi íL ciiucJiiujn stj ios cam- I Art. ííDí5. Además del servicio m ilitar 

ble de cabeza, participando al (ieneral j de que se trata, la dotación de m arinería 
Jefe cuantas novedades de importancia |  del Arsenal so empleará en las faenas____T VIO imjjui !;.aLicia
en ellos advierta, y proponiéndole lo que 
considere más conveniente para la posi
ble conservación de los mismos, de que 
será inmediatamente responsable.

Art. 346. Los torpederos que se en
cuentren en el Arsenal, estarán sujetos 
al régimen y organización establecidos 
en los Reglamentos esposiales para esa

 v /c ^x  CV KJJJi X iX O  X l i u i i ^ l o

m arineras del Establecimiento y en do
ta r las embarcaciones menores, sin que 
por ningún concepto pueda destinarse 
para auxiliar las cuadrillas de peones?, 

 ̂ distraerse en servicio do las Dependen- 
I cias extrañas al Arsenal, ni prestar el de 
I asistentes de los Jefes y Oficiales desti- 

nados en éste ó en el Apostadero, bajo la

el respectivo documento, y marcando 
éste con un sello que díga:

Arsenal d e ...
Visto entrar ..
Día... de... de 19...

Cuando el excesivo peso ó condiciones 
de envase de los artículos haga difícil 
la  comprobación, se harán custodiar por 
individuos de la guardia hasta el punto 
donde deban ser descargados y recibidos.

Art. 360. Los permisos de entrada en 
el Arsenal por las diversas vías de acceso
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al mismo serán autorizados: por el Comí- 
eario del Arsenal, los que comprendan 
artículos ó materiales que hayan de in 
gresar en las distihtas secciones del al
macén general, procedentes de adquisi
ciones, cesiones, devoluciones, préstamos 
6 auxilios; por el Ayudante Mayor, los 
quo se reñeran á efectos de toda clase, 
cuyo paso pdi* el Arsenal se autorice por 
el General Jefe del Establecimiento con 
destino á los buques mercantes ó extran
jeros que se encuentren en las dársenas, 
caños ó diques; por el Jefe de la división 
respectiva, los de herramientas de pro
piedad particular de los operarios de la 
maestranza; por los Comandantes de los 
buques, los que comprendan objetos de 
cargo de los de guerra pertenecientes á 
los fondos económicos, y los equipajes y 
enseres propios ó destinados al servicio 
de los Oficiales y d«más individuos de la 
dotación de los mismos; y finalmente, 
por el Comisario de subsistencias, cuan
do sesn adquiridos por la Hacienda, los 
de víveres, medicinas y sus envases con 
destino al depósito de m arinería y bu
ques surtos en el Arsenal.

Art. 381. Para la salida d© efectos ó 
materiales'del A raenaL se procederá con 
las misraiás formalidades que quedan es
tablecidas para su entrada, estampándo
se en ci paso un sello con la indicación 
áe Vhiú salir.

Art. 362. La salida de efectos pertene
cientes á los buques mercantes, única
mente podrá ser autorizada por ©1 Gene- 
ral Jefé del Arsenal.

 ̂Art. 363. La salida de efectos y m ate
riales sobrantes ó deseohadoíi á los con
tratistas, la de efectos «adidos, vendidos 
ó prestados á particulares, y la de los 
que se remitan á los buques ó atenciones 
tendrá efecto por medi^ de pasos ta lona
rios expedidos por el Guardaalmacéo res
pectivo y autorizados por el Jefe del Ne
gociado de acopios do" la Comisaría del 
Arsenal, la dalias herram ientas do pro
piedad particular de los operarios, y la 
de las que so destinon á obras exteriores 
que deban verificarse raglamentariamen- 
te con recursos del Establecimiento, así 
como la do materiales que haya de in 
vertirse en ellas s© justificará con pase, 
también talonario, firmado por el Jefe de 
la Divinón del ramo que corresponda; y, 
por último, la de los tufados de cargo de 
los buques de guerra, que d@ba reem pla
zarse por cuenta del fcndo económico, lo 
mismo quo la de los equipajes, objetos y 
enseres de la propiedad de los Oficiales 
y demás individuos do su dotación, se 
verificará por medio del mismo doeu- 
msnío, exteadldo por el Comandante del 
buque reapeciivo, ai que se proveerá al 
efecto del libro talonario correspondiente.

A rt 364. Los pases do salida se reco
gerán en las puertas y pontones y so en
tregarán todas las tardes al Ayudante 
Mayor, que los coDservará en su oficina 
conven ien temen te coleccionados, con se
paración de ios fiincioiiaíios que los hu
bieren expedido, para les fines ulterio
res que puedan convenir, quedando au to
rizado al recibo de dichos dociimentos 
para llam ar á la vista los talones respec
tivos y pedir las aclaraeioneB que crea 
necesarias, dando al General Jefe cuenta 
de toda informalidad ó falta que advier
ta ó prcsiirna, para quo se proceda á lo 
que haya lugar. .

Art. 365. En caso do que cualquier 
particular ó individuo pretenda introdu
cir ó extraer distinto número ó cantidad 
de efectos ó materiales quo los que ex
prese el permiso respectivo, los encarga
dos del reconocimiento en las puertas 
tendrán obligación do detenerlo y parti

cipar ©I hecho al Ayudante Mayor para 
la resolución que corresponda, ©n el con
cepto de que serán castigados con el r i
gor de la Ordenanza ios referidos encar
gados quo descuiden el cumpUmiento de 
su obligación en asunto de tanto interés 

, para la Hacienda y el servicio.
! Art. 36;6, No perm itirá la entrada en 

el Arsenal, sin previa orden al efecto del 
General Jefo del mismo, á ningún buque 

■ mercante, nacional ó extranjero, y sin 
asegurarse antes personalmente de si 
conduce explosivos ó artificios de fuego, 
en cuyo caso aispondrá se depositen en 
el sitio que corresponda durante la per- 

i manencia del buque en el Estableci
miento.

Art. 367. Cuidará, bajo su más estre
cha responsabilidad, de pasar, por sí ó 
por medio de uno de los Ayudantes des
tinados á sus órdenes, con la interven
ción dol representante do la llacionda 
que designe el Ooraisario del Arsenal, 
una escrupulosa revista á todo buque 
mercante que salga del mismo, para ase
gurarse de que no se intenta extraer 
fraudulentam ente efectos ó materiales 
de propiedad del Estado, dando por su 
parte la consiguiente noticia al General 
Jefe, si advirtiese indicios de ocultación 
ó fraude para la resoiución que corres
ponda, sin perjuicio de lo quo por la 

‘ suya competa al Oficial do Adm inistra
ción, en cautela do ios intereses de la Ha
cienda.

! Art. 363. Encargará muy espocial- 
inonto que no se permita la salida de nin
guna embarcación sin ser reconocida, á 
moooR que conduzca Jefes ü Oíiciaies, 
así como que se tome !a misma precau
ción respecto á los carros que entren ó 
salgan del recinto.

Art. 369. Además de las funciones que 
quedan expresadas, el Ayudante Mayor 
ejercerá las que las Ordenanzas genera
les de la Armada confieren á los Capita
nes do Puerto, en lo que respecta á las 
dársenas, caños y surgideros, compren
didos dentro de los límites de los Arse
nales, siendo de incumbencia y res
ponsabilidad, en los facultativos, ©i mo
vimiento de los buques, ol colar que s® 
hallen amarrado» en las boyas lijas fon
deadas al efecto y con la debida s<^guri- 
dad, iog disarinados ó excluidos y los qu® 
se encuentren en situación de arm am en
to, así como hacer las advertencias opor
tunas á lo9 Comandantes, de los quo so 
hallen armado», para precaver los acci
dentes que pudieran sobrevenir por des
conocimiento, por parte de éstos, de las 
circunstancias do la localidad respec
tiva.

Los primeros Contramaestres dcstina- 
. dos á sus órdenes en el Arsenal, ojercorán 

el cometido de Prácticos amarrad ores con 
> arreglo á Ordenanza.
 ̂ Art. 370. En ol astillero de Ferrol, 

cuando no esté confiado á la industria 
particular, bído que las obras quo en ó i 
se realicen se üoven á cabo por Adm i
nistración, habrá un Jete dol Cuerpo ge
neral do Ja Armada, quo será Auxiliar 

‘ del Ay udante Mayor dol Arsenal, y tendrá 
residencia fija en el exprésalo punto, con 
las atribucion«^R y deberes que corno de 
legado de aquél lo corresponden.

I
CAPÍTULO XIV

DE LOS BUQUES QUE SE ENCUENTREN 
DSNTRO DEL ATlSLXAL

Alt. 371. Todos los buques que se en
cuentren dentro del Arsenal se hallarán
á las órdenes del General Jefe del mismo 
ó del que lo sustituya en sus ausencias ó 
enfermedades, on ios términos qua so

previenen on los artículos 36 y 46 de esta 
Ordenanza.

Art. 372. Los Comandantes de los bu
ques de referencia, concurrirán les días 
que designe ol General Jefo á recibir las 
órdenes quo ésto tenga á bien comuni
carles, en cuyo acto les expondrá lo que 
considere oportuno, relacionado con los 
suyos respectivos.

Art. 373. En el caso de quo se declare 
algún incencllo en el Arsanai ó buques, 
se presentarán á la misma Autoridad coa 
los Oficiales que lo estén subordinados, y 
los auxilios da quo puedan disponer, con 
objeto de recibir sus órdenes y coadyu
var á la eficacia do las^ medidas que r e 
quiera la naturaleza ó intensidad dol 
siniestro.

Art. 374. La dotación de los buques 
en armamento, carena ó reserva estará á 
las órdenes do sus respectivos Coman
dantes y Oficiales, los cuales se ocuparán 
preferentemente en promover su instruc
ción, régimen y policía, á tenor do las 
disposiciones establecidas ó que se esta
blezcan en el Kogiamento para la orga
nización interior do los buques de guerra 
y en ol do situaciones vigentes; en la in 
teligencia de que no podrá emplearse en 
otras faenas quo las propias del biiqno de 
su destino y las generales, militaros ó 
marineras, quo disponga ei Comandante 
general dol Apostadero ó el General Jefo 
del Arsf?nal en su representación.

1.a marinería de ios buques exprosados 
alojará á bordo cuando lo permita el e s
tado de las obras ó reparaciones quo en 
ellos so haga, y cuando esto no sea posi- 

I ble soles asignará una localidad al efec
to, completamente independiente do las 
que ocupe la dotación ded Arsenal.

Art. 375. Dispuesto el armamento do 
un buque, so entregará á su Comandante 
copia ded Roglamonto de portrechos del 
mismo, á fin do que pueda comprobar la 
exactitud de ios pliegos de cargo (lue han 
de servir de baso para bl recibo do los 
pertrechos quo correspondan, y «clarar 
las dudas que respecto al particular pu
dieran ofrecerse.

Art. 376. Si juzgase conveniente para 
las necesidades dol buque que se le faci
liten algunos (3 iectos no comprendidos 
en el Reglamento expresado ó que se 
aumente el numero do los que en él so 
consignen, lo hará presente al General 
Gerente del Arsenal para quo acuM’de lo 
quo mejor estime on vista de las ficulta- 
des que por la presento Ordenanza lo 
están concedidas, 6 intarese de la Supe
rioridad la resolución quo proceda.

Art. 377. Dispondrá lo con ven Ion te 
para quo ol segundo C 'mandante, u otro 
Oílciai del biupie qao lo sustituya, con el 
Contador y ei O Si cía l do cargo, concurran 
al fAmacón gen ral los días quo ai < íooto 
designe la Carencia del Estabtocimionto 
á propuesta de la Comisaría del mismo, 
para recibir con las formalidades prevc- 
nidaSs los pertrechos comprendidos en 
los pliegos respectivos.

Art. 378 . Tanto á los buques do nuevo 
armamento corsio á los quo iiccositen 
hacer r e p a ra e*íones de importancia que 
les obligue]! á depositar en lieima sus p e r
treches, so le-i bioilitíM-.i un almacén do 
los destinados á osto eíooto en el Arsonal, 
do que S'3 hará cargo per medio de invon- 
tariü ei Oílciai do ca!’g o dol baque, con la 
intervonció/i dol segando ó tercer Co
mandante., según corresponda, y do?. Con
tador.

Art. 379. Los alraaconcs que se les 
asigne estarán provistos do dos llaves, 
una d© las cuales conservará el Oficial de 
cargo, como rosponsablo de los efectos 
que on ellos se depositen, quedando la
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Otra en poder del Contador, como encar
gado do intervenir, en unión del segundo 
Comandante ú Oficial que haga sus ve
ces, la introducción ó extracción de los 
efectos que reglam entariam ente corres
pondan.

Art. 380. Cuando el estado de las obras 
que sé ejecuten en el buque no perm ita 
que aloje á bordo la dotación, las llaves 
de .referencia serán depositadas, al cesar 
los trabajos del día, en el mismo lugar en 
que se coloquen las de los demás alm ace
nes del Arsenal.

Art- 881. La inspección del almacén ó 
almacenes aludidos estará á cargo del 
Comandante del buque á que pertenea- 
can, el que celará que los efectos y m ate
riales en ellos depositados se coloquen 
convenientemente para su mejíw: conser
vación, así como que haya la separación 
debida entre las distintas especialidades 
que constituyan el Keglamento general 
de pertrechos del buque.

A rt 882. Los Comandantes de los bu
ques que se hallen en armamento tendrán 
la obligación de visitar los diferentes ta 
lleres del Arsenal en que se elaboren per
trechos con destino al de su mando, con 
objeto de satisfacerse de que responden 
al fin á que hayan de destinarse; pero se 
lim itarán sus facultades en este punto á 
hacef la» observaciones que estimen con
venientes al Jefe del ramo ó división res
pectiva, dirigiéndose á la Gerencia, con 
exposición de las razones que tuvieren 
para hacerlos, en el caso de que no fue
ren atendidas.

Art. 383. Asistirán acompañados de 
sus subalternos á toda» las operaciones y 
faenas de alguna importancia que deban 
verificarse en los buquea de su mando, 
tomando en ellas la parte que les corres
ponda, siempre que sean de su incum 
bencia ó responsabilidad, y coadyuvando 
en todos casos al éxito de aquéllas por 
cuantos medios les dicte ó aconseje su 
celo.

Art. 384. Al ser relevados del mando 
harán entrega á les nom brados la ra  r e 
emplazarlos del Reglamento de pertre- 
ohóa del buque, enterándoles de los efec
tos que existan á bordo y de los que se 
hallen depositados en él almacén, ael es
tado en que se encuentren las obras y de 
cuanto esencial y notable crean conve
niente poner en su conocimiento, consig
nando en los libros la traslación del car
go con la» observaciones que sean opor- 
túnás.

Art, 385. Con la previsión que se de
termina en el artículo 232 de esta O rde
nanza y con la que el 233 previene para 
el reemplazo del m aterial de inventario, 
ó én último extremo, á su llegada á la 
capital del Apostadero, presentarán los 
Comandarites de los buques á la Autori
dad de quien dependan, 6 rem itirán al 
Estado Mayor Central, relación de las 
obras que á su juicio sean necesarias en 
los de su mando, á fin de que, si otras 
atenciones del servicio no lo impiden, se 
disponga por las Autoridades superiores 
dé refereiipia que el Jefe de División res
pectivo proceda á verificar el reconoci- 
tóento oportuno y le proponga en su 
Vista los que haya necesidad do llevar á 
cabo con Jas formalidades de Ordenanza.

Art, 380. Aprobadas Jas obras que h a 
yan de efectuarse, lo notificará el Secre
tario de Ja Gi^encia al Comandante del 
buque, comunicándola^ el acuerdo corres- 
pon diento,^ á fin de que adopto por su 
parto las disposiciones convenientes para 
fftcilitar la ejecución de aquéllas.

El Jefe de División, por la suya, so 
pondrá de acuerdo con el Comandante 
respectivo en todos los en (|ue sea

necesario su concurso para los efectos 
expresados.

Art. 387. Aun cuando la intervención 
del Comandante en las obras ó reparacio
nes del buque de su mando debe ejercer
se sin interrum pir las funciones del Jefe 
que las tenga á su cargo, responsable en 
prim er término de su ejecución, si advir
tiere algún defecto qué á su j uicio pueda 
ser de consecuencias ulteriores, deberá 
hacer l ’ís observaciones oportunas al m is
mo Jefe, dando parte por escrito al Ge
rente en descargo de su responsabilidad, 
y exponiendo su dictamen si no se satis
ficiese con las explicaciones de aquél, 
como deben hacerlo ambos siempre que 
exista entre ellos divergencia de parece
res en asuntos de entidad ó importancia.

Art. 388. Antes de entrar im buque en 
el Arsenal para efectuar reparaciones ú 
obras de larga duración se desembarcará 
el cargo óe explosivos, reconociéndose 
después los pañoles para evitar todo ries
go de accidente. Se exceptúan de esta 
disposición y podrán permanecer con to
do su cargo de artillería á bordo, á ex
cepción del algodón pólvora seco, dina
m ita y otros explosivos análogos: 1.", los 
buques que tengan que hacer reparacio
nes de poca importancia, ya sea á fióte ó 
en seco, siempre que no hayan de verifi
carse en la proximidad de los pañoles, y 
que tanto en uno como en otro caso se 
cuente con medios eficaces y de aplica
ción inmediata para anegar aquéllos en 
caso de incendio; y 2.®, los buques que 
entren en dique ó varadero con el exclu
sivo objeto ée rascar y pintar su fondos.

Atr. 380. Terminado el armamento ó 
carena de un buque, la Gerencia del Ei- 
tableclmiento, bajo la Presidencia del 
Jefe del Estado Mayor Gentral ó del Co
mandante General del Apostadero como 
previene el artículo 39, le pasará una de
tenida revista, levantándose acta por tr i
plicado, en que se haga constar la con
formidad del Comandante con las obras 
ejecutadas ó las observaciones que esti
me conveniente consignar, tanto respecto 
á las condiciones do aquél, como á las de 
sus máquinas, artillería y pertrechos de 
todas clases.

Art. 390. Un ejemplar del acta se re 
m itirá al Estado Mayor Central; el se
gundo será entregado al Comandante del 
buque, y el tercero quedará archivado en 
la Secretaría de la Gerencia como esta
blece el artículo antes citado.

Art. 391. Sólo en casos de imposibili
dad absoluta dejará do tener Jugarla re 
vista de que tratan los artículos que an
teceden, cuyas circunstancias anotará el 
Comandante en el historial del buque y 
en el estado de su prim era salida á la mar 
sin perjuicio de participarlo por eycrito, 
con sus observaciones, al Comandante 
General del Apostadero ó Autoridad de 
quien dependa.

Art. 392. A la llegada del buque á su 
nuevo destino,el Comandante participará 
á la Autoridad de quien dependa no ha
ber tenido lugar la revista, á fin de que 
por aquélla se disponga verificarla, dan
do cuenta del resultado al Gobierno, y si 
en el punto de su primer destino no hu
biere Jefe dé la Armada de categoría su
perior á la suya, pasará el Comandante 
por sí misiao la revista aludida, dando 
igualmente cuenta al Gobierno, á los 
efectos ulteriores que procedan.

Art. 893. Er\ el momento de salir del 
i Arsenal cualquier buque de guerra, será 
, obligación de su Comandante disponer 
! una escrupulosa revista para asegurarse 

de que no se intenta extraer por inad
vertencia del establecimiento efecto a l
guno de propiedad del Estado,

Art. 394. A todo buque que éntre on 
el Arsenal por cambio da situación, se 
pasará una revista de cargos por él Jefe 
de armamentos acompañado del Jefe del 
Negociado de obras, con el único objeto 
de examinar si se hallan completos y en 
buen estado de conservación Ips efectos 
que los constituyen, y á fin deproipover, 
en caso contrario, los oportunos expe
dientes para exigir ia responsabilidad 
consiguiente, con sujeción á lo dispuesto 
en el Reglamento respectivo.

Art. 395. Cuando los buques necesi
ten reemplazar sus pertrechos fuera de 
las épocas ordinarias, que son lo» prim e
ros días de cada mes, el Comandante lo 
pondrá en conocimiento de la Gerencia 
del Arsenal, que, en el caso de conside
rarlo oportuno, concederá la autorización 
conducente al efecto, noticiándolo al 
Comandante general del Apostadero ó al 
de quien dependa, para su debido cono
cimiento.

Art. 396. Los Comandaiites, por su 
parte, dispondrán que se formulen los pe
didos de reemplazo, los cuales áe presen
tarán en la Gerencia, si los efecto^ que 
comprenden han de ser entregjacios por 
el Arsenal, y en la Ordenación delegada 
del Apostadero, si corresponde satisfacer
los á ios contratistas ó encargados de los 
depósitos de la Hacienda que so hallen 
fuera del referido establecimiento. ^

Art. 397. Dispuesto el total desarmo 
de un buque, el Comandante ordenará 
tenga lugar la entrega de todos los per
trechos que constituyan sus cargos en los 
términos y con las formalidades que pro
vienen los reglamentos de la materia, y 
terminada ésta operación, hará enttega 
d fl buque al Ayudante Mayor del Arse
nal, previa la venia dei Comandante ge
neral del Apostadero y la  orden del Ga
nen eral Jefe del Estáblecimiento, rem i
tiendo á ésto copia literal de las obser
vaciones que consten en el historial del 
buque que convenga tener presentes, ó 
sujetar á examen 6 cocflrmacióu en otros 
de la Armada.

CAPÍTULO XV
DEL INSTITUTO Y OBERVATORIO

ASTRONÓMIOO DE SAN FERNANDO

Art. 898. El Instituto y Observatorio 
Astronómico de San Fernando, conside- 
derado en su aspecto de centro fabril ó 
industrial, se regirá, con la posible y ne
cesaria adaptación, por los preceptos que 
establece esta Ordenanza, para la  rea li
zación en los órdenes técnico y económi
co de las obras y trabajos en los Arse* 
nales.

Art. 899. En tal concepto, el Coman
dante general del Apostadero de Cádiz, 
además da la inspección delegada del Mi
nistro que, como respecto al do la Carraca 
le competo, ejercerá el mando y snpérior 
acción dispositiva en todo lo relacionado 
con elpeTsonal y servicies del Estableci
miento, en cuanto no afecte á la ejecu
ción y desarrolloj^interior do éstos, asu
miendo el carácter y funciones, en lo que 
sea apropiado, de General gerente, de 
aquél, en analogía con lo dispuesto para 
los de los Arsenales.

Art. 400. El Director, Subdirector, 
Jefes de sección, Contador y demás per
sonal de oficiales destinado en el Obser
vatorio, ejercerán así mismo dentro déla 
posible analogía, las funciones asignadas 
en aquéllos á los Jefes de ramo, división 
y taller ó grupo de talleres, Secretario de 
la Jefatura de ramo y otros cargos en que 
exista sim ilitud de servicios, siendo a tri
buciones propias de cada uno de aquéllos 
las que, no oponiéndose á lo que se pre-
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wieno en esta Ordenanza, les correspon* 
<da según el Reglamento por que se rige el 
.lEstableeimiento de que se trata.

Art. 401, La Dirección del Observato
rio, por oonducto del Comandante gene- 
meral del Apostadero, solicitará del Esta
ndo Mayor Central los créditos necesarios 
para las atenciones industriales del Ins- 
áitato; y el Contador Secretario llevará la 
«cuenta de las obras y trabajos realizados 
y  la de los créditos concedidos y compro
metidos, en términos análogos á los en 
que lo efectúan las Secretarías de los ra* 
mos y las Comisarías de los Arsenales, 
las cuales cuentas se comprobarán por la 
Jnter. vención del Apostadero y la Jefatu
ra del Estado Mayor Central, respectiva- 
mfjnte.

Art. 402. El Subdirector, Jefe del 
detall, tendrá á su cargo todo el material 
cien tífico existente ó asignado al Estable
cimiento, tanto material como documen
talmente, en chanto al que esté instalado 
en los buqiies ó centros de la Marina, 
distribuye’̂ do dicho cargo á las distintas 
seccione;^ mediante libretas duplicadas y 
en ai^'^ogía con lo que dispone el artícu
lo del vigente Reglamento del Ins-

Art. 408. Constituirá la contabilidad 
©speclal del material de instrumentos 
existentes en, el Observatorio, el historial 
llevado por el Jefe del detall, completado 
ó intervenido por el libro y el balance, 
que corren á cargo del Contador Secreta
rio á que se refiere el mencionado Regla- 
merjto.

Art. 404. El Observatorio de San Fer- 
mande, teniendo en cuenta lo dispuesto 
para cada clase de buques, y previa or
den del Comandante general del Aposta
dero, que le remitirá el plano del buque 
correspondiente, con indicación de los 
lugares en donde deban instalarse los 
aparatos, como agujas, círculos, teléme
tros, sondas, etc., etc., facilitará todos los 
que deban constituir el inventario de de
rrota en los de nueva construcción en 
aquel Arsenal. En cuanto á los buques 
que se construyan en otros Arsenales, 
los Gerentes de éstos remitirán dichos 
planos y cuantos detalles consideren ne- 
ees:4riosá la Comandancia general del 
Apostadero de Cádiz. Esta Autoridad dis
pondrá que por el Observatorio se faci
liten los aparatos correspondientes, los 
que enviará dicho Centro á la expresada 
Gerencia, de Ferrol y Cartagena, así como, 
por conducto del Comandante general 
del Apostadero, la dooumentaoiónfregla- 
mentaria, de la que formarán parte rela
ciones valoradas, que servirán de base 
para la redacción del correspondiente in
ventario del buque.

Art. 405. Seguirán en vigor las demás 
prescripciones del Reglamento vigente 
para el servicio de que se trata, adaptán
dolas á lo que previenen la presenta Or
denanza y en cuanto no se opongan á lo 
que queda preceptuado.

a m m E i o  » e  u  « « b e b s a c iiíii

BEAL ORDEN
S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer cese, por haber cumplido 
hoy la edad qae determina el artículo 5.̂  
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, don 
Hemeterio Garbín Romero, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde á

j

y. S. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 68 de la 
Ley de 8 de Agosto do 1907.

DE FOMEJÍTO

REAL ©RDEN 
Vistas las instancias presentadas en 

solicitud de concesiones para estableci
miento de depósitos de carbón y comer
ciales en las posesiones españolas del 
Norte de Africa;

Vista la Ley de 27 de Diciembre de 1910: 
Resultando que en una de las instan

cias se consigna la demanda con carácter 
de generalidad, y en las demás se hace 
en particular, solamente para alguno de 
los puertos de Africa:

Considerando de notoria ventaja para 
el Estado entenderse con una sola enti
dad que ofrezca las mayores garantías 
posibles:

Considerando que pueden mejorarse 
las condiciones propuestas en la petición 
hecha con carácter general, dirigiendo 
un llamamiento á las entidades comer
ciales y de navegación:

Considerando que, dada la índole es
pecial, delicadísima, de los intereses que 
deben entregarse á la Empresa ó perso
nalidad que instale esos depósitos, debe 
realizarse el llamamiento en tal forma, 
que el Consejo de Ministros pueda apre
ciar con la libertad resolutiva que el 
caso exige, las condiciones que concu
rran en cada una de las entidades pro
ponentes:

Considerando que por estas mismas 
razones el capital que se emplee en los 
trabajos debe ser español, debiendo que
dar la nacionalización de la A p resa  á 
cubierto de toda duda,

S. M. el R*y (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.̂  Que se desestimen todas las soli
citudes presentadas para concesiones de 
depósitos de carbón ó almacenes de co
mercio en las plazas de Africa.

2.̂  Que se anuncié la admisión de 
proposiciones para el establecimiento de 
depósitos comerciales y de carbones en 
la costa Norte de Africa.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madtid, 
6 de Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

A D M lSm CIllll C E H im
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIOA

Bireeclón General de los Regis- 
ires  y  del Motarlade.

Notarías vacantes de tercera elase, que 
corresponden al Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, conforme á los artículos 1.* 
y 10 del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1908, y que se han de proveer con 
arreglo á lo que determina el artículo 15 
del mismo.

1. La Vega.—Distrito: Barco de Val- 
deorras.-^Oolegio de la Coruña.

2. Torralba de Calatrava.— Distrito: 
Ciudad Real.—Colegio: Albacete.

3. Cabeza del Buey.—Distrito: Cas- 
tuera.—Colegio: Cáceres.

4. Pampliega.—Distrito: Castrogeriz. 
Colegio: Burgos.

5. Puigcerdá.—(Por traslación de don 
Manuel Arnalot),—Distrito: Puigcerdá.— 
Colegio: Barcelona.

6. Grañén.—Distrito: Sariñena.-wCole- 
gio: Zaragoza:

7. Moraleja del Vino.—Distrito: Za
mora.—Colegio: Valladolid,

8. Monroyo. — Distrito: Valderrooles. 
Colegio: Zaragoza.

Los Aspirantes al Notariado presenta
rán sus solicitudes en esta Dirección Ge
neral, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 15 del Real, decreto de 23 de 
Agosto de 1908, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días naturales, con
tados desdo el siguiente al de la publica
ción de esta Convocatoria en la G a c e t a ,  
expresando en sus instancias la Notaría 
ó Notarías que soliciten, el orden do pre
ferencia y el número que ocupen en el 
escalafón del Cuerpo, no admitiéndose 
modificaciones ó desistimientos de peti • 
ciones ya formuladas, después de trans
currido el plazo que para nacerlo conce
de el artículo 8.® del mencionado Real 
decreto.

Madrid, 1.® de Marzo de 1911.—El Di
rector general, Fernando Weyler.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Gerona don 
Emilio Saguer, contra la negativa dol 
Registrador de la Propiedad de dicha 
ciudad, á inscribir una escritura de capi
tulaciones matrimoniales, pendiente en 
este Centro por apelación del citado No
tario:

Resultando qué en la escritura de ca
pitulaciones matrimoniales otorgada en 
Gerona el 9 de Diciembre de 1892, ante el 
Notario D. Emilio Saguer, por los futuros 
cónyuges D. Fernando Coll y Trius y 
D.* Catalina Massaguer y Subirós, ambos 
menores de edad, y asistidos de sus pa
dres, compareció también D.* Francisca 
Subirós y Garanger, la cual, con licencia 
de su esposo y en contemplación al pro
yectado matrimonio de su hija la citada 
D.*" Catalina Massaguer, á tenor de la 
cláusula 4.* «otorga y hace donación y 
heredamiento universal de todos sus bie
nes y derechos que le pertenazcan al ocu
rrir su muerte á la propia su hija D.* Ca
talina», que aceptó esta donación:

Resultando que celebrado el matrimo
nio causa de los mencionados capítulos, 
y habiendo fallecido en Diciembre de 
1908, la donante D. Francisca Subiros, de
jando diferentes bienes, su hija la dona- 
taria, D. Catalina Massaguer, presentó en 
el Registro la referida escritura, á la que 
puso el Registrador la nota siguiente

D00B
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«Denegada la inscripción del documento 
que antecedo respecto á la donación y  
heredamiento universal que D.® Francis
ca Subirós y Garanger nace á su hija 
D. Catalina V í ssaguer, con motivo de su 
entonces pro y eotado matrimonio, por no 
contener ra¡? etva para testar y ser por 
esta clrcun>t «r cia nulo, según la legisla
ción y cost umtre de Cataluña»: 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo so decla
re que la escritura de 9 de Diciembre de 
1892, se halla extendida con sujeción á 
las prescripciones y formalidades lega
les, y al efecto eipuso; que si bien es la 
práctica más seguida y la opinión más 
general, aunque no unánime, la de que 
ciertas donaciones y heredamientos uni
versales, exijon para su validez una re
serva para testar ó disponer, esto se re
fiere á las donaciones de bienes presen
tes Y futuros, pero no á las donaciones y 
heredamientos que no comprendan más 
bienes que los que dejen los donantes al 
Ocurrir su fallecimiento; que para la va
lidez de los heredamientos de bienes 
presentes y futuros, basta que la reserva 
para disponer quede consignada en el 
acto del otorgamiento, sin que sea preci
so que en el momento de la niuerte se 
conserve la cantidad ó finca objeto de la 
reserva, de manera que el heredamiento 
no queda viciado, si después de otorgado 
dispone el donante dé la reserva, aunque, 
como es obvio, queda desde el mismo 
momento sin facultad para disponer de 
ningunos otros bienes, pero que consti
tuyéndose el heredamiento en los que se 
dejen al ocurrir la muerte del donante, 
puede éste disponer de cuantos tuviere 
al otorgar la donación y de cuantos ad
quiera posteriormente, siendo en tal caso 
innecesario consignar reserva de parte 
alguna, por la razón de tener facultad de 
disponer del todo por actos entre vivos, 
quedando privado únicamente de lâ  fa
cultad de disponer por acto de última 
voluntad, privación que alcanza también 
al donante de bienes presentes y futuros, 
cuando después del otorgamiento ha dis
puesto, por actos entre vivos, de la parte 
que se reservó; que esta doctrina corro
borada por los más eminentes tratadistas 
de Derecho catalán y por la sentencia del 
Tribunaí Supremo de 14 dé Mayo de 1898, 
es de aplicar al caso presente, toda vez
Sue D.‘ Francisca Subirós, por la clase 

e donación que hizo, quedó con facul
tad omnímoda para disponer de cuantos 
biene llegasen á integrar su patrimonio, 
lo cual equivale, y aun excede, á la ex
presa facultad de disponer que deben re
servarse los donantes do bienes presen
tes y futuros, siendo, por consiguiente, 
erróneo sostener, como lo hace el Regis
trador, la nulidad del acto sobre que se 
discute, según la legislación y costumbre 
de Cataluña:

Resultando que el Registrador en su 
informe sostuvo la procedencia de su 
nota, alegando: que la facultad de testar 
inherente á la personalidad humana es 
irrenunciable, y por ser la revocabilidad 
una cualidad esencial del testamento, no
guede estimarse válida la donación que 

a dado origen al presente recurso, ya 
que implica una renuncia prohibida por 
la Ley; que el heredamiento, por su ca- 
earácter de acto inUrvivos^ es irrevoca
ble, y como por otra parte su universali
dad podría destruir la facultad de testar, 
se implantó en derecho catalán la nece
sidad de la reserva á favor del donante, 
hasta el punto de que en sentir de algún 
autor, no existe jurisprudencia sobre este
Í>artlcular, porque no se otorga ningún 
leredamiento á favor del hijo que va á

casarse sin constituir esa reserva; que 
por la extensión dada por D.‘ Francisca 
Subirós al heredamiento de que se trata, 
quedaron comprendidos en él todos los 
bienes que pertenecieron á la donante al 
tiempo de su muerte, y si se admite que 
conservó plena facultad para disponer de 
ellos por acto do última voluntad, habrá 
que atenerse al testamento otorgado por 
la donante, pero si aquella facultad se 
niega, vendrá á resultar que D.‘ Francis
ca Subirós la renunció, lo cual, es inad
misible en buena doctrina; que no sos
tiene el informante la nulidad de la do
nación, por haber la donante dispuesto 
de la reserva, sino por no haberse reser
vado .nada para testar; y, por último, que 
algún valor ha de tener la condición de 
estar pendiente el heredamiento de la 
muerte de D.* Francisca Subirós, y de 
que á esa fecha tuviese bienes, lo cual in
dica q u e  la donante quiso reservarse 
más derechos de los que supone el recu
rrente, como lo prueba la circunstancia 
de haber otorgado un testamento, al cual, 
habrá que acudir para darse cuenta de la 
eficacia y efectos que la otorgante y el 
Notario atribuían al heredamiento cuan
do fué constituido:

Resultando que á requerimiento del 
Juzgado, el Notario autorizante aportó 
á este expediente una copia del testamen
to de D. Francisca Subirós, fecha 7 de 
Diciembre de 1908, que el mismo recu
rrente había también autorizado, en el 
que la otorgante nombra usufructuario 
de todos sus bienes, á su marido, y si no 
pudiese válidamente dejarle ese usufruc
to, entonces le lega en propiedad plena la 
suma de 100.000 pesetas:

Resultando que al referido testamento 
acompañó el recurrente nuevo escrito, en 
el cual manifiesta: que no se ha intenta
do hacer pasar inadvertida la existencia 
del testamento, puesto que de él se habla 
en el inventario de los bienes cuya ins
cripción á favor de D.* Catalina Massa- 
guer se solicita, pero no habiéndolo te
nido en cuenta el Registrador al extender 
su nota, tampoco el recurrente necesita
ba referirse á él; que el Registrador, al 
prescindir del testamento en su califica
ción, no hizo más que ajustarse á lo pre
venido en el artículo 18 de la ley Hipóte 
caria y á la doctrina constante de esta 
Dirección General, toda vez que los do
cumentos llevados al Registro deben ca
lificarse por lo que consta de los mismos 
y de los asientos de los libros, y el testa
mento de D.‘ Francisca Subirós, no ha
biendo sido presentado para su inscrip
ción ni para ningún otro efecto, no podía 
constituir un motivo de denegación; que 
con posterioridad á la calificación, no 
puede hacerse otra nueva, limitándose la 
facultad de calificar por loa Registradores 
á aquel momento en que tienen obliga
ción de intervenir, doctrina consignada 
en la Resolución de 26 de Febrero de 1895, 
y aplicable al oaso presente, aun tratán
dose de inscribir un título hereditario 
que pudiera ser ineficaz por existir otro 
posterior, pues, según la Resolución de 26 
depdarzo de 1889, cuando el título presen- 
tade sea un testamento, no es líeitoal 
Registrador exigir la exhibición de todos 
los testamentos otorgados por el causan
te para juzgar cuál es el válido, porque 
ésa es atribución de los Tribunales; que 
no puede ser objeto dé resolución en el 
recurso el defecto ó motivo no alegado 
en la nota, y, por último, que si las dO’ 
naciones hechas en capítulos matrimo- 
hiales de lo que se deje al ocurrir la 
muerte privan de la facultad detestar, 
pero no de la de disponer en vida, el he
cho de haberse otorgado un testan^entq

que válidamente no podía otorgarse, no 
puede destruir el heredamiento ya cons« 
tituído:

Resultando que el Juez Delegado con* 
firmó la nota del Registrador, fundándo
se en las consideraciones siguientes: que 
á tenor de la Costumbre de Cataluña; 
contenida en el título 9.®, libro 8.®, vo
lumen 1.®, para que los heredamientos 
universales puedan ser tenidos por irre
vocables, es necesaria la reserva para tes
tar; y si esta cláusula falta en los contra
tos de capitulaciones matrimoniales, don - 
de tales heredamientos se constituyan, el 
contrato es nulo, conforme á la L. P. D. da 
verh obligat; L. 15, Cod. de pact; L. 34, 
Cod. de ^ansaet: L. 4, de inut Uip\ qua 
en aplicición de esta doctrina, si bien la 
cláusula 4.* de la escritura de 9 de Di
ciembre de 1892, no privó á la donanta 
de la facultad de disponer de los bienes 
adquiridos posteriormente, que es el caso 
resuelto por la sentencia de 14 de Mayo 
de 1898, citada por el Notario, es obvio 
que al comprenderse en la donación los  
bienes presentes y futuros, sin hacersa 
respecto de los últimos reserva para tes
tar, expresa ni tácita, tal omisión despo
jó á la donante de una facultad irrenun’* 
dable; y que, debiendo suspenderse 6 
denegarse la inscripción cuando de loa 
documentos presentados ó de los asientos 
del Registro aparece la existencia de de
rechos contradictorios, es fundada, en e l 
caso presente, la calificación del Regis
trador, toda vez que por la escritura de 
inventario de los bienes de la donante 
consta que D.* Francisca Subirós otorg5 
testamento contradictorio del derecha» 
absoluto de la donataria á los bienes in* 
cluídos en el heredamiento:

Resultando que el recurrente se. alzo 
de este acuerdo, fundándose en que no 
es exacta la apreciación del Juzgado, de 
que la donación hecha por D,®* Francisca 
Subirós fuese de bienes presentes y fu
turos, pues sólo comprende los que al 
morir le pertenecieran, quedando exclui
dos los presentes; siendo, por tanto, in
aplicables los preceptos que exigen la  
reserva para testar, á inadmisible que so  
alegue la Costumbre comprendida en el 
título 9.®, libro 8.®, volumen 1.®. de las de 
Cataluña, toda vez que en dicha Consti
tución se consigna la facultad ilimitada 
do donar, sin reserva de ninguna clase, 
salvando las legítimas, y que tampoco es 
eaacto que, de admitirse la validez del 
heredamiento, vendría implícitaruente á  
declararse la nulidad del testamenta, 
pues las Resoluciones recaídas en estoa 
recursos no prejuzgan las que puedan 
dictarse en las Cuestiones civiles conten- 
ciosasi ni la inscripción convalida los ac* 
tos que son nulos con arreglo á la Ley.

Resultando que el Presidente de la Ao* 
diencia confirmó el auto del inferior, cu
yo» fundamentos legales aceptó, y ©ontrai 
esta resolución se alzó el recurrente ma
nifestando: que en el mismo Registro do 
Gerora ae ha inscrito con posterioridadl 
á la interposición de esté recurso, un het̂  
rodamiento constituido en capitulaciones 
matrimoniales en que los esposos se ha* 
con recíproca donación de los bienes ano 
les pertenezcan á la muerte de cualquie
ra de los dos, sin reserva pa.ra testar, y  
presentó además el testixrionio de una esí- 
critura en la que D, Martín Massaguer, 
obrando o ^ o  apoderado de su hija, la 
dqnataria D.® Catalina Massaguer, ven
dió ante el recurrente, á 7 de Mayo últi
mo, una finca de las heredadas de doña 
Francisca Subirós, señalando como títu
lo de pertenencia el heredamiento otop- 
^ d o  por esta última, y solicitando del 
Registrador, en nombre propio y en el dq
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la donataria, la inscripción de dicho he
redamiento, lo cual demuestra el ningún 
valor que los interesados conceden al 
testamento de la causante y que el m is
mo legatario considera nulas las libera
lidades que en él se le hicieron: !

Vistos el artículo 12 del Código Civil 
y 8.® dé la Instrucdón de 9 de Noviembre 
de 1874; la Constitución única, título 3 
libro 1.^ y 1.% título 9.®, libro 8.° de las 
de Cataluña, y las sentencias del T ribu
nal Supremo, de 4 de Mayo de 1859, 29 
de Septiembre de 1865,12 de Noviembre 
de 1898 y 14 de Diciembre de 1905: 

Considerando que, según repetidas sen
tencias del Tribunal Supremo, la espe
cial naturaleza de loé heredamientos 
universales con motivo del matrimonio, 
establecidos en la legislación do Catalu
ña, hace que éstos revistan el doble ca
rácter de don ación íniérvims y de in sti- 
tuciótt de última voluntad, correspon
diendo ai donatario ó instituido de una 
m anera irrevocable, cuando no se expre
se claramente lo contrario, el derecho de 
suceder, después de la muerte del donan
te, en los bienes objeto de la donación: 

C/onsiderando que si bien para armo
nizar las exigencias de la vida jurídica 
familiar, ó para robustecer la autoridad 
de los donantes, ó por otros varios moti- 
tos, se ha desen vuel to en di oh© país la 
práctica de reservar en los heredamien
tos que comprenden los bienes fuíúros, 
además de los presentes, alguna cosa real 
y efectiva para testar, no cabe atribuir á 
esta práctica^ por ©1 solo hecho de su 
existencia, ©l valor de requisito necesario 
de las escrituras, ©n que aquéllos se con
tienen, á los efectos del artículo 3.® de la 
expresada Instrucción sobre la  manera 
de r^ a c ta r  los instrum entos públioc^ su
jetes á Reipstro:

Considerando que la Costumbre con
tenida eri el título libro 8.°, volu
men 1.® de las Constituciones de Catalu
ña, en que principalmente se funda la 
resolueió» apelada, no impone la necesi
dad d© dicha reserva, sino que por el con
trario  concede á los padres facultad ab
soluta para hacer donaciones á favor de 
sus hijos, sin perjuicio de la legítima que 
corresponda á los demás descendientes, 
si los hubiere, como se deduce también 
de lo declarado por el Tribunal Supremo 
en la prim era de las sentencias anterior
mente citadas:

Considerando que en tal supuesto no 
puede estimarse como eausa que impida 
la inscripción de la escritura de capitu
laciones que motiva este recurso, el no 
haberse reservado ap re sa m e n te  en ella 
la  donante cantidad ó <H)sa alguna paM 
testar, n i consiguientemente, que dicha 
escritura esté redactada con inlracoión 
de las disposiciones apMcables al objeto 
delam ásm a; ^

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y decla
ra r que la  escritura de capitulaciones m a
trimoniales que ha dado lug^r al presén
te recurso, se halla redactada con arre
glo á ía s  formalidades y  prescripciones 
legales, siendo en este concepto inscri
bible,

JLiO que con devolución del expediente 
o rifina l comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes,Dios guarde á V. I. muchos 
añjOé. ííadrid , 44® Febrero de lUlL^tEl 
Director general, Fernando Weyler.
Señor Presidente de la A^udiencia de Bar

celona.

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e tM ia .
Por Reales órdenes de 3 del corriente 

mes se nombran:
Oíioial de quinta clase de la Tesorería 

de Hacienda de Córdoba, á D. Luis de 
Madariaga.

Oficial de quinta clase de la Interven
ción de Hacienda de la provincia áe Cór
doba, á D. Luis Pinto y Cebrián.

Oficial de quinta clase de la Adminis
tración de Contribuciones de Málaga, á 
D. Jesús Sánchez Blanco.

Oficial do quinta clase de la Interven
ción d© Hacienda de Málaga, á D. Pedro 
Guerrero y García.

Oficial de quinta clase de la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de 
Málaga, á D. Eduardo Berenguer Mar
tínez.

Ofléial de quinta clase de la Interven
ción de Hacienda de Málaga, á D. Manuel 
Fernández Pintado.

Oficial de quinta cláse de la Interyen* 
ción de .Hadiehda dé Córdoba, á D. Joa
quín Cruzado y Martínez.

Oficial de quinta clase de la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de 
Oviedo, á D. José María pantos 'f  ercero.

Oficial d© quinta clase A uxiliar Abo
gacía del Estado de Oviedo, á D. Artufo 
Almansa Espada.

Oficial de quinta clase de la In terven
ción de Hacienda de Oviedo, á D. Carlos 
Jauraldé.
. Oficial de quinta clase de la Dirección 
General del Tesoro, á D. José María Ca-' 
lafát. ,

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  á los efecto» de lo dispuesto en ©1| 
artículo 68 de la ley Electoral vigente, 
adoptada para la elección de Diputados' 
provinciales por Real déoréto dé 9 de 
Septien\bre de 1909.

Madrid, 4 de Marzo de 1911.=El Sub
secretario, l^iavala.

Hirecclói» General de Aduana».
Existiendo una vacante de Aspirante 

de prim era clase en este Centro directi
vo, dolada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, y siendo dé urgencia la provisión 
de la misma.

Esta Dirección General, eñ uso de sus 
facultades, ha acordado con esta fecha 

? nom brar para dicha plaza, con carácter 
de interino, áD . Juan Pallérb.

Madrid, 4 de Marzo de 19ll.=^El Di
rector general, José Valdés.

Lo que se pubUca en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 68 dé la  vigente ley Elec
toral. '

MINISTERIO DE LA GÓBEfiNACIÓN-
General de ManldaMl 

exterior.
Halúendo sido^declarado limpio de epi

demia colérica el puertode Funriial (isla 
de Madera), según parte oficial del Ge- 
bierno de Portugal, reeibido en este Mi
nisterio, queda derogada la orden circu
lar de este Centro, fecha 12 de DiGÍembre 
último, dictada para su observancia con 
las procedencias de dicho puerto.

No obstante, teniendo en cuenta que la 
declaración no abarca en su totalidad al 
territorio de la isla de Madera, y que por 
su proximidad á nuestras isla» Canarias

pudieran aún aquellas procedencias en“ 
volver un peligro para la «alud pública 
de dicha provincia española y demás 
puertos dé la Península,

Esta Inspección General juzga conve
niente como medida transitoria que, con
siderando á los buques procedentes de la 
expresada isla y puerto con patente mo
dificada por sospechoso», de acuerdo con 
el artículo 151 del Reglamento de Sani
dad exterior vigente, sean comprendi
dos, según los casos, dejptro de lo» gru
pos C y D del citado artículo, aplicándo
seles lás Medidas determinadas por los 
núm eros 158 y 159 del mencionado Hé- 
glamento.

Lo que se hace público para conoci
miento de la» Autoridades sanitarias y 
Casas navieras y consignatarias.

Madrid, 4 de Marzo de 19U.a=Ei In s
pector general, Manuel M. Salazar.

MINISTEHIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Birecéiéxi General de primera 
esLSéMaHxa.

En cumplimiénto de lo dispuesto en la 
Real orden de 25 del corrienta,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, pór oposicióp, de confor
m idad con lo précepiuade en el Real de
creto de 3? de Mayó de 1910 y Real orden 
de 22 de Nóviembré del mismo año, 15 
plazas** de Auxiliares de las Secciones 
provin ciales de Instrucción Pública, do
tadas con el sueldo anüál de 1.250 pese
tas, vacantes á la fecha dql fin de los 
ejercicios ó que vacasen en lo sucesivo.

Serán admitidos á practicar los ejerci
cios córrespondieutes, que se vériflearán 
en Madrid:

1.° Los Maestro» superiores que cuen
ten más de dos años de servicio» en la 
enseñanza, con carácter de propietarios, 
los cuales tendrán derecho preferénte 
para ocupar los prim eros lugares en caso 
de aprobación.

2.® Todo el que reuniendo las condi
ciones generales necésariá» para ocupar 
cargos públicos, tenga el título do Maes
tro ó cualquier ©tro académico, como el 
de Bachiilér.

Las instancias, acompáñadas de los 
documentos justificativos del derecho de 
los interesados á tomar parte en los ejer- 
ciciós se presentarán en éisié Miril|Slerj[o 
en el im prorrogable plazo de treinta áj¿s 
á contar desde la public^biÓn dé este 
anuncio en la Gaceta de Mad rid .

Madrid, 27 de Febrero de 1911.=-E1 Di
rector general, R. Altamlra.

€»ier»é ále Ar^rkive-
Sililiotoeapias j  Apqiioé- 

r o n e r a !  do  M  
Prô pl«ddd iüteteetiiiil*

Obras insm tas en el Begistro ges^éml ,Qp- 
rreí^ondimtes al cuário trim stre dsl 
emú 1910.
33.028. — Ganadería practica. Gauado 

vapuno. Producción y mejora. Procluc- 
eión de leche, de carne y de trabajo. H4- 
giene y enfermedades del ganado vacu
no, por D. Santos 4 rá u  ^ n  Agustín.

Zaragoza.—Imp. dcd Hospicio, 19Ifl.
8.° con 352 págfnas. (8lá.)

33.029.—¡ Abreme la pueriaL- Opereta 
en un acto y tres cuadros de D̂  Fiacre

I Iraizoz y Espinal. Música del maestro 
! Amadeo Vives.
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Madrid.—R. Velasco, imp., 1909. 8.  ̂con 
33 páginas. (19.955.)

3‘i.030.—Tratamiento curativo de las 
crestas y de ciertas desviaciones del ta 
bique nasal por la electrólisis, por don 
Josó Oller Rabasa.

Barcelona.—Tip. Lip. Fiol y C.% 1910.
8."̂  con 15 páginas. (7.095.)

33 031.—Entre todas las mujeres. No
vela por D. Rafael López de Ilaro.

Madrid.- -Imp. de Antonio Marzo, 1910.
8.  ̂ con 312 páginas. (19.956.)

33.032.—Nociones de Algebra y solu
ciones y respuestas de los ejercicios y 
problemas propuestos en las nociones de 
Algebra, por D. Gabriel María Bruño.

Barcelona.“ -Imp. T<¡n’ns Hnos. y Vila, 
1909. con 72 y 80 pá:ginas. (7.090.)

33.033.— Biblioteca de El granito de 
arena, para sacerdotes. Lo que puede un 
cura hoy ó respuesta á esta pregunta: ¿A 
qué trabajar tanto, si se consigue tan 
poco?, por el Arcipreste de Huolva don 
Manuel González García.

Sevilla.—Tip. do El Correo do Anda
lucía, 1910. 8.’ con 284 páginas y 8 de ín
dice. (813.)

38.034.— Nociones do comercio y  de 
cálculo mercantil, por D. Manuel Traval 
y Koset.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart 
y P u jo la r. MCMX. con 483 páginas. 
(7.099.)

33.035. — Biblioteca Hispano-America- 
na. Idilio trágico. Novelas certas, por 
D. Augusto Martínez 01 medid»,

Madrid.—Imp. de Josó Blassy Compa
ñía, 1910 —8.'̂  con 205 págs. y una de in 
dico. (19.957.)

33 036.— Biblioteca Hifepano-America- 
na. El Templo de Talía. Novela, por don 
Augusto Martínez Olmedilla.

Madrid.—Imp. Artística de Josó Blass 
y Compañía, 1910. 8.*̂  con 240 págs. y dos 
de índ. y colofón. (19.958.)

33.037.—Biblioteca Amor y Lletres. Vo
lum en!. Dones y Roses, por D. Antonio 
Calderer Morales.

Barcelona.—Imp. Viuda de Domingo 
Casanovas, 1909. 8.° con 94 páginas. 
(7.100.)

33.038.—Anales parlamentarios. Cortes 
de 1907. Segunda legislatura, 1908 á 909. 
Tercera legislatura,^ 1909, por D. Ju lio  y 
D. Joaquín Gómez Bardají y D. José Or- 
tiz de Burgos.

Madrid.—Im p. y Encuad. de Valentín 
Tordesillas. MCMX,4.'^ con xv-1 de abre
viaturas, 426 págs., una de correccio
nes, vi-62. (19.959.)

33.039.—Tratado de Derecho civil es
pañol. Tomo II. Parte especial. Derechos 
reales, por D. Calixto Val verde y Yalverde

Valladolid. Casa editorial Cuesta, 1910.
4.® con 764 págs. y una do advertencias. 
(274.)

33.040.—Recuerdo del Colegio. Lectu
ras amenas y edificantes..., por la Madre 
María Loyola. Pub. bajo la dirección 
del P. Thurston. Trad, del inglés por don 
Juan Mateos de Diego.

Barcelona.—Torns linos, y Vila, 1909.
8.® con x-1 de ind., 302 páginasi (7.101.)

33 041.—El regimiento infantil. Zarzue
la en un acto y en verso, original de don 
Antonio Osete y Pérez, música de Rober
to G. Ortells.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910.8.® con 
15 páginas. (19.960.)

33.042.—El regimiento infantil. Zarzue
la en un acto, letra de Antonio Osete, 
partitura completa para canto y piano, 
por Roberto Gimenes Ortells.

Madrid.— Fuentes y Asenjo, 1910. Fo
lio con 14 páginas. (19.961.)

Madrid, 4 de Febrero de I911.*-El Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

R e a l  A c a d e m ia  R s p a ñ o la .
A 17 de Diciembre de 1908 abrió esta 

Real Academia un certamen, en cumpli 
miento de lo que dispone la Fundación 
del Duque de Berwick y de Alba, con el 
siguiente asunto:

«Estudio crítico del teatro de Miguel 
de Cervantes.» Deberá comprender inves
tigaciones originales sobre la cronología y 
fuentes de cada pieza, sobre su influencia 
en la literatura posterior y sobre la G ra
mática, vocabulario y versificación de 
Cervantes, considerado como poeta dra
mático.

P ara  este certamen se ha presentado, 
dentro del plazo que se fijó en la convo
c a t o r i a  publicada e n  la G a c e t a  d s  Ma
d r id  á 19 d e l  dicho m e s  y a ñ o ,  una obra 
cuyo título y lema so expresa á conti
nuación:

«Estudio crítico del Teatro de Cervan
tes.»

«I vuesa merced, señor Cervantes, dijo 
él, ¿ha sido aficionado á la carátula?

—¿Ha compuesto alguna comedia?
Cervantes: Adjunta al Parnaso.

Madrid, 4 de Marzo do 1911.=“El Secre- 
rio, M. Catalina.

CONCURSOS PIQUER

Este Cuerpo literario, encargado de ad
judicar el premio fundado en su testa
mento por ei Sr. D. José Piquer para la 
mejor de las obras dramáticas que en 
cada año so hayan compuesto, no ha en
contrado en ninguna de las presentadas 
en 1902,1903,1904, 1905, 1906, 1907 y  1909 
m érito suflciento para obtener tai recom
pensa.

En la cláusula testam entaria en que se 
instituye dicho premio se previene que 
«si, á juicio de lo citada Corporación, no 
se presentase en alguno ó algunos añcs 
ninguna comedia digna de obtener el 
premio, la cantidad correspondiente á 
éste S0 distribuirá, por la Jun ta  de go
bierno de la dicha ilustre Corporación, 
entre los literatos pobres, preñriendo 
siempre á  los enfermos y ancianos y á los 
que, por su honradez y  buena conducta, 
se hayan hecho acreedores á esta d istri
bución».

Las personas que, por hallarse en las 
condiciones expresadas, aspiren á ser so
corridas por la Academia, podrán d iri
g ir sus solicitudes al Excmo. señor Di
rector de esta Corporación y  presentarlas 
en la Secretaría de mi cargo, calle de Fe
lipe IV, número 2, hasta el día 4 del p ró
ximo mes Ü0 Abril.

Madrid, 4 de Marzo de 191L==E1 Secre. 
tario, M. Catalina.

Esta Corporación ha adjudicado el pre
mio fundado en su testamento por el Ex
celentísimo Sr. I). José Piquer para re 
compensar la mejor obra dramática que 
en cada año se haya compuesto, á la le
yenda trágica original de D. Eduardo 
Marquina titulada «Las Hijas del Cid», 
por estim ar que su mérito es superior al 
de euantas obras se han escrito para el 
teatro en el año 1908, y suficiente para 
obtener dicho premio.

Madrid, 4 de Marzo de 1911.=E1 Secre
tario, M. Catalina,

  — -

MINISTERIO DE FOMENTO

R ire c c ié j t t  C íesaoral <1© F u *
M icaí5 .

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
T CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta .celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en Bilbao, por las 
alamedas de Recaldo y Mazarredo, con 
un ram al á la plaza del Mercado por la 
calle de Orueta:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta s© ha celebrado con to
das las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo.de 1^78, dictado para la ejecución 
de la vigente ley do Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por Real 
orden de 5 de Noviembre último, sin que 
se haya presentado proposición alguna 
en el remata para optar á la concesión, y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiénte fian
za, formuló la Compañía del Tranvía Ur
bano de Bilbao, que ai efecto aceptó el 
pliego de cendiciones particulares apro
bado por Real orden de 19 de Octubre 
del año actual,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta do subasta, 
y  como consecuencia otorgar á la Compa
ñía del Tranvía Urbano de Bilbao la con- 
cettión de un tranvía eléctrico en dicha 
qapital por las, alamedas de Recalde y 
Mazarredo, con un ram al á la plaza dei 
Mercado por la callé de Orueta, con a rre 
glo al proyecto aprobado, y sujetándose 
esta concesión ál pliego de conciones an
tes citado y tarifas que han servido do 
base á la subasta y se publicaron en la 
G a c e t a  DE M a d rid  de 21 de Noviembre 
último.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su oonocimiento, el de la 
Comisión provincial, Ayuntamiento de 
esa capital, Jefatura de Obra» Públicas 
de la demarcación y demás interesados. 
Dios guarde á V. S. mtichos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1911.=E1 Director ge
neral, P. O., Rufo G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

Vista el acta de la  subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en Bilbao, para m er
cancías, desde la calle de Aohuri hasta la 
Estación de los Feyrpoarriles Vascon
gados:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se. ha celebrado con 
todas las form alidai^s prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 185a y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la Real 
orden de 5 de Noviembre último, sin que 
se haya presentado proposición alguna 
en el rem ate para optar á la concesión; y

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición, que 
garantizada con la correspondiente fian
za formuló la Compañía del tranvía u r
bano, de Bilbao, que al efecto aceptó el 
pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 19 de Octubre 
pasadOi
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S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 

aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia, otorgar á la Com
pañía del Tranvía Urbano, de Bilbao, la 
concesión de un tranvía eléctrico en di
cha capital para el servicio de mercan- 
c'ías, desde la calle d€> Achnri hasta la 
E stación de los Ferrocarriles Vasconga
do s, con arreglo al proyecto aprobado y  
suj'atándose esta conc ssión al pliego de 
con diciones antes cita do y á las tarifas 
que han servido de has le á la subasta y se 
pub licaron en la G a c e t ’a  d e  M a d r i d  de 
17 d e Noviembre ñltinao.

De orden del señor Ministro lo digo 
áV . S. para su conocl.miento, el de la 
Comisión provincial, Ayuntamiento de 
esa capital, Jefaturas de la primera Di
visión de Ferrocarriles y  de Obras Pñ- 
iblicas de la demarcación y demás intere
sados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Feb]cero de 1911.—El Di- 

i Tuectorgeneral, P. O., Rufo G. Rendueles. 
g ?»or Gobernador civil de la provincia 

éüi Vizcaya.

Vista* subasta cel ebrada
pnra la la concesión de
ui 1 tranvi ^ eléctrico en Bilbao, de la pla
za. de Santi’«go  ̂1» de San Nicoláf»:

]Resultana^o dicho documento que 
el acto de la s 'ubas%a se ha celebrado con 
to das las form. " l̂idades prevenidíis en la 
Ij istrucción de Marzo de 1852 y en
e l artículo 93 de 24 de
Jilayodel878, dici'«íio para la ejecu ción 
' de la vigente ley do’ Ferrocarriles, man
dados observar para t >ste acto por la Real 
orden de 5 de Novien i ̂ re último, sin que 
se haya presentado ‘proposición alguna  
en el remate para opt á la concesic m ; y

Considerando que 1 a falta de post ores 
deja ñrme y subsisten.te la petición iiue, 
garantizada con la con  *espondl e n te  ñ an- 
za, formuló la Com pañíadel Tranvía .Ur
bano de Bilbao, que af efecto aceptó el 
pliego de condiciones particulares apr.o- 

IÍ¿\do por Real orden ó'a 19 de Octubr e 
^afc^ado,

S. M. el Rey (q. D. g.) b« tenido á bien  
aprok'^ar la mencionada a»*ta ¿de subasta, 
y, corneo con secuencia, otorgar á la Com
pañía c'el Ti -anvía Urbana de Bilbao la 
«oncesic’n d t ' un tranvía eléctrico en di
cha capit.^l, c iesde la plazuela de Santia- 
go hasta H  o ’o San Nicolás, con arreglo 
al proyecto a\ wobado y sujetándose esta 
concesión al p, «ego de condiciones antes 
citado y tarifa» que h p  servido de base 
& la subasta y »  ’ publicaron en la Bace
ta  DB M a d ^  . de 20 de Noviembre úl-
timo. „ .  . . ,

De orden drf señor Ministro lo digo 
(á V. S. para su cocimiento, el de la Co
misión provínci
capital, Jefatura úi  ̂Obras Públicas de la
demarcación y  ̂ leí uás
guarde á V. S. m\ años. Madrid, 24

de Febrero de 1911.=E1 Director gene
ral, P. O., Rufo G. Rendueles.
Señor ‘Gobernador civil de la provincia 
/  de Vizcaya.

PUERTOS
Visto el proyecto de ampliación de la 

rampa de Cantoarena (Estíbela), y resul
tando justiñcadas las propuestas que mo
tivaron su devolución, de 28 de Noviem
bre próximo pasado, y subsanadas las 
deficiencias de que según dictamen del 
Consejo de Obras Públicas adolecía el 
proyecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Jefatura y propues
to por esta Dirección General, ha tenido 
á bien aprobar el proyecto de que se tra
ta, que suscribe, en 21 de Diciembre úl
timo, el Ingeniero D. Enrique Picó, por 
el importe de su contrata, de 61.443,44 
pesetas.

Lo que de Raal orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y, S. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero de 
1911.—El Director general, P. O., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Pontevedra.

Visto el expediente instruido en ese 
Gobierno civil,á instancia de D. Gregorio 
Naeher Baixaulí, vecino de Valencia, en 
solicitud de autorización para ocupar te
rrenos, con carácter permanente, en la 
playa de Nazaret,para un establecimiento 
destinado á industia pesquera: 

Resultando que durante el plazo de in
formación pública, se han presentado en 
contra del proyecto dos oposiciones for
muladas, una por propietarios y vecinos 
del poblado de Mazaret, y otra por el 
Ayuntamiento de Valencia:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la autorización solicitada, 
excepto la Junta provincial de Sanidad, 
que informa en sentido negativo: 

Resultando que por Reales órdenes de 
21 de Agosto y 10 de Diciembre de 1909, 
jse ha manifestado no haber inconvenien
te, por parte de los Ramos de Marina y 
é e  Guerra, en que se acceda á lo solicita- 
<do, proponiéndose, por parte de este úl
timo, una prescripción:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios y 
vCJorpojaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esfa Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer se conceda 
la autorización que se solicita, con las 
^condiciones siguientes:

1.̂  Se concede en la playa de Nazaret 
á D. Gregorio Naeher, con carácter per
manente, el terreno limitado por un rec
tángulo de 80 metros por 10 para alma

cén, destinado á la industria pesquera.
2.® Este rectángulo, cuyo lado menor 

da fachada á la calle paralela á la Mayor 
de Nazaret del lado del mar, form a con 
otras dos análogas que contiguas á él se 
solicitan, una manzana lim itada lateral
mente por la calle travesía, en proyecto, 
que desemboca en la plaza de la Ermita.

3.* En el espacio concedido se cons
tru irá  un edificio de 10 metros de facha
da por 12 de fondo, compuesto de planta 
baja y desván, quedando sin cubrir el 
resto del solar, no pudiendo dedicarlo á 
otro uso que el indicado en la concesión.

4.®' El plazo de ejecución de las obras 
será el de un año, á partir de la fecha de 
la concesión.

5."* Otorgada ésta, el Ingeniero Jefe 
de la provincia hará el replanteo sobre 
el terreno del espacio concedido, con asis
te ncía del concesionario, levantándose 
acta de dicha operación, á la que acom
pañará un plano en que con toda clari
dad se haga constar el espacio de zona 
m arítim o-terrestre que se ocupa.

Los gastos que ocasione el replan
teo y reconocimiento serán de cuenta del 
peticionario.

7.  ̂ Se entiende la concesión hecha 
con carácter perm anente á título preca
rio, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando el terreno 
concedido sujeto á la servidumbre de 
salvamento y vigilancia del litoral que 
previene la ley de Puertos vigente.

8.* Esta concesión se otorga con suje
ción á lo establecido en el artículo 50 de 
la ley de Puertos.

9.‘ Cuando por motivos de la defensa 
se estime necesario, podrá el ramo de 
Guerra incautarse de las obras y aun 
disponer su destrucción, no teniendo de- 
reeho el peticionario á indemnización de 
ninguna especie.

10. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de alguna de las 
cláusulas anteriores serán motivo bas
tante para la caducidad de la concesión, 
siguiéndose para e s ta  declaración los 
mismos trámites indicados en la ley ge
neral de Obras Públicas, y siendo sus 
Consecuencias el derribo de la obra con 
las condiciones expi*esas de la cláusula 
anterior.

11. Durante la ejecución de las obras, 
se observará todo lo concerniente al con
trato del trabajo, con arreglo á lo esta
blecido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y demás disposiciones sobre re
formas sociales.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas y el del 
peticionario y á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1911. El 
Director general, P. O., R. G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.
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